
_ Celoyo, Gto. 

7 
UNIVERSIDAD LASALLISTA DENAVENTE 2j · 

ESCUELA DE DERECHO 
con estudios incorporados a la 

Universidad Nacional Autónoma de México 
Clave 879309 

"EL PllNCIPIO DE PROPOR(IONALIDAD 

Y EQUIDAD EN MATERIA TRllUTAllA" 

T E S 1 S 
Que para obtener el título de 

LICENCIADO EN DERECHO 

presento 

JOSE LUIS Fl.ORES FLORES 

Tf~)JS CCH 
FALLA DE ORlGEN 

1987 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INDICE 

I N T R O D U C G I O N 

CAPITUT.O I 

NOGTONE:l GENERALim 

I.1.- T.n octividcd tributario o contributivn del 
!'ág. 

Eatndo • l 

I.2.- Derecho Finunoiero y Derecho Fiscal 9 
1.2.1.- El Derecho Finunciero ll 

1.2.2.- El Derecho Fiocnl. 15 
I.2.),- T,~ neceoidnd de unn nuovn de!'iniclón 19 

I.). - El lloro cho Contri bu ti va 24 
r.4.- T.n pooición del r,obernndo ante lr1 actividad 

contributivn del EatF1do 28 

CA PITUT.CJ II 
LA OBT,IG. crnN CONTRinlJTIVA 

II. l.- El término Con Lri bución , 30 
n.2.- Ln obligación contribLttivn y suo fl.lndomontoe 32 

u.3.- Ln relación jurídico contributiva. 33 

rr.4.- Loo sujetos de ln relación jurídica contri-

butlvu 34 

II.5.- El objeto de la obliRnción contributl~t. 36 



CA PI1'UT.0 I II 

WS PRINCIPIO<; CON~'llIDU'rIVOS 

III.1.- J,oo principioa teóricoa. 

III.2.- J,oa principios jurídicoa 

III.2.1.- Principios conatitucionnlen 

III._2.:?,- Principios ordinnrios • 

CA PITUT.0 IV 

T.O'l PílINCJPIOS DE PílOPOfl·}lONI r.Irn n y DE EnUIDAD 

Pág. 

37 
41 

41 
48 

1v.1.- Objetivo • 50 

IV.2.- Etimolo¡;Í11 y Conceptos comunen 50 

.rv.3-.- Procodontoa • 51 

IV,4,- Conceptoo jurídicos 56 

IV ,4. l. - El principio de l'roporcion·1 lidnd 57 

IV. 4, 2, - El principio de Equidad , 61 

IV,5.- Nnturnlezn jul'Ídicn 65 

IV.6.- r:l problomn: ¿'lon conceptos ieu11lea? 66 

rv.6.l.- corriente r¡ue nfirmn que ln propor

cionnlid•<l y lR oqui<lnd aon un oolo 

prine.i nio 

IV.6,2.- Corriente 'JlW connidern r¡ue lf¡ pro

porcionalidad y la equid111l oon dos 

67 

princi pion 75 

IV ,7 .- Dofinlción ,Jurinprti<lencinl • 89 

rv.8.- Tn impor~·tHIJi'\ ¡)p Un!l oepurución ooncuptunl 10·1 



¡y,9,- Tn interacción entre loe don principios. 

CAPITUW V 

r •. \ PROPORCIONA r.IDAD y LA EQUIDAD REP>PEC1'0 A 1 

v.1.- Ia exención 

V .2.- r.~ doble· imposición contributiva 

·y,3,- Lo coordinnción contrihutivn 

y,4,- r.~ T.ae,islnción flexicnna 

A e 1 o r n e i ó n 

CO!ICW:>IONES , 

Biblior,ruffo , 

PÓg, 

• 109 

112 
118 
127 
128 

• 134 

• 135 

• 141 



I N T R o D u e e I o N 

Debido a la crieie económica por la que atravieza el
paía, en loe Últimos anca ee ha venido sufriendo un aaoends'!, 
te movimiento en el costo de la vida en todos loe napectos,
del mismo modo que se ha provocado un desequilibrio económi
co nacional que se mnnifieeta sobre todo en el aumento de -
eue gaetoa, 

En nuestra opinión el mayor gasto del Estado ae hn -
querido remediar con un aumento en lea contribuciones, argu
mentándose que ello ae hace en base a estudios muy conciens~ 
dos¡ ain embargo, en muchas ocasiones nos encontrrunoa conque 
loa aumentos de las cuotas contributivas, sobre todo, no son 
proporcionales, sino que con su establecimiento tun solo ee
pereigue el propósito de obtener recursos, al margen del de'!. 
medido aumento del coeto de la vida. 

Ante uno situación como éata, el estudio de lee con-
tribucionee y sus características debe hacerse con una pro-
yección eminentemente práctica, para promover incesantemente 
la aplicación correcta y justa de las mismas en base a loe -
lineamientos que establece nuestra Conetitución Federal, ea 
decir, que el Congreso de la Unión nl legialllr en la materia 
debería siempre atender ·1 loa princi ~ioa jurídicos consti t11-
cionalee p"ra no dar lug·1r a que en forma ulterior a la en-
trada en vigor de unn ley, loa gobernados la tachen de in- -
conetitucionnl, por no ser proporcional ni equitativa la con_ 
tribución que n tr .. vés de ln misma se establezca. 

Haeto lt1 fecha, poco se hn tr-.tndo ncercn de ln. Pro-
porcionnlidnd y l.i Equidad como dos principios jurídicos 
conatitucionulea, con un concepto propio en el campo del De-



recbo. Y si agregumos a lo anterior el hecho de que propia
mente no huy antecedentes que expliquen el por qué en la - -
Constitución Federal (primero en la de 1857 y después en le
da 1917) se consagran la Proporcionulid:id y la Equidad como 
principios, noa encontramos con que sobre el particular exi~ 
te una gran divergencia de ideas. 

Así las cosas, al no presentar loe constituyentes cr! 
terios que detallen la inclusión de lee palabras "proporoio
nnl y equitativa" en el texto de lo Magna carta y así expli
car lo creación de loa principios que implican, lo cual no -
podemos cuteloger como un error sino simplemente oomo una o
misión, ello dn origen a discusiones sobre la unidad o sepa
ración de loa dos principios en !unción de las característi
cas de eetoa. 

Por lo tanto, con el preaente estudio, nos proponemos 
demostrur que la Proporcionalidad y la Equidnd forman conce~ 
tos y principios litoral y ju.ridicumente diferentes; al mis
mo tiempo que desenmou precisar que la confusión sobre loa -
miamos se presenta por ln tendencia a dar explicaciones poco 
detallad!ls 1 sin utili.z11r loa razonfllllientos Hdecundoa, como -
lo es el hecho de que al explicar uno de estos principios, -
siempre ae menciona e loa dos juntos (proporcionalidad y e-
quidad, como una aolu referencia en el artículo 31 constitu
cional en su fracción IV) y posteriormente se considera que 
se estan explicnndo los dos. 

Por Último, se sugiere se dé unR mejor utilización de 
los términos finonciero, fiscal, contributivo y tributario. 



C A P I T U L O I 

NOIJIONES GENER/.Td:S 



I. l.- T.A ACTIVIDAD TRIBUTARIA O CONTRIBUTIVA 

DEL ESTADO 

Ln mayoría de loa eatudioooa del Derecho, concluyen -

da nlgunn mnnern, que el Estndo ea una orr,ani?.nción o onti-

dnd oocinl, política y jurídica que so carncteriim por ln 02 

existencia de ouo elementos como aon lo poblnción, el terri
torio y el poder. 

El Eotndo ea social, porque el hombre nor nHturnlei.a

requiere de ouo oemejnnten y niempre hn m:inifestndo el denoo 

de ostnr en convivencia con ellon. A trnvés de lon sip,loo, 

en ln convivencin social our{je el imporntivo humano de anti!! 

facer lna necosidndee colectivos, lo que ca ln bone pciro ln

bdoqueda ante todo del mejoramiento de loo condiciones do ln 

vida. T,o anterior oc 101>rn grncilln n ln or¡;:iniznción en no

ciednd, por lo que eo bien imnortrintc pertenecer y pC1rtici-

por en ¡;rupoo sociales, uno cocxiotenciu recíprocn eo enen-

cinl y favorece u todoe. 

El Estndo ea político, porque el hombre nl uniroe en

¡;rupoe, por au inteli¡:encin y por el nnhelo de aobrevivir a

d,ecundnmcnte, oicmpre tiene en nu ncnnomtent.o querer nctunr 

en ln formn mñn conveniente p.1rn or¡:nnizar ln vi.dri nocinl. -

Aní 1 nl nplicnr unn dP.terminndA forw1 o mnnora do conducir -

lon nountos pnrn nlc<m?.nr lon fines que se propone ln aooi e

dncl, se conoti tuye un buen F.st,,do, rllw nl oer dir!r,ido por -

un gobierno con determin·rdon proernmns o buenas políticne d~ 

be do obtener el bien común. 

El Estndo en ,jurídico, porque pnru el mejor lo¡;ro de-
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1 on finen comunen .Y p1lrn ovi tnr onn f'l i cton, que torminnn con 

todrrn Jnn nAnirncionoa, ne no.:eoi tn uno rn¡~ul:ición normnti vn 

qur: formule lo" lineamientoa nobre la contluctn humnnn y lon 

proceooo u oer,uir dentro de ln oociedud, an{ se croa el ncr!?. 

cho, el cual vn a re1:ulnr bn uctivirl:id<•a y lon nnpectoo quo 

pucdr:n ori¡¡inflr perturbflcionro en l!ls roloci anca nocifllea, -

f,o anterior nao mueotrn que entnmoa en presencin de unn for

mn de ori:nnJ,,nción o "ent11do de Derecho", cunndo ne cuentn -

con planea fi joo a oe¡¡uir, donde OL' ti ene unn oorie do me- -

dios técnicoo .Y m1•teri1ilen pnra el rleAnr1•ollo y pror.rceo, l!?_ 

r:rnndo ln lc¡;nlidnd de ln.r. n•·tnr., 111 cntar ncorde con ln ley 

supremn o Con~titución, que fij: loo c:i.minon corrf'etos. 

Ahorn bien, unr: ve? quo nr lin vinta .Y no tlcnr ln 1-

den de lo qut? C'!=l el T<;ntndo, r.onforme fl 1nr rnr:1Ptcrí11tict1r. .V 

e] crr.cnton seflnl ndon, !W notn r.lnr1Jmt'r.tc 1:1 rr.:i vnr i mnort.nnc~in 

de ln exintencio de unn fucr7.n nuucrior, er der:! r, ol ~t 

que: m1mtcndrrí el orden en ln urt~nni :~ncj Ón dr )11 OOL'iednd. 

El hombre n1 encontrnrae dcr.tro de 1:1 er.trui:turn noein1, n-

ceptu ln exi otcrncia de uni· vo luntnd r.u.peri or necemirln parn 

aontrolnr u ordennr, n pesnr de ou r1: turnl 1·cniutf•nr.1n yo -

que podría veroe limi tnd:\ 1iu 1 i hcrt.od, lo cunl en ocucloncn 

provor.n el uoo de dctcrmini1clos me•lj ·.i:~ pnrn r.on:.weui r ln 0hu

diencí11. 

!·~] poder <'1·n ~1t1n ·~nrt1t·tori'~1ticno de: dor;iin1o, imrU'rio

y ]:in funr·i orH"t~ que implitm cr: iudinpennnblo pnra li1 011lrniA

tcnr!irl del l·:ntndo, lr1 rioc:ici.!:1d y t>l horihrc. ~.111 1?mh1ir·1~0, el 

nur"~:ll:iie11to del poder 1.i<'llf' qt1e dcrivnr de un nc:ur.irdn previo, 

que podcrno:: Jocnlirar 1l1mtro del prripio conjtmto rte nnrmrw -

Pf1tnhlcr:ido pnrn ln¡;rnr un orriC'r.. 
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Trntrlndone de eatncloa demacrdti coa, el otor¡¡nmi en to -

del poder nl Batndo, en concreto n loa reprenentnntee que -

son elccidoa, entn conon¡:rndo en lna normno jurídicas, dee-
pueo do quo 111 pobl11ción ha aceptado que aua repreeentnntea 

tomen lno docieionea ndecundaa y tiene conciencia de tal ni

tuución. 

Por lo tnnto, nl Eotndo ne le innti tu ye como .Poder PI! 
blico nl ser reconocido por ln nociedad en nua normna donde 

toma una complotn y verdndurro rli meno! ón, toni 1mdo ln mi aión -
de eonnc¡;ui r Pl hicn eomún pnr" lo cual rc>ril l zn determinndnn 

funcionco. conformo u cot.nn funciones ae formo unn neriu do 
Ór¡¡nnoa que obr1m con fncul t11doa delegnclnn, porque non ln rQ_ 
preacntnción clal pueblo, y11 que énte no ruedo e,jercerlna di

ractomcnto por no 001· prdctico. 

Gcnerulmente, 1110 funr.ionos cntnt11len ne rnnnlfient11n

en lo dlvinión de Podorea con cuc 11ctivldndeo npnrentomonto 

defi.nld1JA, pero que en ln renlidncl por 1110 complicndon reln

cioneo exiotonteo, no eo pooiblc preoentnr un ruadro defini

do de lno mismno; os máo en ocncionen un poder parece que -
renl.iza o ojerr.itn ar.tividnden de otro, al r,ra<lo de que ln -

Suprema Corte do Jueticin de ln Nneión conflrmn onto ol dnr 

el nleuiente criterio: 

-"11TVJ'iTni: ni·: ron;mr:s. ST'i':'J.:t,'i\ '.";('f\'l'"TTtJ'"!TON1\T r>I·: '.!h

ll'C'l'Ell fo'T.l·:Xrm.E.- T.1 divinión rt" rndcrnn q1rn cnnaa
¡:ra ln Conoti tuctón Pr.dcrnl nn con!'tif.u,ye un ni 11l.om11 

rÍgldo o inflexible, oino que adrnlt" cx<'cpdrmen ox
preonmcnte conai¡¡nnrlnc en ln pro pin ::orto l.'n¡¡nn, me

di:intc l:ia cu11leo permite, que el Poder T.o¡,lnlnt.ivo, 
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el Poder Ejecutivo o el Poder Judicial ejerzan fun-
oionee que, en terminas generales, corresponden a la 
esfera de las atribuciones de otro poder. As!, el -
artículo 109 constitucional otorga el ejercicio de -
facultades jurisdiccionales, que son propias del Po
der Judicial, a las cámaras que integran el Congreso 
de la Uni6n, en loa caeos de delitos oficiales, ••• 
Para que sea válido, desde el punto de vista consti
tucional que uno de los poderes de la Uni6n ejerza -
funciones propias de otro poder, ee neceaurio, en -
primer lugar, que así lo consigne expreanmente la -
Carta Magna o que la función respectiva sea estrict!! 
mente necesaria pllra haoer efectivRs las fucultadea
que le son excluaivua, y, en segundo lugar, que la -
función se ejerzo unicamente en los caeos expreanmeQ 
te autorizados o irtdiapeneables pora hncer efectiva
una facultad propia, puesto que ea de explorado der~ 
cho que lns reglua de excepción son de aplicaci6n e!! 
tricta"-· (1) 

Ea obvio, que el Estado onte su finalidad de lograr -
el bien común tiene que sntisfqcer las necesidades coleoti-
vas como son lo educación, la ealubridnd, las comunicaciones, 
defensa de la población, etc.; por lo que requiere de recur
sos adecuados, lo cu~l implica que sean necesariamente econ~ 
micos. Por lo t3Ilto, el Eet.1do debe cantor con esos recur
sos económicos p3ra seguir subsistiendo y cumplir con sus 

(1) Informe rendido por el Presidente de la Suprema Corte de 
Juaticiu de 111 NHción, al terminar el aflo 1982. 

Primero Parte Pleno, págs. 103 y 104. 
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!unoionee y unR formn de obtenerlos ea por medio de lne npo~ 
t!lciones de los ciudad:mos, qui enea eetnn obligqdoe a pro poi;:. 
cionurlos no solo por ser parte del grupo social, sino ade-
mús para lograr el mayor beneficio colectivo posible. 

Entonces, ahora noe encontrumos conque entre lne aotl,_ 
vidndes del Eetndo para cumplir con aue obligflciones eetá la 
realización de uoti vidades o funciones económi ene. Dichne
octi vidadee económicas es mejor llem'lrlus "financierne", poi;:. 
que implican el monejo y ln "dministración de loa bienes que 
st tienen junto con los recursos que se van obteniendo por -
las nportacionee o contribuciones de loa ciudndAnoe. 

Por otro parte, eP evidente que el Estado al realizar 
suo Actividndea m!lnifiestn eu po<ler según el caeo, por lo 
que lfle 11cti vid11dee finrmcierus non uno m·.,nifestoción del P<t 
dcr en unu mntcri~ específica, que bien puede cnklognrae C2, 

mo Poder Financiero, por medio del cunl el Estado se nllego 
de los recursos económicos por¡¡ ln antisfncción de lr:o nece
sidades colectivrn, siendo quo como hemos visto ea otorgado 
en bnoe n las normas jurídicns. 

Así, nueatro Constitución Federal presupone que el P~ 
der Legislntivo ea quien ejerce el poder financiero, por ser 
el represent•mte dirocto del pueblo. El que ejercita lns Í'L 

cultndea finnncierns dictfUldo lns leyes pertinentes pnra po
ner en mnrcho todo el siotemn del manejo y la ndminiatración 
de hrn r.ctividndss financieros. Eeto de conformid id con lo 
dispueoto por el artículo 73 constitucionnl en diversns frn~ 
cienes, que facul bn .ol Congreso de la Unión pora: 

- Impor;er las contri buci on13A neceaari'is p·,rn cubrir -
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el presupuesto. (Fr. VII) 
- Dnr loa buaee sobre lnn auulea el Ejecutivo puede -

celebr11r empréstitos cobre el crédito de la N~ci6n, que aer
Viró.n unte todo poro. lo ejecución de obr11e que directnmente
produzccn un incremento en loe inereaoa públicos, salvo loa 
que se realicen con propóaitoe de regulnción monetaria, lae
operacionea de conversión y loe que se contraten durante al
guna emergencia. (Fr. VIII) 

- Impedir oun hnyn restricciones en el comercio de r)l 
tidad n Entidod. (i'r. I.X) 

- T,e,gielor en deterl:linr•dna mHterias como son hidrooa~ 
buros, minor{n, industria cinematográfica, comercio, juegos 
con apueet1.s y sorteos, servicio de llanca y crédito, energía 
eléctrico y nuclenr, eatnblecer el llaneo de emieión único y
p"r" expedir leyes del tr<1bojo relll nmant'.lriae. (Fr. X) 

- Establecer cosns de moneda y dictHr regloa pnrn de-
1.crminE1r el Vf1lor relativo de la moneda extrrtnjero. Fijando 
loa condiciones en el primer caso. (Fr. Xl'IIl) 

- Dictnr leyes encnmint•dua por& distribuir convenien
temente el ejercicio de ln :función educt<tivo y laa oportoc1g, 
nea económicas correepondientea o ella. (Fr. XXV) 

- Eetnblecer contribuciones aobre; comercio exterior, 
aprovechamiento y explotnción de loe recursos naturales, in~ 
titucionea de crédito y sociedades de seguros, servicioe pú
blicos concesionndoa o eitplotndos directamente por 1" Feder'!. 
ción; y especiales sobre energ{n eléctrica, producaión y con_ 
sumo de tabaco, gnaolino, etc. (Fr. XXIX) 

- ¡,;¡¡pedir leyes sobre ploneaciÓn nr.cionnl de desarro
llo económico y aocinl. (Fr. XXlX-D) 

- Expedir leyes p"r" le progromución, promoción, con
cert'1ción y ejecución de orden económico sobre abasto y la -
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producción suficiente y oportunA de bienee y eervioio1, eo-
cial y necionalmente necesarios. (l'r. XXIX-E) 

- Estnblecer leyee eobre lu promoción de le inversión 
mexic·1nu y la regUlación de la invereión extrnnjera en el -
pa!s. (Fr. XXIX-F) 

Tenemoe pues, de ucuerdo con el nrt!culo 73 cone'Utu
oional en lue frucciones transcritas, que los acti vidade11 !l,. 
noncierna son de diveren Índole, es decir, son vr.riedee las 
áreas económicne que ae deben regulRr. Entre ellos está el
que ne pueda exigir o loo ciudadanos aportncionee o contri-
bucionHe. Por lo que, el Eetndo al imponer cargas a loe go
bern3doe realiza un~. aotividnd finRnciern que, siguiendo el 
pensamiento trAdicionol ee le hA eetAdo nombrnndo "actividud 
o !unción tributAria", esto sobre todo por la influenoin de -
los tributos n través del tiempo. 

~ero fijándonos un noca, el miemo artí~ulo 73 coneti
tucionol distn de dicho penenmiento, yn que encontr•moo que 
en el texto da aue frucciones VII y XXIX, ae llama e lne ca~ 
gns que ee imponen GONTRIBUCIONES. Hecho por el que nues-
tra conetitución Federal no da lugHr n la comunmonte conoci
da actividad o función tributaria, al no utilizar el término 
de tributo. 

Por lo tnnto, hay que coneideror quu ea máe correcto -
hablar de que el Este.do tiene y ejerce una Retividad o fun- -
oión CONTRIBU'rIVA, pora eeí eetnr máa acorde con ln propin -
terminología utiliznda n nivel constitucional. 

como un Rpoyo máe, también se puede observar dicha --

- 7 -



terminología en otros artículos conatitucionalea1 

/.rt. 31. - Son obligaciones de loo mexicanos: 
IV. Contribuir p11rn loe ¡¡natos públicos, naí de ln Federn

oión como del Eot!ldo y Municipio en que residan, de la mane
ra proporcional y equi t11ti va que dispongr1n lRs leyes. 

Art. 115. - Loa Eatndoa adoptnrnn parn su régimen in te_ 
rior, lA forma de gobierno republicRno, repreoentntivo, popu_ 
lar teniendo como base de au diviai6n territorial y de su oi:, 

gnnización política y '•dminiatrativ'1 el municipio libre 1 OO!l, 
formen lno basca siguientes: 

IV. r.oa municipio a adminiatrnrán libremente BU hacienda. -
la cuul se formnrá de loo rendimientos de lo" bienes que lee 
pertenezcnn, así como de loe contribuciones y otros ingresos 
que las legisluturf!s est:, blozcnn n BU favor, y en todo cnso 1 

a) Percibirán lus contribuciones, incluyendo luo tasas adi_ 

cionales, que eBtublezc.~n los EstRdos. 

Art. 118,- TRmpoco pueden, ein consentimiento del aon_ 
groso de ln Uni6n1 

I. Establecer derechos de tonelaje; ni otro alguno de puer_ 
toa, ni imponer contribuciones o derechos sobre importacio-

nea o exportacionoo, 

con lo nnterior, vemoa ~ue nuestra Cona ti tución l"ede
rnl dn loo suficientes fundom.,ntoa p'.lr:1 considernr que ln ª!! 
tivldnd finnnciera por la qu11 obtiene los aportacionoa de -
loa gobcrnndoo, ea mejor llrunnrln "actlvid'ld contributlvu", 

Ea oportuno agre¡¡"r que ejercer al poder finnnciero,

hublando enpecificnmonte de l:l activiu11d contributiva y en -
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sentido jurídico, se debe referir en concreto n lA formnoión 
y ln producción de las leyes contributivas y no u la aplion
oión de ellns, porque el Yigilar eu aplicación le oorreepon
de nl Poder Ejecutivo. Por otr1l purte, el Poder Judicial Ya 
a cuidar para que el eistelJlfl finfUlciero, en este onao el Bi! 
tema contributivo, establecido por el Poder Legislntivo ••a
justnmente aplicado por el Poder Ejecutivo. 

En reewnen podemo9 nfirmnr1 
- El Estado ea el poder público reconooido por loe gobernf!. 

doe en ln Cona ti tución y tiene determinadns t'unoionee que -
conati tuyen ln división de poderee. 

- ta Constitución ee lo Ley Suprema que dispone que el Po
der Legislativo ejerce el poder en su mqnifestnctón finllllci! 
rn, otorgándole fncultRdes pura que diote lna leyes neoeeR-
rias. 

- Entre las Actividades fin~ncierne eatatnlee est~ ln de -
obtener loe reoureos económico a, por 111 cu•\l impone a 111 po
blación cargos, siendo est~ l~ nctividnd o función contribu
tiva. 

t.2.- DERECHO FINANCIERO Y DERECHO ?lflCAT. 

Desde el nnci.miento de lao org11ni7.ncionee aoclnlen -
oon li;t intención de tener un:1 estructura eatatnl con mnyor -
formn, ee renlizaron r\Ctividndea fin:mcier110. Diohns aotivl 
dadea ee han presentndo dur:mte eigloe, pero no estaban r•-
glementadas, de tnl modo c¡ue eu regulRci6n y control ert• et{ 
mero. Ee máe, no ernn conocidas como nctlvicl~<lea fin1111oie• 
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ras en sí, sino solo eran un ~specto dentro de todo el con-
junto de las nctividndea del Estndo, unn ncci6n que le permi 
tía tener ingresos. 

Relativamente lo actividad financiero ea conocida co
mo tal hnatn hace poco tiempo, se afirmo que ee deapu~a de -
la Revolución Pranceaa, y atlllque con nnterioridnd ya existen 
estudios enfocados a determinad"ª actividades económicas re!!_ 
lizadae por el hombre, por ejemplo sobre el comercio o la m!!. 
nada, ninguno de ellos profundiza conpletnmente en el conooi 
miento económico y mucho monos lo ordena al grado de eatabl~ 
car llDA estructura, que permita considerar una nuevo ciencia 
para investigar lee actividades económione humanos, o cono-
cer lo que ea la economía y su influenciR en lne orgnniznci!!. 
nea eatl!toles. 

Es a partir del aiglo XV, con el surgimiento del mer
cantilismo, culllldo aparecen autores que dan mayor proyección 
hacia 111 creación de la ciencia económico, primero en gene-
ral como el examen nnolÍtico del conjunto de los recursos ID!!. 
terinlea de loa quo se dispone, y después con referencia al 
Este.do naciendo ln Economfa Política, donde ya se intenta la 
creación de normas prÚcttcaa que puedan aerTir de guíe. poro 
regular lA vida económico de la noción. 

Al irse detallando móa loa objetivos en la Economía -
Política y por ner r.ctividndee renli~odna por el Poder Públ!. 
co, ae pasa al conocimiento de lfl ciencia que estuñia dichos 
actividades como FinAnzas Públicas, siendo que en un princi
pio solo estudinbn A los medios de eatiefacción para laa ne
ccaidodes colectivnA. 
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.~eí pues, en la evolución del conocimiento de 1'u1 ec
tiVidodee financiernn oatutalea y por eu desarrollo especial 
dentro del Derecho, posteriormente ee crea une nueve rrune jQ 
rÍdica que lae regulo. El campo del Derecho se extiende e
bnrcándolno al surgir eatudios que noe muestran diferencine
oon las activid8des económicao no relacionadas directnmente
con el Estado, como ea el cneo de loa servicios públicos, o 
de donde derivan loa ingreooa del Estado, ea decir, en lne -
actividades financierso cstutales deja de verse un mero pun
to de vinta económico y surge una mayor Hfinidud con lo jur{ 
dico. 

I.2.1.- El Derecho Finnnciero. 

cunndo se preten•le hablar nccrcn de lo relacionado -
con unn nuevrc rflmn del Derecho, no es fncil delimi ter e11e OQ 

rncteríeticae, terminología, figurno y principios jurídicos 
que se le quieren o puedan ntribuir; por ello ee preoentan -
cuestionamientos como son: 

- ¿Qué denominación otor¡;nr n ln p:irte del Derecho que se -
refiere o lne actividades financierne?, y 

- ¿Esta rama jurídica e~ Autónoma o depende de otra? 

Trntnndo de resolver lAB r-nteriorce pregunt"e encon-
trnmoe que la mAyor:!'.A de loe .1utores se inclin>lll por <lenrni1 -
nnr al cuerpo jurídi~J que r~gulA a lne activitlr1dee finnnoi!t 
r~e eotnt•les como Derecho Finonol ero y lo conoide!'H!l como -
wm r~mH eutónom", Punc¡ue t:;mbién hoy flUtores ~ue nieg11n au

n11tonomío. 
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Pnrr< comprobar lo nfir·m"do, tomemoa algunno definicig, 
nea de lo~ outores1 

ERN~;~TO FJ.oru;s ZAVALA: "El Derecho Firwnciero Públi

co o Derecho Fiacol ea urrn r!•DI!• autónoma del Derecho Admini!!. 
trotivo, que estudio las norm11e legales quu rigen lo P.otivi

dnd financiera del Estado o de otro Poder PÚblico•. (2) 

GREGORIO SANCl!E? J,EON: "El Derecho Fimmci ero Públi

co ea un" rr•mt1 del Derecho PÚblico, y a lo vez del Derecho -
Adminietr11ti vo, y se puede definir como el conjunto de nor-
mno jul'ÍdicRe qut1 regulan la obtención, ndministración, in-

veroión y erogación de lou medios económicoo quu necesita el 
:lstado y loa entes públicos pnrn el cumplimiento de aua fun

ciones y de loa servicios pÚbliooe que deben reoli?.er, oses!! 

ran ln gestión finonchra encargedr. de regLtlnr lo economía -
pública y nr,cionr,l, y por lo mismo reglomentrin lns relocio-

neo de cnrocter fiminciero entre los Estndoo soberanos y en

tre un Eatudo y lns persom1s sujete.e a él•. (3) 

SERGIO FRl,NCISCO DE LA GARZA: 11 El Derecho Finflnoiero

es el conjunto de norm~a jurÍdicea qut• regulnn la actividad -

fin~nciera del Estndo en sus tres momentos, e saber: En el -

estnblecimient.o y obtención de diversas clt.ses de recursoe,

en lo gestión o m~nejo de euo bienes pntriruoniolee y en la -
erogación ele los recursos pnrn loa g11etoo públicos; neí como 

{ 2) Flores ~ovnln Ernesto, Elemcntoo de l'inRn:rne Públicas lf!!, 

xicnn• e, Ed. Porrúa, Méx., 1984, pág. 11 
(3) SÚnchez León Gre¡;orio, Derecho r'iecal, C•Írden"s Editor,

~téx., 1983, pág. 31 
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lue relocionee jurídicas que en el ejeroicio de dioha eotiv1 
dad ee establecen entre loe diversos órganos del Estado, o -
entre dichos órganos y loe particulares, ya sean deudor•• o
aoreedoree del Estado". (4) 

V~RIO PLUGIESEI "El Derecho Finkllciero ea la diaoipl1 
na que tiene por objeto el estudio eiatem~tico del oonjunto• 
de lae normas que reglrunentan lo recaudnción, ln gestión y • 

la erogación de loe medios económicos que neoeeita el Estado 
y los otros Órganos públicos pare el desarrollo de aue acti
vidades, y el estudio de lea relaciones jurídioee entre loe 
poderes y los Órganos del Estado, entre loa contribuyentes y 
el Estado, y entre loa miemos contribuyentes, que derivan de 
lR aplicaoión de esfl.s nornu1a". ( 5 l 

ADOLFO ARRIOJ/. VI7.CAili0: "El Derecho Fim1nciero H -

noe presenta como una discipline cuyo estudio oomprende el ~ 
nálisis y evaluación del conjunto de normae que regulan le -
obtención por parte del EatHdo de todos loa reouraoe econ6m1 
coa necesarios para au aoatenimiento. Obviamente dentro di 
este concepto, quedan incluidos tanto loe ingresos que ae o~ 
tienen de loe ciudadanos como loe derivados de lee otros - -
fuentes de financiamiento". (6) 

( 4) De la Garza Sergio Frnncisco, Dere~ho Financiero Mexica
no, Ed. Porrúa, Méx., 1983, png. 15 

(5) Plugiese Mario, Institucion~a del Derecho FinAnoiero, ·
Ed. Porrúa, Méx., 1976, pág. 154 

(6) Arrioja Vizcaíno Adolfo, Derecho Fieoal, Editorial The-
mia, Méx., 1982, pág. 12 
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ANDRES SERR~. ROJ~S: "El Derecho Finnnciero aparece -
como una roma del Derecho PÚblico que aeegura la geeti6n fi
nanciern de ln economíu pública, al mismo tiempo que regula 
todoe loa asp~ctos de lu economía nocional." -en sentido am
plio-. (7) 

En lae nnterioree definiciones facilmente ee aprecia
el peneamiento uniforme de llamar al conjunto de normae jur{ 
dicae que regulan la nctividud financiera del Eetado oomo D~ 
reoho FinAnciero, y aunque en algunne ea incluyen distintoa 
elementos y ee do diferente afirmaci6n acerca de ai ea una -
rama aut6noma o que derive do nlguno otra (Derecho ~dminie-
trativo), en general tenemoe una identificación eingular y -

espeo!fioa: El Derecho Financiero regul~rá todas lns activi 
dndee econ6micAe del Eetudo, que como pudimos ver son de di
versa Índole conforme el artículo 73 constitucionAl. 

Por otra p:irte, aobre todo en lae definiciones más e! 
tensas, que mcnoionnn varios funciones como aon el eetnbleot 
miento y obtenci6n de recursos, eu manejo o adminietración,
su erogación y la regulación de l~e relaciones que implican; 
notamos que pasan a fornmr especialidades dentro del propio
Derecho Financiero. Por lo tanto, tenemoe que al profundi-
zar en eu entudio y desarrollo aparecen nuevne ramas jurídi
cas, que por lne relaciones que implican y la evolución con~ 
tnnte en BU contenido van Rdquiriendo carcicteríeticas pro- -
pina que propician Bu autonom!a. Así encontrnmoe que hay -
Derecho Praeupueatnrio, Derecho .Jontributivo (nombre !Me a--

(7) Serra Rojos •ndréB, Derecho 1-dminiatrativo, Tomo II, Ed. 
Porrún, Méx., 1981 , pÓg, ll 
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propindo que el de Derecho Tributario), Derecho Patrimonial, 
Derecho Fiscal y Derecho Internncional Financiero. 

Por Último, respecto a ln ubicación o clnsiticnción -
del Derecho Financiero en el tronco común del Derecho, la -
más adecuada ea la eiguiente1 

DERECHO 

PUBLICO 

PRIV~DO [ 

Constitucional 
Penal 
Internacional PÚblico 
Administrativo 

[ 

Presupuestario 
Contributivo 

Pinanciero Patrimonial 
Pisoal 
Internacional Finnnoiero 

LAboral 
Agrario 
Civil 
Mercantil 
Internacional Privado 

J,2.2.- El Derecho Fiscal 

Habiendo preaentndo un panorllll1ll sobre el Derecho Pi-
nanciero que otorga wia mejor idea del mismo, nurgc un pro-
blema en cu:into nl c.~mpo que reaulR 1 ya que se preoentn.n OO!l, 

fusiones por ln innpropiodn utilización de la denominnciÓn -
de unn de sus ramas, como lo ea el Derecho Piacal. Estas -
confusiones son notori1rn nnte todo en la definioicSn de loo -
doe derechos, en donde se llegan n asimilar. 

- 15 -



Paru demostrar la posible confusión que ea fnoilmente 
observable, no hay más quu revisar y comporor lRs definicio
nea de Derecho Fiscal con las de Derecho FinRnciero. Entre 
lne definiciones del primero eetán: 

RMILIO 11/,RGAIN MA!IAUTOU 1 "El Derecho Fiocal ea el cO!l 
junto de norlll!la jurídicos y principios de Derecho PÚblico -
que regulan la actividad económico del Estado o Fisco•. (8) 
T,n misma ddinición ea dada por ADOT1FO ~RRIOJA VI7.CAINO, (9) 

LUIS Mt.RTINEZ LOPE7.1 "El Derecho Fiscal es el conjun
to de norm~a jur:!dicue que regul!lJI la actividad del Estado -
al seflalnr sus recure o o pero sufrug:ir loa ¡i;ttatoe ptiblicoe, !!. 
jecutnr las leyes que fijan lea contribuciones mediante un -
procedimiento eepecinl ndecuado n su finalidad de interés a2 
cial, así como resolver loe controverai~a que suscite su a-
plicación, por medio de un tribunnl ndminiatrntivo11 • (10) 

RAUT, RODRIGUE2 LOB/,TOI "Parn noaotroa el Derecho Fis
cal es el aistemB de normna jurídicas que, de acuerdo con d!!. 
terminBdao principios que le aon coeumee, regul"tn el establ!!. 
cimiento, recaudación y control de loo ingresos de Derecho -
Público del Estado derivndoo del ejercicio de su potestad --

( 8) Mnrgain Man~utou, Emilio, Introducci6n al Estuaio del De
reoho Tributario Mexicano, Uni versidod ~.utónallO de San -

J,uie Potosí, Méx., 1983, pág, 25 
(9) Arrioja Vizcaíno ldalfo, Derecho Fiscal, Editorial The-

mie, ~~éx., 1982, pá¡;. 15 
(10) ll!artínez LÓpez J,uis, Derecho Fiscal Mexicano, Ediciones 

Contublea y Administrativ"ª' s. A., 1982, png. 34 
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tributaria, aai'. oomo l:ia relaciones entre el propio Estado y 
los pt1rticulares considerados en su calidad de oontribuyen-
tee". (11) 

J\NDRES SERRA ROJAS 1 "El Derecho Fiscal o Tributario -
eetá constituido por el conjunto de normas jurídicas que re
gulan ln determinación y recHud'lción de loe impuestos :r loe 
demás medios económicos que necesita el Eetado para la eati~ 
facción de lne neceaidndee públicas•. (12) 

SERGIO l'R~NCISCO DE LA GARZA 1 "El Derecho Tributario
ee el conjunto de normas que se refieren al eetnblecimiento
de loe tributos, eeto ea, e los impueetoe 1 dereohoa y contri 
bucionee especiales, a las relacionea jurídicas principalee 
y accesorias que se establecen entre la Administración y loe 
particulares con motivo de eu n'lcimiento, cumplimiento o in
cumplimiento, a loa procedimientos oficiosos o contenoioeoe 
que pueden surgir y a lee sanciones eetablecid~e por eu vio
lación". (13) 

MARIO PLUGIESE: •se llama Derecho Tributario a la di~ 
oiplina que se ocupa del estudio sistemático del conjunto de 
normne que reglamentan la recaudación de loe ingresos, cons
tituidos casi exclueivrunente por loe tributos (impueetoa, r~ 

(11) Rodríguez Lobato Raúl, Derecho Fiscal, HARLA, Méx., 
1983 1 póg. 5 

(12) Serrn RojAB Andrés, Derecho ~dministrativo, Tomo JI, -
Ed. Porrú11, Méx., 19Bl, príg. 13 

(13) De la G11rza Sergio Francisco, Derecho "Financiero Mexic!l 
no, Ed. Porrú,,, Méx., 1983, p!Íg. 23 
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caudacionea fiscales por oervicioa ~Úblicoa eapecíficoe, co~ 
trlbucioneo fiacnles de diversa naturnlezn)''. (14) 

ARJ.!ANDO PORR!.S Y LOPE'l: "Se podría definir al Derecho 
Fiscal diciendo qu~ ea el conjunto de principios doctrinn--
rioa y diopoaicionee legales que regulan lna relaciones en-
tre loa causantes y el Fiaca. En el conatnnto desarrollo del 
Dereoho T!acendnrio, el le¡;ielador mexicano ha podido ir - -
creando ordenamientoa tendientes a la unificación o recolec
oión de los distintos principios, leyes, disposiciones de c~ 

ractor fiaoal, formándose así un verdndero derecho fiecol m! 
xicano". (15) 

Así pues, podemos observar que lns definiciones actu~ 
lea do Derecho Fiacnl y Derecho Finnnciero en la m>:tyor!n de
las vecea tienen 108 mismoo elomentos, por ejemplo: 

n) Se presenta lu misma definición pnrn uno y otro, -
como es el caso de afirm·1r que re¡;ulun la actividad financi! 
ra o económica del EstRdo (o refiriéndose n éste como Fisco). 

b) Encontrrimoe la nltern .. tivn de otorgar ln denomina
ción ya sea de Derecho Fiscal o Derecho Financiero, con lo -
que sin duda oe asimilan, no oiendo esto correcto porque ee 
refieren n distintos aepectos jurídicos; y 

(14) Plugiene Mario, InotitttcioneR del Derecho Finnnciero, -
Ed. Porrún 1 Méx. 1 1976 1 pág. 159 

(l~i) Porr'IG y J.Ópez ft.rmnndo, Derecho 'Procesal Fiscal, lfonuel 
Porrún, S. 1,., lfléx. 1 1980, p!Íga. 61 y 62 
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o) Aunque hAy fiUtorea que reconocen que el Derecho -
Fiscal es unu roma del Derecho l'innnciero, que ea lo m1:e 16-
gico, al presentnr loa miemos elementos descriptivos como ea 
el eatnbleoer loa contribuciones y regulnr su manejo o admi
nistración junto con loe relocionee jurídicas que implica.n,
ee puede deducir que ae tomnn como un solo derecho. 

Ea así, que examinando en detHlle loe definiciones V! 
moa claramente que no denotan oon exactitud unn explicaoi6n 
de cada uno, sino un paruleliemo en el que parecen ser uno -
mismo. Incluso, ol entror en el estudio del Derecho Fiscal 
se le otorga mnyor amplitud, abarcando funciono e lnl.Ís allá de 
las que etimologicemente doberío enm~rcar, dando origen a -
loe malentendidos. Lo enterior no quiere decir que ee le -
tiene que restringir y no otorgarle hasta uno autonomía como 
rama jurídica, sino que hay que considerar y eatructurar - -
bien lna nociones y funciones que debe reglnmentnr parn no -
invadir otros aspectos que tecnicomente corresponden a dife
rente rama jurídica. 

Por otra parte, si agregamos la situación de que en-
tra en coneidernciÓn un nuevo término, "tributnrio•, podemoa 
concluir que la im,decuada utilizaci6n de denominaciones nu
menta. 

r.2,3.- Te neceeidAd de uno nuevo definición. 

Ha aido esta la aitui•ción real, que por el parolelie
mo en loe definiciones de Derecho Finc;nciero y Derecho P'ie--
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cal, ae presenta lA tendencia de asimilar loe nombres pro- -
pioe y loe funcionas de codo r"mü jur!dica. Pero es bueno -
moetrrir que existe unr• profun<la diferencia entre ambos, por 
lo que es necesario hncer loe nclnrooionee pertinentee y a -
partir de ellas trutnr de obtener unn nuevR definición mñe a_ 
decueda, tonto para el Derecho Finnnciero como para el Dere
cho Fiscal. 

Es importnnte considerar ln etimolog!a de loe térmi-
noe financiero y fiscal pnr11 no de jnr a un lado su verdRdera 
significación, oiendo que cteepuéa será la base P>U'a determi
nar la dimensión de lo que abarcan. 

Examinando loo términos tenemos que: 

A·- Financiero. 
Ea una pnlebrR que viene del lat!n FINIS, terminación 

o fin de una cosa. Más pare redondear ln idea de fin~nzaa,
financiero, tenemos au ori¡;en en el fr«ncés FI!IANCIER, q11e -
es n su vez adjetivo de finenciar, FIN.~NCER: Significa todo 
lo perteneciente o relativo a lao c11estiones bancarias y btu: 
oótilea o a loo groadas negocios mercRntiles. Concretamente 
ae refiere a la nportnción del dinero necesario paro la rea
lización de grondea negocios y el adecuado manejo del miemo
paru llevar a cabo y buen término la empresa que se ha pro-
pueoto consegUir. 

Aplicando el significado a loe actividades económicas 
del Estado: Finoncioro es lo relntivo a la Hacienda PÚblica, 
ea decir, ae refiere a todos los buenos mnnejoa respecto a -
loe bienes y riquezas que forman la Hncianda PÚblica; la ad~ 
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cuada administración de loa bienes y de todos loa ingresos -
que se obtengan en favor del bien común. Por lo que ee ebat 
en cualquier tipo de notividad económioa que realioe el Eet~ 
do junto con su buena adminietraoi6n y lograr alcanzar los -
fines para loe que fue creado. 

B.- Fiscal. 
Es una palabra que Tiene del latín prr,cALIS, que en -

au acepción original o genuina ea eer el hombre puesto para
rnzonar y defender en juicio todas las cosas y derechos que 
pertenecen a la cámara del Rey. 

Se refiere al nombre que recibe la persona que repre
senta y ejerce el Ministerio Público en los tribunnlee, en-
cargada de velar por loa intereses de la sociedad. Es el -
que averigua y critica lAa operncionee de loa demás, con lo
que juzga lue acciones según lea norau1s jur!dicaa aetableoi
dae. Inolueo, aún en algunos pn!see dentro de aua procedi-
mientos judiciales conservan la figura jur!dicn del Fiscal,
que bueca la correcta aplicación de la justicia, sobre todo
en materia penal, donde ea el que acusa por parte de la eo-
ciedad. 

De este examen etimológico, ea claro que anteriormen
te por fieonl no ae entend!n con referencia a lo finnnoiero, 
no se le relocionobn y mucho menos ee le asemejaba. El tér
mino era independiente de lo que indica lo financiero, prin
cipalmente es vigilnr, juzgar. 

Sin embargo, loe problemas ccmisnznn cuando hay un -
cBlllbio aeIIUÍntico en el significado de fiscal, ocurrido por -
múltiples causas como son loa sentimientos hWDBnoe, las in--
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fluencias .psioolÓgicns y sociales, trf!Ilsformaciones de he- -
ohoe Y cosas, etc.; y que por lo mismo ahora la palabra fis
cal extendió su significado y toma una nueva connotación en
un aspecto financiero. Ea decir, que se comenzó a utilizar
a un nivel estatal para determinar una función importante de 
loa Órganos del Estado: EL FISCAT~7.AR, la función de la or
ganización constituida para revisar, averiguar y juzgar lae
acciones de loo particulares y del Estado, con el propóaito
de que se cumplan las normas jurÍdicae finuncieraa. 

El que indique la anterior función no seta fuera de -
lo normal, pero al momento de querer incluir en fiscal otras 
funciones, como lo ea la función de eetnblecer lne contribu
ciones, ya vn m:fo allá de eu propio alcance. 

A tal grado puede llegnr un cambio semántico, que por 
ejemplo se califica a los órgHnos fiscalizaJores con el nom
bre de ~; que ea una palabra que aegÚn la época signifi
ca tesoro, erario, moneda, cesto de mimbre. Siendo lo más ~ 
decundo hablar solo de autoridades u órganos fiscales. 

Y podr!runos encontrar otra razón por la que se ha ido 
aceptando el extender la calificación de fiscales a las oct! 
vidadea financieras estatal.ea, razón nielada porque se apar
ta de lo jur!,uco, y la encontromoa c1.-mdo se dice que se 
lea nombrn nctlvidndes flscnle2 p~ro diatin~uirlns de lns A2 
tivldades fi.nuncterae privadas, ya que ea mr.s práctico el t!!_ 
ner diferente denominación par" no confw1dirlAe, por lo que 
oímos hnbbr de leyes fiscnles, ejercicio fiecl'll 1 domicilio
fiec1111 eto. 
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Total, se ha visto que poco a poco, quizá inconoient! 
mente, ee quiere comprender en fiscal todas lne eotividadee 
finanoier"e del Estado. Sin embargo, debemos ooneiderer que 
no ea correcto tomar eea posición ya que no todaa lee aotiv1 
dadee ee refieren a una vigilancia o revisión, eino que 1xi! 
ten otras actividndee como eon la producción de lee le1e• -
contributivas o de atrae mnteriae (hidrooarburoe, oomeroio,
minería, industria cinematográfica, b•mca y crédito, etc,),
la celebración de empréetitoe, fijar el valor monetario, la
promoción de la inversión, etc.; que tecnicamente no ion flll,! 

oionee fieoalizadorae. 

T.uego entonoee, ¿Qué debemon entender por Derecho Pi
nanciero y por Derecho Fiscal? 

Para hacer a un lndo confueionee, ei noe apegamoe n -
la etimología de las palnbrae como definiciones lee máe oon
venientes eon1 

El Derecho Financiero ea l" ramn del Derecho PÚblico
que contiene el conjunto de normas legales y prinoipioe que
regulan el manejo y la odminietrnción de loo bienee del Eet~ 
do, eaí como las aotiYidndee financieras que realiza para le 
obtención de los recursos económlcoe neceeorioe paro la oon
eecueión de eus fines y el desarrollo eoonómioo-eociel, 

El Derecho Fisc•'ll como ramn del Derecho Financiero 1 -

ee el conjunto de normas jurídicas quP. regulan el control de 
lee actividades finanoieree del Eetndo, RAÍ como lee relaoi~ 
nea que surgen con loe contribuyentes y loo procedimientos -
en ceso de controversia o de l~ aplicación de eanoionee. 
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Hay que subrayar que estas definiciones son el produ~ 
to de lo investigución y el Análisis de las proporcionadas -
por eminentes nutoree, y son propuestos con la intención de
eetructurar una mejor definición considerando el punto de -
vista etimológico, tratando con ello clasifionrloe adecuada
mente pnra evitar confusiones. 

I.3.- EL DERECHO CONTRIBUTIVO 

Difícil situación, sin duda, ea el pretender cambios
en unu estructura operant,e desde hnce tiempo, pero ea bueno 
detallar ciertos errores r¡ue eat'.m n l•i vista y que se pue--
den solventar. Por lo tanto, una Tez que se hn reconocido-
que dentro de las actividodeo financieras del EstAdo tenemos 
a ln actividad contributivn, nombre múa adecuado que el de -
tributaria, para oeguir siendo coherentes en su identifica-
oión se presento la siguiente cuestión: 

¿En dónde ae va a catalogar al estudio que noa va a -
mostrar a la actividad contributiva del Eat~do y lo que im-
plico, o sea, cuáles son loe contribuciones, su origen y aue 
onraoteríeticos? 

Como se vió, el estudio del Derecho Finnnciero en un
orden teórico noa presenta eepecinlidadee dentro del miemo,
por lo que ea evidente y necesaria la separación de una rama 
para estudiar las oontribucionea, dondo inveetigacionea y m~ 
todos oientÍficoa nos dnrnn a conocer todo lo relacionado -
con ellos. 
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No se puede decir que el estudio de las contribuciones 
corresponde el Dereoho Fiscal, puesto que ye se enmero6 ha-
oia el absoluto control de la aplicación y el cumplimiento -
de lns normas jurídicas. Por tal motivo, p3ra el estudio de 
las contribuciones, sus fundamentos, principios y procedi- -
mientas jurídicos de forlllllción y aplicación, es conveniente
una rama en el Derecho Finimciero que debería llamarse Dere
cho contributivo, en lugar del tradicional Derecho Fiscal o 
Tributario, porque se lea aprecia como sin6nimoa, 

El otorgar lo denominación de Derecho Contributivo ea 
precisamente con el afÁn de evitar confusiones y el que cadn 
rwna tome su verdndero sentido. Ya que no se deberían util~ 
zar los terminas Fiscal o Tributario, el pri.mero porque fwi
oionelmente se refiere al control, revisión o vigilnnoin; y 

el segundo paro no contradecir la Constitución Federal como
se demostró 111 hablar acerca de la natividad oontributivn. 

Este fundamento para no nplicnr a ln roma del Derecho 
que estudia lee contribuciones el nombro de Derecho Tributa
rio lo argumentan algunos autores. Así GREGOR!O SANCHEZ 
LEON nfirmn 1 

"Consideramos que al Derecho Fiscal no se le debe de
nominar Derecho Tributario, yo que la denominnción de Dere-
cho Fiscal eota m:Ís de ncuerdo con lo idiosincracia y tradi
ción de nueetrn patrin, y como acertndn:mente lo hnce notnr -
el extinto fiscnlistn, rdc. J».is M•,rtínell T,Ópez, cunndo dice 1 

No ae conoideró conveniente ln denominación de Derecho Trib~ 
tario, por1ue no ea posible olvidar que lo~ tributos fueron 
originnlmente cnrg~e tmpuestne por el caudillo a sus aÚbdi-
toe, idea que pugnq con n11eatro régimen coneti tucionol, que-
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consider1t lno contribuoioneo como aportrtcioneo económl.cos de 
loo individuos en beneficio de lo colectividod, y no para 
provecho de lon goberm1ntes1'. (16) 

As! pues, aunque oc esto hablando acerca de Derecho -
Fiecal, del cual yo. dimos el razonomiento de su problematica 
en cuanto a lo denominnción¡ aqu! como tributo es sinónimo -
de opresión, no es conveniente aplicar el término tributario 
a la pnrte del derecho en cuestión, por ser contr~rio a le i 
dea de nuestrti Conatitución Federal. 

Por otro parte, después de ver lo conveniencia de le -
denominnción de Derecho Gontributivo, es odecuroda y convin-
oente ou autonom:i'.n como unf1 ram11 jurídico porque hay eufi- -
cientes elementoo qua no oe llegon o estudi"r en otras romns 
por sus carHcter!stic!la, lo quo se puede confirmar con la o
pinión de tratndiatas como EMTtIO l<t~RGAIN !Af\NAUTOU, quien al 
hablar del Derecho Tributa1·io lo conE1idere como una rome au
tónoma precisamente por sus cnracter!sticnn o pnrticularie-
moa, ns! afirmr.: 

"Dino J!!rnch, en su obra de Derecho Tributario, da -
los argumen·tos m::s convincen1;es sobre el P'1rticular. Soeti!!, 
ne que no puede pertenocer e la mnteria finnnciera lo relnti 
vo n ln mnteriu tri butari11, por cuanto que dentro de lo que 
se pretende que comprende aqu6lla, encontromoa un~ serie de
ineti tucionea totnlmfJnte distintas entre s!. Por un lado -
los recursos, por otro llldo loo gastos y como pu~nte entre -
loe doe la nuteria preeupuestal.- Como bien acl8ra Andreo--

(16) s&nchez León Gregorio, Derecho Fiecnl, Cárdenas Editor, 
Méx., 1983, págs. 33 y 34 
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zzi, poco a poco se vnn configurando loe prinoipioe del tri
buto y no esta lejnno el día en que se pueda hablar, oon au
toridad, de que el Derecho Tributario es independiente del -
Derecho Pinanciero y con un concepto distinto del que en la
aotualidod se le uea al aeimilareele el Derecho Pieoal.- E
sos particularismos son loe eiguientee1 la naturaleza eepeo{ 
fice de la obligación tributaria, loa caraoteree de la re1-
ponsabilidad, el procedimiento económico-coactivo, le figure 
jurídica de la exención, la sanción en el Derecho Fieoal, -
que concibe ln reparooión civil y deliotual, con eue propia1 
normas, y el hecho de que la Hacienda PÚblica nunca litiga -
sin garantía; un particularismo conocido como aove et repete 
"paga y replica•, que sostiene que la Hacienda PÚblioa siem
pre litiga con garnntía11 , (17) 

Como se puede observar, sobre todo por el análiei1 de 
la cita de Andreozzi, llARGAIN MANAUTOU considera la poeibil! 
dad de que no es adecuado asimilar el Derecho Contributivo -
(Tributario en eue palabras) al Derecho Fiscal, 

Por lo tnnto, de conformidad con los razonamientos 
mencionados donde dietinguimoe la existencia de uno rama ee
peoÍfi ca para el estudio de los contribuciones, eu autonomía 
y que el lla.mn.rln Derecho Contributivo ea máe adecuado 1 ae -
reafirma la idea de que hay una verdadera diferencia entre -
Derecho Financiero, Derecho Fiscal y Derecho Contributivo. -
Ante lo cual se puede proponer unt• definición de este Último 
en loe términos siguientes: 

(17) Mnrgnin Manautou Emilio, Introducción al E1tudio del D! 
recho Tributario Mexicano, UASLP, Méx., págs. 23 a 25 
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El Derecho Contributivo es la rama del Derecho Finon
oiero que estudia el conjunto de norauis y principios jurídi
cos que regulan la formación y el establecimiento de las co~ 
tribuoiones que el Estado puede exigir a lu población con:ro~ 
me a lae necesidades de la comunidad. 

I.4.- LA POSICION DEI, GOBERNATlO ANTE LA ftCTIVIDAD 

CONTRIBUTIVA DEI, ESTADO 

Ante la demostración de que ea mejor lle.mar a la act:t_ 
vidad finAnciera del Estado con la qua se obtienen algunos -
de lon ingreaoo o recureoa necesarios como actividad contri
butiva, y no tributnrio, posaremos a hacer un breve rutÁlieis 
de la posición del gobernudo ante ella. 

El principal punto de partida, pnra entender la posi
ción del gobernado, es su ubicación dentro de la organiza- -
oión social donde ha adquirido conciencia de pertenecer a un 
grupo con metas definidas y con un orden que debe ser obode
oido. 

Por lo que solo hny que reiterar que al pertenecer al 
grupo social demuestra un sometimiento espontáneo, con el -
que acepta la obligación de contribuir, para que el Estado -
pueda y llegue A obtener los recursos económicos suficientes 
~~rn la consecución del bien común, 

Ahora bien, siendo eaencinl que todos loa actos del -
Estado tengan legalidad, encontramos el funda.mento de la o--
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bligación de contribuir en la Constitución Federal, que como 
fuente de la legalidad en eu artículo 31 estableces 

Son obligaciones de loe mexicanos: 
Fr. IV.- Contribuir para loe gnatoe p~blicos, se! de la Ped! 

ración como del Estado y M~nicipio en que reeidan,
de la manera proporcional y equitativa que diapon-
gan lne leyes. 

Poateriormente, observamos que en ln ley se de1ignn -
al gobernado como CONTRIBUYrnTE, retiriéndo.ee e l~ denominB
oión que surge por ln relRoión entre el EetBdo, le actividad 
contributiva y el ciudadano. 
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CAP,ITUT,O II 

LA OBLIGACION CONTRIBIJ'rIVA 



II.1.- EL TERMINO CONTRIBUCION 

Habiendo resaltado ln importancia del término contri
~. y aqu! comprenderemos a aus derivadoo (contri~, 
contributivo, contribuyente), no eota por demás conocer el -
porqué hu pnaado n ser usado con mayor reguhridad en ll\s l!!. 
yes financieras que se refieren a las contribuciones, haoiaq 
do a un lado nl término tributo, 

su aignificndo loa huce diferentes y es ln razón que
tomnremoo como bnae de dicho deaplnzamiento1 

f,a palabra TRIBUTO viene del lat!n TRIBUTUM, que sig .. 
nifica lo que se da pnra tributar, pero máa que nada oomo u
nB obligación imperioea de pagar, no import"nño que no ee tia 
viese p<trn realizar el pago, ya que el tri butnr es entreg•U' 
cierta cantidad en dinero o en especie solo pnrn beneficio -
de quien domina y obliga n que ee acepte eu protección, pero 
se obligaba a entregar mucho sobre todo a loa débilee y mús
pobres. 

Con el transcurso del tiempo, ounndo lon gobiernoo -
son meneo opresores, tributo obtiene un signifiondo no tan -
riguroso, yu que con él se trataba de nombrar a la obliga- -
ci6n de pagar, no en beneficio de aleuien eapeciol sino de -
la comunid1d 1 con unq proyección pera realizar gaatoe en o--
bree pÚblicae, Incluso en algunos Eetedoa ee opte por nom-
brar a loe tributos como impueetoa, pnrn trnter de cambiar -
la mentalidad sobre ellos, Sin embargo, como no eren oontr2 
lados lo mentalidad de la gente poco cnmbin 1 el tributo ee -
ante toao opresión. 
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En cambio, ln pnl11br11. CO!ITRIJlUCION que viene del lA-
t!n COl!TRIBUTIO-ONIS, aignificP. lna cuotna o cantidades que -
se pagan para ln conaeouoión de nlgún fin determinado. 

Además, contribución eatn formndo de dos p11l11braa que 
eon en latín CID! y TRIBUE'RE. le primern ea ln prepoaición
CO!I por ln que obtiene el significado de modo o instrumento
que nirYe pC1rn realizar unn cosa. Y la aegun1fl que ea dar -
voluntarinmente, pHgnr cada uno lo que le correspondo o se -
le asigne. En conjunto quieren decir1 Concurrir volunta-
rirunente con 1'1gún donativo para determinado fin. 

Precisamente esn car"oter!atica de "voluntariedad• ea 
la que ae pretende coneeguir en 111 actunlidnd. La nue quie
re tomar el Eatndo pnrn darle unA variación en el sentido -
que tienen las cargas que ae imponen, porque así ae tiendn a 
otorgarles unn connotación de beneficio aocinl total, siendo 
absolutamente lo más indiapensflble dejur claro en la mentolt 
dad de ln gente, que ya no se quiere d"r ln idea de impoei-
ción en a!, sino que ee ndquiera mnyor conciencio de que se
contribuye en beneficio de todos. Se busca un convencimi911-
to sobre la voluntariednd para pC1gnr en lae ei tuacionee que -
ea necesario y aeftnladAs como hipótesis jurídicas, en favor 
de ln colectividad, 

Son claraa, pues, lns razones del uao móa común del -
término contribución en nuestras leyes y n ln vez indican su 
conveniencia en el uso, Además tenemos que de acuerdo a lHe 
leyes, contribución ea un término amplio, porque abaren dif[ 
rentes clases de cnrgas que ea deben de pagAr; el código Fi[ 
c!ll de ln Federación loe enumera y cl1.1aifica, su artículo 2 
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establece 1 

Las contribuciones se clasifican en impuestos, nport~ 
oionea de sesuridod social y derechos. 

II,2,- L~ OBT,IGACION CJONT1lIBUTIVA 

Y SUS FUND.\MENTOS 

Hanta el momento al estar colocados por un lado la a~ 
tividad contributiva del Estado y por el otro lo acción de -
contribuir por parte del gobernado, es necesario explicar -
que son unidos al ser reglamentAdas en las leyes financieras 
contributivas dando origen o lri oblig11ción contributiva. 

La exietencin de la oblic,ación contributiva ee baso -
en dos 11epectos1 

a) En el poder financiero otorgado al Estado, por el
que forma lee leyes financieras y queda como el titular de -
un derecho que ejerce al exigir y obtener los recursos econ~ 
micos necesarios, por ln obligación que tiene de desarrollar 
actividades pÚblioos, como lo ea el proporcionar servicios -
a los contribuyentes. 

b) En el vínculo de sujeción que hay entre el Eetado
Y el contribuyente surgido de las leyes eatoblecidRs, 

De lo anterior, podemos deducir qué oe entiende por -
la obligación contributiva, definiéndola como lo relación j~ 
rÍdica. por la cu,il el gstndo exige a loa contribuyentes !As 
aporto cienes neceenrina pnra que cumplo y lorrre sus fines. 
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Legalmente, l~ oblignción contributiva nace en 101 lt 
yes finanoierae rel~tivne a la materia contributiva, que a -
eu vez ee fundamentan en loe art!ouloa oonatitucionalea 31 -
en su fracción IV y 73 en eua frnooionee VII 1 XXIX. 

A manera de idee complementaria aoeroa de lo obliga-
ciÓn contributivo, tenemos que no hay que confundirla en una 
dobre perspectiva que ee ve en ella. Por un lado le consti
tución Federal establece le obligación de contribuir 1 por -
otro la ley contributiva da origen a la obllgnción contribu
tiva. 

Aparentemente puede ser que oe lee identifique como -
la misma, pero hay que conAidernr dos diferentes nivelee1 

- El primero, un nivel constitucional en que ee eatablece
la obligación de contribuir de una m!lllere formn1, que indica 
la oblignoión gener~l que ae tiene como habitante por• con-
tribuir. 

- El segundo, que ea m~e concrP.to, ya que exiete la oonai
deración de que p~re que surja le obligación contributiva 
tienen que eer aplicouns las leyes, siendo necesario para e
llo qua ee realicen loa hipótesis previHtne por éetae. 

JI,3,- LA RE!oACION JURIDIOA CONTRIBUTIVA 

La obligación contributiva implico unn rolnoión jurí
dica, de acuerdo al inoho anterior, la ounl ee presenta con 
lo reali7.ación de loe supuestos o hipóteeh formuledoe en -
las normce jurÍdicoe. Aeí, cuondo una pereona ee dedioft a -
actividades que de conformidcd con l~e leyea onuean oontrib~ 
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oiones, surge la re1Hoi6n jurídica de carooter oontributivo, 
por el hecho de que coincide eu situaci6n con las hip6teeie, 
relaci6n por la que queda obligado a pagnr. 

Por lo tanto, la relaci6n jurídica contributiva ss el 
vínculo jurídico nacido ante lo dcterminoci6n de una ley de[ 
puira de que se renlha el supuesto formulado, del que surge -
un derecho a favor del Estado y la obligación oontribu1:ive. a 
cargo del gobernado. 

Su principal carncteríatica ea qut• deriva o emrurn de -
una ley, por lo que ea unn relación jurídica ex lege, '1º que 
siempre eu fuente de origen será lo ley. 

Posteriormente al surgimiento de la relnci6n jurídica 
contributiva se da luenr n un conjunto de obligaciones que -
deben de cumplir tnn1:o el Estndo como el contribuyente, l~e 

cuales eetan indicadas en loe leyue contributivas y que ae -
extinguen cunnclo yo ne se realizan o dejan de ser eravadns -
las actividades regulndee. Ea decil-, como h relnción jurí
dica contributiva nace de unn relación de derecho en ln que 
el Eetndo y el contribuyente ee encuent.ran en unr. posic16n -
de iguoldod, amboe sujetos deben de cumplir con obligRcionee 
porque eoton bajo un ordenAmiento jurídico que deben de aca
tar pora un mejor entendimiento. 

II.4.- LOS SUJETOS DE t,• REI,ACIO!l JURFJI~~ 

GOllTRI RUTIVA 

En la relación jurídica contributiva aon doe loo etlJ!!. 
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toe que intervienen: 

A.- El oujeto activo. 
Que siempre ea el Estado, como único titular del der! 

cho para exigir lna contribucl.onee económicas al gobernado. 
El artículo 31 constitucional en BU fracción IV BeBa

la al Estado como aujeto activo, mencionando BUS treo nive-
lee que son la Federoción, loa Estados (Entidades Federnti-
vas) y los r.~unicipioe, lo que a ln postre llega a originar -
algunos problemas. 

Sin emburgo, también encontromoe algunos organismos -
descentralizados que tienen un poder contributivo delegado 2 
torgado por disposición legAl, porque Actuan como sujetos n~ 
ti vos al obtener los recu1•sos económicos que necesitan para
su exiotenoia y funcionamiento con la focul t<1d legal otorea
da pnrn exigir lAs contribuciones y los miemoo procedimien-
tos ejecutivos que utilizo el Eetndo; como son el Instituto 
Mexicano del See;uro Social, El Instituto de Seguridad y Ser
vicios Sociales de los Trnbajadoree al Servicio del Estado y 

ol Instituto del Fondo llncional de ln Vivienda paro los Tra
bajodoreo. 

B.- El sujeto pneivo. 

Que de ncul•rdo con el mismo Artículo 31 coneti tucio-
nal en au :fracci6n l'I, son todne las pereon"e fÍelcas o mor~ 
lee que por sus bienes y euA actlvidndee llegan o colocarse 
dentro de loe distintos eupueatoe jurídicos y por ello eetan 
obligados nl pago de lro contribuciones según los términos -
eefllilodos. 
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II ,5. - EL OBJETO DE Lt. OBLIG~.CION CONTRIBUTIVA 

Cuando ee hablo de objeto de la obligaoi6n oontribut! 
Ta debemos hacer referencia a le materia que va a ser motiYo 
para la exietencia de una contribución. 

Son todos loa bienes y actividades que pueden eer ee
ftnladae en la ley, en sus hipótesis, como generadores de lae 
contribuoionea. Por ejemplo tenemos entre lo que se grava1 
el patrimonio, ln renta, el consumo de bienes o servioioe, -
etc. 
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C A P I T U T, O III 

WS PRINCTT'IOS CONTRIBUTIVOS 



rrr.1.- I.OS PRINCIPIOS TEORICOS 

Generalmente, los principios teóricos o doctrinsle• -
que son loa seHalados como elementales y que sustentan al D! 
racho contributivo, son loe elaborados por el economista in
glés Adam Smith en eu libro "La Riqueza de lAe Naoiones•, 1-
aún ouando ee haoe menoión de tratadistas como Adolfo Wagner, 
Hnrold M. Sonnnere o .Tohn Stuart Jllill, se concluye que en --
oierto modo los principios que elaboran eon loe miamos que -
los de Smith. 

Los principioe elaborados por Adam Smith •oni 

A.- Prinoipio de Justicia. 
Smith en su obra escribe: 
11 r,os vasallos de cuelquier Estado deben de contribuir 

al sostenimiento del gobierno a proporción de sus respecti-
vas facultades, en cuanto sea posible esta regulaoión, eeto
es, n proporción de las rentos o bnberes de ~ue gozan ba~o -
la protección de aquel Estado. En la observancia o en ln o
misión de esta máxima consiste lo que llamamos igualdad o d! 
eigualdad de imposición". (18) 

En opinión de unos doctrinistas este principio •e di
vide en loe principios o reglas de Generalidad y de Uniforml 
dad, por lo que todas los personas comprendidos en las hipó
tesis deben de pagar, y todos son igu'.llee ante la ley. 

(18) Arrioja Vizcaíno Adolfo, Derecho Piecnl, Editorial Tbe
mia, Méx., 1982, pág. 154 
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Sin embnrgo, parece eer máe vioible ln derivación de
loe principios de proporcionalidad y de equidad, yn que ee -
hnbla del pogo de impuestos en una proporción rea pecto a la -
capacidad contributiva (rentas o haberes de que gozn la per
sona), y de cumplir con ln equidad nl darse un trnto igual -
en la imposición. Más por el momento, bneta con dejar eent~ 
do que ambos formen parte de la justicia contributiva. 

D.- Principio de Certidumbre. 
Smith dice respecto a cato principio: 
"El t1•ib11to que cndu indi•1lduo eata obli,;r1do n pngar

debe aer cierto y determinado, y en modo algw10 nrbitrario.
gl tiempo de su cobro, la forma ele p11go, lf1 cnntidn.d r¡ue de
be eatisfncerae, todo hn de eer clnro, llano e inteliuible -
pnra el contribuyente y P'-ll'H cuulquier otru persona". (19) 

Conforme n cat~, hny que entender que lne leyes con-
tributivne deben dnr a conocer sin complicaciones todoe los
aepectoe sobre las contribuoiones, P"ra no ten~r la inaegur!, 
dnd de qué eat11 gravudo, cuánto y dÓnde pngnr, la forma y la 
fecha de pago, Así el contribuyunte obligado tendrá la cer 
teza de que no hny urbi trariedo!l por p•1rte del legial11dor o
de ha autoridndes, quienes no pueden ir más nllá de donde -
lea permite ln ley. 

c.- Principio de comodid~d. 

Smith lo formula de la siguiente manorn: 
"Todo tributo o impuesto debe exicirae en el tiempo y 

modo que sea más cómodo y conveniente a las circunstancias -

(19) Arrioja Vizcaíno Adolfo, Ob. Cit. pÚg. 157 
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del contrib11yonte. Un imp11eato sobre la rentu de b tierra
º de las eneas, pagadero al mismo tiempo en que el duefto lae 
devenga, ea exigido con oport11didad, ya q11e reg11larmente de
be creerse que tiene entonces de donde pagar•. (20) 

De ao11erdo al principio, las contrib11cionea deben re
caudarse en la época y en la forma más conveniente para la e 
conom!a del contrib11yente, para hacer más fácil el cobro. 
Hay que tener atención hacia quien pnga, pnra no deaquioier 
ell economía, lo cunl sucedería ei aa cobra todne lae oontri
bucionea juntas. Esto significa q11e se pueden fijar plazoe 
o feohae adec11ndae que ree11lten prácticas parn el oumplimia~ 
to en loe pagos de contribuciones. 

D.- Principio de Economía. 
Smi th afirma: 
"Toda contribución debe dieponerae de tal euerte que

del poder de loa p11rticulares ee saq11e lo menee posible eo-
bre nquello, o máe de aquello, que entra efeotivallente en el 
Tesoro PÚblico del Estado•. (21) 

Por lo anterior, se debe procurar qu'.l ln recaud11ción
llegue a representar el menor costo, para que no eea oneroeo 
111Untener a la administración pública. 

Se requiere de un oontrol para impedir el hecho de o~ 

brar mée, acle pura aotener unn innecesaria estructura admi
nistrativa o hncer pagos indebidos a funcionarios pÚbliooe. 

(20) Arrioja Vizcníno Adolfo, Idem., pág. 161 
(21) Ibidem., pág. 163 
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Ahora bien, quizá podr!o.moa agregar como principios -
doctrinurica que npo~tan una complementación ideológica loa
mencion~doe por GREGORIO SANCHEZ LEON en eu libro •Derecho -
Fiscal" 1 

a) Principio fundF1JDental ético-tributario. 
Al respecto dice: 
"Toda reforma tributariR que ae pretenda aplicar sin

tener en cuenta luo exigencias de la conciencia moral, nnce
c surge básicamente incompleta por injusta, y por lo miemo,
merecedora del rechazo social y ético•. (22) 

Coneiate, en que ae deben de eefialar límites éticos -
sobre el deber tributario, direotricea que ae han de imponer 
nl legislador pura que todo impuesto formulado sea justo y -

pura la realización pereonal y social. 

b) Principio del cumplimiento voluntario. 
Afirma: 
"Este principio no significa que quede al arbitrio 

del particular el pago de las contribuoionee a su cargo, ¡a 

que siempre eerñ obligatorio el cumplimiento de las diepoei
oiones fiscales. Con este principio ee expresa la confianza 
de que la generalidad de loa contribuyentes por convencimie~ 
to y por propio interés, pagarán en forma espontánea eue oo~ 
tribucionea". (23) 

(22) Sánchez León Gregario, Derecho Fiscal, Cárdenue Editor, 
Méx. 1 1983 1 pág. 288 

(23) Idem., pág. 293 
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La vol\lntariedad de p3gar ee una caraoter!etica que,
como ya eo hn menoionado, ee busca en la actualidad por eao 
hay raz&n de utilizar el término contribuoi6n, hay que tener 
en cuenta que el pago voluntario ee para beneficio eooial. 

III.2.- L09 PRINCIPIO~ JURIDICOS 

Junto a los principioe doctrinales eetan loe prinoi-
pioe jurídicos que también euetentAn al Derecho Contributivo 
y ee encuentran enunoiAdOs dentro de diferentes normne jur!
dioae. Podemos encontrar dos tipos de principioe jur!dtooe 
de acuerdo a lae normas que derivan, por ello tenemos a loe
principioe constitucionalee y los prinoipioe ordinArioe. 

III.2.1.- Principios Gcnetitucionale• 

Ln Conetituci6n Federal noa da euficieatee elementoe
jur!diooe sobre loe cuales las leyee contributivae deben ªP2 
ynree y formulnree para eu validez y aplicaci6n. Indepen-
dientemente del nombre que lo~ principios conetitucionalee -
reciban, yn que nlsunoe nutoree los connideran como limitu-
ciones conetitucionnlee o simplemente son el marco de refe-
rencin constitucional, lo incueetionnble y cierto es que Jau 

leyes no deben alejAr9e de ellos, por lo que tenemoB, oon -
cierto orden de importancia, loe eiguientee principios oon•! 
grados por la Conati.tución Federal en mnterin contributi Ta 1 
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l.- Principio de Legnlidad. 

Lo enoontromo" en el artículo 31 constitucional frac
ción IV, nl disponer que se esto obligado a contribuir a loe 
gastos públicos según lo "dispongun loa leyes•, ÚltimA parte 
del artículo. 

Por este principio todao las contribucioneo deben ser 
estnblecidas en unA LEY, y no eolo eoo, Aino que en ella se
deben dnr o conocer todos loa alamentoo de ln contribuoión,
es decir, loa supuestos de la oblignción contributiva con -
auo hacheo generadores, loo oujotoe paaivos, el objeto, la -
tosa, ln base y lee cantidades A pagAr, Además, nqu! hay -
que incluir que loe Únicoo Órgnnoo nutori?.Rdon pFtre formulnr 
y expedir le ye o contri bu ti ves son el Congreoo de ln Unión y -
en Ali cnao la T,egislnturr,a de lAA Entidndeo FeaerntiTAO. 

2, - Principio de Obligatoriedad. 

El nrtículo 31 consti 1,ucional en uu fr•,cción IV dice: 
"Son obligacione<' de loo mBxi canoa: 

IV. Contribuir pera loo ge otos p1Íl>lil!oo•. 

Ea nqu!, don<le not11moa l:i exi utenoi!1 do lo oblignción 
de contribuir eetnblecido de unr manera formal, que por el -
hecho de ser mo;:icuno o remiden te en el territorio mexicano
ae debe de aportnr. AJ pert~nucer '' un grll!'O social uno ad
quiere ciertns obligncloneo, en r,ote caso contribuil•, lo que 
se roeli?,u cur.ndo ae cumplen lns hipótef.ii, de loe nornms y -
ec cunndo nnce la oblig'"ción contributivo. 
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3.- Principioa de Proporcionolidnd y de Equidad. 

~on también formulados por el artículo 31 oonetituoiQ 
nal en le fracción IV, al afi:rmnr que se debe contribuir "de 
la lllllnern proporcional y equitativa que dispongan lne leye•" 

Por eetoa principios, loe contribuyentes deben pngnr
lae contribuciones de acuerdo a eue poeibilidadea económicna 
o capnoidad contributiva, de llande ee deriva ln proporciona
lidad; y la equidad consiste en que todos loe que ee dedican 
a iguales octividAdee serán tratados por la ley en un miemo
nivel, sin dejar de tomar en cuenta ln cnpncidnd contributi
va. 

4,- Principio de Vinculución con el Gueto PÚblico. 

Por Último en el artículo 31 conetituoionnl en au - -
fracción IV, ae establece que el destino de loe contribucio
nes ee su aplicación en loe geetoe públicos. 

Sobre eato hoy controvereine porque el problelllll rae-
pecto al gasto público ee 111 actualidad ha pnaado a ser com
plejo, puesto que se llegan e entender en él funciones y eet 
vicios ptÍblicoe, es decir, que puede abarcar mucho y no ee -
le llega definir en unn forme adecuado. Ee por ello, que ee 
puede afirmar que l"s contribucionee pueden deetinnreo n un
fin específico sin que se lea considere inconsti tuc! on1ilea. 

Al rea pecto, EDUIRJJO ~., JOl!NSON afirma 1 

"Loa elementos de cumbia que requiere nueetrn Consti
tución, pnrn udecunrae en mnteria tributaria u lo teleología 
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de un Eetndo aocial, eatan en la relación contl'ibutiva-gaeto 
público, rel-1ción de fruncn tendencia liberal y que en la ag_ 
tualidad yn no tiene vigencia, debido a que ln contribución 
debe tener diverRoe fines además del gneto público como son 1 
la promoción do la deecentrAli:>:Ación de loa r.entros de pobl!! 
oión, el control de ln contnminnción, incentivos al emuleo,
eto.00. (24) 

5.- Principio de Tgualdad. 

El tirtículo 13 connti tucional oustenta: "lb die puede 
ser jUZ!]"ado por ley~o prtvC1tl•llR ni por tribunnles enpocin-
lca11. 

Por tal <liopoeición todne ir,a leyuo deb·m ser genorn

lee y nbstr11ctM, pura que oienpre pr•oye·~ten 1m trntc de i-
gt'.nldad pnr:1 to.loe, lo que qui~re decir que nn deben <le con
tener circunst11neios esp,leinlea pnra al1;u1100 1 lo cuHl lne -
oonvertirÍA en unn ley privHtiva; nt t•lmpoco deben eatHble-
cer tribunales eopecinle1J P'1re resolver lon conflicto9 que -
ee originen reeper.to n dichna ley~e. 

6,- Principio de No-retronctividnd. 

F.stn preacrito en el primer pÁrrafo del nrt!oulo 14 -

con~tituciont~l: "I·. nln¡¡llnR ley •e le dnr•Í efecto retro11ctivo 
en perjuicio de p•:.-roonn nleuna 11 • 

(24) Johnson o. Bdunrclo A., F.qutlibrlo ent!'e Preatón Flecnl

'J Justicia 1''ioc1'1, Et!. Libros de México, s. A., 1984, -

ráe. 15 
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En cunnto a ln aplicación de una ley contributiva ee
refiere n que no puede ser aplicada n aasoe sucedidoe oon a~ 
terioridad al comienzo de eu vigenoia, porque eu~ hipóteaie 
solo oomenzarán A tener vigen<JlA a p•1rtir de la fecha que ee 
indique en ellas, 

7.- Principio de Au•lienci11 Previa. 

El nrt!culo 14 constitucional ea su segundo pÁrrafo -
eatablece 1 11l!adie puede ser priv•;do de lu vida, de ln ltber
tnd o de sus propledndes, poeeeionen o derechoa, eino media~ 
te juioio 3eguldo ante loe tribun~lea previamente oetableoi
doa, en el que ne cumplan los formnlidndeo Paencinlee do1 -
procedimiento y oonfor1na a lAA leyes expedidos con anterior!, 
dad al hecho". 

En m·iterin contributiva di~ho principio consiste en -
que parn declarar ln privación de derechos, propiedadeR o p~ 
sesiones, en ln ley se deben eeílolar todos lo~ procedimten-
toe que se seguirán tanto por l•i autorid'ld como po:r el oon-
tribuyente, en donde éete contará con todos loa elementos n~ 
ceaarios P"r" au defenso y no quedAr al Arbitrio de la nuto
rld•d adminiRtrntivn. 

8.- Prinnipio de Fun:lamentaciÓn y Motivaoión 
de loe actos autoritarios. 

El nrt:I' culo 16 connti tuci anal die pone 1 "Naclie pu•1l11-
aer m,11estado en sü peraonn, familia, domicilio, p.1polon o -
poaoeionee, Alno en virtud de un mnniamiento escrito de l" -
autoridad competente, que funde y motive la cauea legal del
procedimiento". 
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Por este principio ol11rruntH1te ae prencribe quo todos -
loe aotoe de nutorid~d de.ben ser dictndoa por lA que sen co! 

patente segÚn la mJterin jurídica, en eate e"ªº por la nuto
ridad c.dministrntivo porn que puedan aar renli7..,doe y efoc-
tor n loa contribuyentoo, pero ademñs deben estnr conforme a 
lo establecido en la ley, do acuerdo a lea utribucionea y -
los formnlidndeo a aeguir, con lo que vn a fundament<1r y ex
preaor lon mottvoa de eua actoa. 

9.- Ln imposición de penos corresponde al 
Poder Judicial. 

Tenemos que el nrt:l'.01110 21 conati tucionnl mencionr,: -
"T.a impoeioión do l"e penne ea propia y excluaivA de la nutg_ 
ridod judicial". Y por otrn parte, en el artículo 17 cone

tituoionul ae dioe: "Radio puede ner cprieionndo por deudoo 
de cnr;icter purnmente civi 111 • 

En relnción o tciles diopoaiciones se puede nrgumentar 

que no ne cumplo con lo previsto en los nrtf c111 os ci.tacloo, -
porque ee dice que ln ldminiRtraciÓn PÚblica llogn a imponer 
penns corporaleR por infrnccionee y delitos, yn qu·~ nlgunaa 
leyes contrlb11tivao tienen normne que est~blocen penos de e

ae tipo. 
~in emb•rgo, no oa que l:i Adminiotrnci6n PÚbli~a im-

pongn penne como ln nut.orlclfl~ jurlicinl, sino que h.;y que no

t·Jr IJ.U~ oolnmente loo propone pnr.-1 que el Poder T.egielatt vo
lrrn npruube y p11ednn qundrr eetohlucidno en ln loy, ai cmclo -

que poaterloronnte ol -Poder Jurlletnl ª''rñ el que lne imponga 
eec;ún los procutlimiuntos uno ver, que 111 Administración l'Úbli 

ca h,yn formula<lo l" riu<:rellfl correa~iontliente. 
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10,- Prohibición de imponAr multria exceaiv1rn. 

El artículo 22 conatitucionHl establece: "Quedan pro
hibidas lee multas excesivna•. 

r,as mul tea que son annoi onee establecidas p11ra e,.i tr•r 
el incumplimiento de lue nom1s 1 en muteri11 oontri bu ti va 11!, 

gan o ori¡:im1r controvereillB pueoto que no se c12ente con 12n -

porámfltro o lÍmi te que indique cuando eetamo~ en presencia -
de multeo excesivas. Sin embargo, como lo principal. ra11dn 
de su aplicación es combotir la m!llo diepoeioidn que p12odan -
tener lou contribuyentes, pArn quo ln multe no aea inoonRti
tucionnl ee deben de tomor en consideración todos loe feoto
rea previstoo en le ley, por ello la nupremo ~orte Afirmo en 

juriaprudenciti que no ea inconetitucione.l la multa que ee i!Jl 
pone de acuerdo a ln ley, porque esta en razón de lR grave-
dnd, loe perjuicios colactivon y ln reincidencia, además de
ln capncidad económica del infractor. 

11.- También el ortículo 22 coneti:tucional, en AU 11e
gundo párrnfo aeilala: "No ae considerará confiocaoión de -
bienes lA aplicación total o parcial de loe bienes de Uila -
persona hecha. por lo autoridad judicial,,, pRrB el pego de -

impuesto o multas•. 
Paro reapnlde1• el privilegio que tiene el Estado en -

su aitunción de titulnr del derecho pnre exigir lot• recurAos 
necesnrios, 

12.- Prohibición de las exenciones, 

El 01•tí culo 28 oon~ti tucionr.1 en12nciA 1 "En loe Esta-
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doo Unidon J,'.exi~Anos quedan prohtbidAB lrs exenciones de im
puestos en loo términos y conaicionee que fijan las leyes•. 

El prinC>ipio ea eotnblecido ente todo pRro evitar in
jueticioa. Sin emb'1rgo, hoy muchas diecuaionllB al respecto 
porque en lns leyes contributivas ea común encontrarse con -
el establecimiento de exenclones sobre el pn¡¡o de contribu-
cionoe, como son loo cneos lógicos de no gravar loa mínimoa
requeridon pnrn ln eubaietenoie (donde en reelided se fija a 
partir de que contidnd comienza a tenerse capucidnd contribl! 
tiva) o en otros caeos que por rozones espocialea se establ!!. 
cen por!I promover el desarrollo econ6mico, Dichas si tuacio
n8e no ee contraponen a ln disposición constitucional preci
eomente por lH conveniencio c¡ue implican pnrn touoa. 

13.- El respeto al Derecho de Petici6n. 

De conformidnd con el artículo 8 coneti 1;uciom1l tene
mos que 1 11 r,oe funcionnrlos y empleados reapetArÁn el ejerc!_ 
cio del Derecho de petición, siempre que ésto ae formule por 
escrito, de mrnern p~c!ficn y respetuosa". 

Ea clara la dispoal.ciÓn, por lo qu~ unc vez que se -
ha cwnplido con los requisitos aeftalados por ln Constitución 
FederBl, ln autoridad debe responder las consultas realiza-
das por Pf1rte del ¡;obernedo. 

tn.2.2.- Pri.ncipioe Oruinu•los 

Loa principi.oP jurÍdi.coo ordinarios son todos aque- -
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llos que se enouentrnn formul~dos en las leyes secundnrioe -
(aunque alguno podría derivar trunbién de la Constitución Fe
deral), como son ln J,ey de Ingreso e de 1(1 Federación, las L!!, 
yes y disposiciones reglamentari~a que de ella ee originan -
para tener mejor aplicación de lea normas jurídicas y el có- ' 
digo Fiacal de la Federación. 

Entre eetos principios podríamos citar: 

l.- La anualidad de los in~resoa. 
2.- La competencia entre nutoridndee federales y locales, 
3. - La interpretación de lc10 normas jurÍdione, 
4,- La supletoriedad. 
5.- tn reeponenbilidad. 
6,- La repreeentnción. 
7,- La ooumulaoión. 
6.- La caducidad. 

ETC. 
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C A P I T U L O IV 

LOS PRINCIPIOS DE PllOPOll lJONAtIDAD '{ DE EQtJIDAn 



IV.1.- OBJETIVO 

Como se ha visto, entre loa principios jurídicos con~ 
titucionalee que integran al Derecho Contributivo estan loe 
principios de proporcionalidad y de equidad, los cuales en-
tra~an una especial situ~ci6n por las características que i! 
plican, que es la existencia de unn discusión Aobre ei tie-
nen unidad o separación conceptuAl. 

Ante el.lo, el objetivo que ee pretende ee hooer un a
nálieie de lo proporcionnlidrid y la equitlnd como doe princi
pios, ye que ea necesario eetílblecer un cuadro general y HA

pecífico que presente lna ideologíon Bcerca de ellaA 1 pnrn -
oonocer lo ~ue aignifican, que BP entiende de loe miA~oe, su 
nat11r11leza, etc. Y en bao e 11 esto praAen tnr un ori ter1 o que 
pueda guiar u delucidnr la renlidAd de los principios, nde-
máe dnr un" peque~" visión sobre como ea eu aplicación, yn -
que repercuten en ln aconomín p~rticulnr con efe~tos perjudi 
cinles en el coso de no ser aplicndoe correctnmente. 

IV. 2. - ETWOT.OGIA v <:C1ll'!EP'ros ~C1MUNES 

Pnrn iniciar, ea conveniente conocer la etimolo¡;Ía '! 

loA conceptos comunes de lAe pnl.ebrna proporcionnlidod y e-
qu1•lnd 1 los cunl es pnoteri ormer. te ser,fo el fund11mento ¡>Aro -
conocer au verdadero concepto. 

Ia proporcionaliuad .- Junto con proporc1.onn1 1 es lo 
rel~tivo o perteneciente e ln proporr.i6n; pnlnbra que a BU -
vee; viene del latín PR01'C1RT!C1-0NI~, que eA lA diepoeici6n o -
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corre.epondencl.n tlnbidn entrP. lns partea con el todo o lns C!?. 
saa rohcionndno entre a{¡ es decir, la proporciollfiHdnd se
rofiere n uno pn1•te dnl tod,1 que represento deterninod"n cou 
tidndee d~ acuerdo n lri división que se le q11iere dnr n lna -
coso.e. 

En m'.1temñttc11e en ln igualclad de doe rttzon1?0 1 o la m~ 
yor o mon~r dim•msión qua representen lAs canttdad13e en rel!! 
ción con otros. 

La e11uidnd ,- EA unn pnlobra qu" vienP. del lAt!n ! r:-
QTJITt.S-ATIS, •¡ll~ Aignl fi011 lgu»l 1 llan''• liAo. Q>l•l n su -
vez tiene orlcon~3 en el ¡¡l'iet:o y el e1lnscrito EIKOS--AIKAS, 

que se refinren ~ eemejnn?.n, lo prcJpto, convenient.e, debldo

o lo jU:3tO • 
Así. pues, 80bN to•lo de ucu•,rdo cnn loa Úl timoe signi_ 

ficndos tenemoa qu~ n 1:, e~ui,lnd :'le le hn conocido como 1 

- Ifl bondAdooa templonz11 hnhi t11•1l. 
- Ta propenaión el~ daj,Ne g111"r, s fallar o juzear por el -

aentiml.ent1) d•3l deber o de ln conciencio m~s bien que par

lo riguroso el~ ln ley o de la jnsticir<. 
- La juoticin r,.,turul en oposlol6n de ln letra de ln ley po

aitlvn. 
- Lo. moderuc\Ón en ql precio di? lAA cosuo que se compran o -

en las condicionus estlpulAdflB de un contrato. 

IV ,3.- PRE'.:EDETITE$ 

Dentro <le h' Hist9rLq Unlvor.»ml e~ pnlpnblo que ~n la 
vldo ,.,,.,¡ (<l aie:npre h:m •1xiotido pngo<> por P"rte de 103 hnm

bren p11r~ ullegnrse do 10<·1 me.dio~ ouecu.,dos ante lnFJ neceoi-
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dad ea coleoti VAS, y11 e ea pnra cooperación y beneficio de to
aoa, o pnre. favorecer a unos por el poder ejercido de quien
º quienes estaban nl frente. En el segundo caso, loe pagos 
eran los tributos que se cobraban r.nte todo pnrn mnnteneree
en el poder o defenderse de otros lÍderea. 

En un principio no hay regulAciÓn jurídica en ouanto
n lo exieencin de los tributos, todo era a capricho de quien 
tenía el poder y solo nlgunoe caeos se presentan en que las
comunidndee dominadoras no pngubnn loa tri bu toe o eue pagos -
eran menores. 

La explotación a través de loA aieloe eR clnra, por-
que por ln fuerza so cobraba el tributo, P"ra ello ee ten!nn 
grnn•iea ejércitos. De ah! que grnndes peraon11jee es diferou 
tea regiones y époc11s rechazuran 111 opresión, na! tenemo!'I -
por ejemplo que r.AO TSE conAideraba que el punblo no ae po-
dÍn dirigir bien por ln sencilla rozón de que eet11be oprimi
do por excesivas cargas, lo que caus8ba descontentoe. 

l!istóricamonte, loa primorna normns sobre lo.• tri bu-
toa surgieron en los imperioo chino, egipcio y meeopotÁmioo 1 

preeorib{11n qué, cuándo y unte quien se p11g11ba 1 y el que no 
pagAbo en dinero o en especie p11eabn a ser eeclovo p•1ra que -
con el trnbajo pcraono.1 pag»ae. De lo anterior se apreci!I -
que en el est>ibleclmien to de lo•; tri bu tos no h·1bl'.11 limita- -
ción, odem1fo de que habfo cloaee oociAlee que no renlizabM -
pc1goa, ee dejrib,1 a un l»do toda noción de junticia. 

Por lo que no se encu·ntrnn ordenar.tientos jurídicos -
con boees doctrin~rir.a tributoriua sino h'1stn el eiglo XVIII· 
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Aunque ya nntea en loa Últimos sigloo do lH Ednd Media (XIII, 
XIV y XV), empieza unn transici6n en el pensAJJliento de los -
gobernados nnte el gran poder de los gobernantes, quo para -
evitar su absolutismo y nbuso comienzan a rebelarse para lo
grar verdaderos y justos pagos respecto a los tributos, o ifil 
puestos. El primer brote en la búoqueda de mayor justicia 
en materia impositiva se da en Inglaterra, y precisAlllente a
partir de entonces loa impueotoa hun tenido un gran cambio -
en la historin política y constitucionAl del mundo. 

Primero, hay una lucha entre el Rey y el P~rlnmento,
por la presión de los súbditos, sobre quien tiene la fncul-
tad de ejercer el poder impositlvo. El reoentimionto del pu~ 
blo contra ln arbitraria imposición, después de niolodna pr2 
tostas, hacen que loa nobles obligflr!rn n ,Tufln Sin Tierra a -
conceder la Cartn Consti tucionnl de J,ibertndes en el Rfio de 
1215 1 contenida en la milo conocidn Carta Magna 1 y entre sue
dispoaiciones d0stncn: 

"De hoy y pura siempre, el soberano respehrá los li
bert!ldes de sus stÍbdi toe y no creará impuestos, sin previo '.!. 
ouerdo entre el Rey y sus Pnrea in,;:lesee, Condes y Baronee,
Y porque éstos han encontrado ol apoyo del pueblo inglés"• 

La Cnrta l!.fignn ea importante, ndemáo de sus diapoei-
cionea por lu fuerza que deeennA.den6 en cuirnto a que ln re-
preaentnción del pueblo (Pnrlamento o r;ongreRo} debe interv~ 
r.ir en todos loA srnunto;i del EstHdo, prind pnlmente en lo e
conómico. EAto se confl rmó cu·indo GLti llermo de Orange ncep
tó loo Bi 1l Of !lights er. 1698, donde se estableció: 

"Torln exncción de dinero por o pnrn ln Goronn sin J.n
aprobHción del Pnrl~mento, rHJ TT,E:1~L11 • 
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Sin embargo, a peenr de loo logros onterioree, ln ei
tuación de abuao por parte de loo eobernnnt.eo eiguo ndelnnte 
yr; que solo al principio se reepeton lae buem1e intenoioneo, 
despu.;e por loe oa.n1bioe políticos y económicoo que influyen

en formo determinr•nt.e ee vuelv& a lo explotación. 

Aeí, durAnte el desarrollo económloo del eiglo XVIII
cueondo por los ov11ncee tecnolóaicoa bey un creciente deenrr~ 
llo, se propioinn nuevoo nbusoo en ]~ vido social sobre todo 
contrn loe obreros, Es cuttndo BJl!·rece Adam Smith, economis
ta inglés que elaboro loo principios bÁsicoa pnrn intentnr -
regulur ln mflteria impoei ti vr1 y critica al EAtr1do por inter
venir en Ja economÍE• de tul m<onoro que no fovorece el deea-
rrollo de lu pobl~ción y lna nflcione~, sino eolo el benefi-
cio de algunos. Sue principioa posaron n ser fundementnlee 
en materia impositivo y eon ln primera bP.se pnre UIIA justa -
impoeioi ón. Tnmbi én en Fruncia, la si tuc. d ón económi c!I ero 
de extremio pobreza pnr8 la pobl<ioión por loo oneroaae exac-

cionea eetnblecidoo pnra eoatener e ln nobleza, ln ieleeia y 

a loe oobernnoo; tan exegernde era la impoeioión que hAbÍo -
uri impuesto por el consumo de sel oblienndo a ooneumlr deter 
minedo cr.ntidnd pnrH no dejnr de cobrar. 

Eota ei tur-ción de cnoa político y económioo ee lo que 

diÓ origen a ln Revolución Fronoeea en el aflo de 1789, que -
al ietwl que• Jn Corto Mo¡;na, vuelve n provocnr· grnndea cam-
bioo. También dn origen n ln Tlecl,,rnción de loo lJerechoa -
del Hombre y del Ciudndono, que e~ el reeultado de lae ideo
logÍoa políticao, filosóficas y económicas de peneadorea co

mo ROUSSEftU, VQT,T./.IRE, MONTESQUIEll, SMITH y otros. E11 un -
conjunl>o de prin~ipioe jurídicos, donde ec encu~ntran algu--

- 54 -



nos lineamientos respecto n lA mr.teriu lmpositivA pArA lo- -
gror mayor justici!• y beneficio social; entre los principios 
que contiene eAtun 1 Ln iguAldnd política y social, la pnrti
cipnci6n en la acoberanín nnoionol, el rep11rto equitativo de
los impueatos, el respeto de opinioneo y creencioa, etc. 

Por lo tnnto, eo o partir de la Revolución Francesa -
cusndo hay un cnmbio político en muchos pníeee hacia un con~ 

ti tucionnliemo, Se drenn norllllle aupremne tome.nao como mode
los la Declnrnción de loa Derechoo del Hombre y del Ciudada
no y 18 Conetituci6n Norteamericano, con lo tendencia de ev!_ 
tar loe nbuaoe económicos y regular mrla odecuodnmonte las il)! 
posiciones a loe gobernedoa. 

Por otra pArte en México, que consigue su Independen
cia entre otras cAUBBB, precisamente por las •mterioreo ide!1_ 
logÍas, es hastn después del movimiento insurgente cunndo so 
busca terminnr con la opresión impositiva. El progreoo jurí 
dico influye de tal modo que se pretende de inmediato formar 
un orden jurídico apropiado, pero lae constantes luchas in-
ternas lo impiden y siguen las arbitroriedAdee por bastnnte
tiempo; por ejemplo Antonio LÓpez de Santa .1,no impone unn -

contribución por el hecho de tener perros. 

Hnsta la ConAtitución de 1857, la intención de hnccr
una imposición mríe juetR se concreta cur.nclo se consagran co
mo principios r.om1tl tuoionnlee la pI'oporcionnliead y lo equ!_ 

dad, en au r-rtír.ulo 36, pnrn fren:.r el nbuso, aunque no ae -
llega a su cumplimiento durante todo el Porfiriato. Y por 
último, tenemon qu~ lo GonetituciÓn de 1917 también eetRble
ce lon principios en su c.rtículo )1, frncción IV, teniendo -
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en estn ocnsión mejor oportunidnd pnrn renliznr su curnpli- -

miento por la mayor estabilidad en el país, y ea ln diferen
te aplicación de los principios lo que ocnsionn loa contro-

versioe sobre ellos. 

Jm conclusión, hiatóricnmente no enoontrnmoe firmes -

antecedentes respecto n loa principios de proporcionalidad y 
de equidAd 1 sobre todo respecto nl primero. Como siempre que 

había explotllción de los gobern11doe se hecía lo posible por
evitnrln y era por lo c¡ue ne luchAba, no se tenía la preocu

pnción de darle H ln imposición de le.e cargas unn verdndera -
estructura. En por ello que hRstn después de lo Rovolución

Francesn con au gran influencia ideológica, se empezaron e -

reconocer loe prtnci pi O A bf¡oicoo para todo ordenamien1;o en -

todos sus aspectoo, entra ollao ln imposición de loo Cflrena

o establecimiento de lna contribuciones. 

IV.4,- CONCEPrO~ JURIDICOS 

Como ln creRción del Derecho Finnnoiero es de recien

te reconocimiQn\.o, ea fácil apreciar que los principios de -

proporcionnliclP.d y de equidad tAmbien tienen poco de hAber -
tomado el carncter de jur{dicoA, porque A peAar de que los -

leeinlndorea nnterioreo nl oiglo XVIII ae npoynn en distin-

tao doctrlnns jur{dio"o P"r" formulor lns loyes, ciertamente 

los textos le¡:!lles nl hncer referencin H 111 lmposinión di) -

lrio contri buei onoe no m1ientn,r; ln existenci.n ne concretos -

prino1. pi o a porn entohlecerllls, r, l no cono cerne lo economía y 

su infl uen"1n (•n 1 '' jurírlico, no se conocían prinoi pi o e jurf. 
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dicoe en relación a la materiR contributiva. 

Por lo tanto, hay que entender y tener presente que -
la juridicidad que toman la proporcionalidad y la equidad ea 
relativamente reciente al enfocarla directamente e la mate-
ria contributiva, ne! para mejor entendimiento ea preciso e~ 
tudier la evolución jurídica que en otro aspecto o aentldo -
hnn tenido la proporcionalidad y lR equidad dentro de la hi~ 
toria del Derecho. 

IV.4.1.- El Principio de Proporcionalidad. 

Ea evidente como pudimoa epreci11r anteriormente, que
ª través de ln historiR era poco conocido y por lo tanto - -
:;rácticamente no aplicado. Como loa tributos se cobraban a 
capricho de loe gobernantes, ea lógico que en ningÚn momento 
ee tuviese unn idea de cuanto cobrar, en que cantidad pnra -
no oauear lR destrucción política y aocial; ei acaso en loa
cambioa políticos ae cobraba poco, coa el tranacureo del - -
tiempo y a medida que npRrecía la ambición se hacía a un la
do ln intención de cobrar menoo. Ea por esto, el nulo con2 
oimiento acerca de la proporcionalidad como principio jurídt 
co por lo que no encontramos antecedentes propios que le den 
tal característica. 

Sin embargo, como apuntabamoo e{ hay referencias de -
proporcionalidad aunque no ea el sentido contributivo. 

Loe filósofos antiguos relacionaban la proporoionali-
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dad oon la aplicación de la Justicia. El primero en hablnr
al respecto os Pi tágorae, quien b11ea su pensamiento en los -
ndmeros (todo tiene un número por el cual forma parte en el
mundo) 1 para él la proporcionalidad ee presenta en la impar
tioión de la justicia, cunndo ee hace un buen repnrto de e-
lla ea cuando pnea a eer una verdadera virtud y tiene volor
abeoluto. Su influencia en el pensamiento griego posterior 
ee refleja en ln máxima "la justicia ea dar a cada quien lo
que se merece o le corresponde", 

Luego Aristóteles coordina la idea de juatioia de Pl~ 
tón, quien afirmaba que era la virtud que establece y menti! 
ne el debido equilibrio en ln vida política, y la idea de P!. 
tágoraa sobre la proporcionalidad, refiriendoas a la aplica
ción de la juaticin. 

Aristóteles al ser un pensador lógico, siatemático y
prC:otico, menciona que ln jueticin en sentido amplio ee t·odo 
lo virtuoso y recto, y en sentido estricto es la virtud que
aplioa y realiza el principio de igualdad como fundamento de 
coheeión y armon!n en ln Yida eooinl. 

En baee e eue definiciones distingue trae claeee de -
justicia: 

n) Distributiva. Que tiene por objeto el reparto de'. 
loe honores y bienes de lH comunidad, de acuerdo a eua méri-. 
toe cada uno recibe lo que le corresponde. Ordena lee rela
ciones entre la sooiednd y sua mienbros y ee aplica en forma 
exacta. 

b) conmutativa. Que mira el beneficio o daffo que ee 
experimenta en lee coeae o actos, en su valor efectivo, Or
dena las relactonee de loe miembros entre e! cuando intervi~ 
ne la voluntad de loa interesados. 
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o) Judiotal. Que tnmbién se t'ijn en loa efectos en
las conae o netos, pero ordenn loe rehcionee entre los mitlJ! 
broa al no ponerse de acuerdo o hnber conflicto, por la deot 
ei6n judicial ae impone n lon interesados. Junto oon la an
terior se aplica en lA miantl"i cuntidad. 

Ahora bien, como Ariet6telee une l!le itlene de Plnt6n
Y Pitágorae en cuanto n ln justicia, proporcionalidad e 1- -
gunldnd, se puede penanr que tenemoo una unidnd de loo oon-
oeptoa, pero no h'ly que i·azonBr precipitndamente <le eAtn fo¡: 
mn, porque despuée al hncer su clAeificación de ln justicia 
observamos que hn:¡ unn distinción entre ln proporcionalidad 
y la igunldad, 

En ln j1rnticia diatributiv~ ae diatinguo ln proporci2 
nnlidod clr.rAmente c11ondo se h·1bla dr. que ln justicio se a-
plicnrá sel)Un loa méritos de cndn quien, o nos, en propor- -
ción a lo c¡11e renliza cada miembro o lo que merece. Y ln 1.
guiüdnd se 11precin mejor en las otr"n doa clases de justicia. 

Ae{ pues, no ree11lt1ría arrieagndo nfirm"r y concluir 
que el principio de proporcionalidHu en meterin contributivA 
tiene su origen en estHa ideos, de 111 nplicnción proporcio-
nal de lo j11eticia. Ea muy buen p11nto de pnrtidn paro conet 
dernr que as! como la justiciR ln. aplico el Eetndo eegiin on
da quien lo merece o le corresponde, de igUnl manern el Eet~ 
do debe exigir n loa gobernndon contribucionea en 1n mcd1!111-

dE> aun posibilidades, es decir, en pNporcl6n pag:1rtln lne -
contrib11cionea fi jHdnl'I. 

Dnndo un grnn salto, históric'llllenta hnblando 1 porq11e
en munho tiempo no se Pl'eaentnn otros rennl'ldores al reapeoto, 
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peneado!•M• que o porlf!n 8 le•) eopeoiol, noo en con t.rn!los con A

dom Smi th 1 qui en oot:10 ya n¡· conoce ea el crer.dor de los priQ. 

oipioo comliderndoo t•lemontu1eo en mnteri" contributiva. 

Tlcbemo~ con1tiderar r¡ue Smi th a1 sr·r um• p&raonn prep!! 

roda, seg•lrnmr.nte den•.1·0 do eus inveetie;aclonc'O tomó en cue12. 

tn ln idea de lo aplicoctón proporci.onr.l de lo justicio oue12. 

do el ~ietado cobro loo im¡11ientoo 1 ya qun en eu o\lru "La T!i-
queza de loe Nnoioneo" r.ofirm!• que dohe contribuir coda pera2 

nn en proporción n ou respectiv• CflpRci,1"cl económico el 000-

tenimiento del r,obierno, es decir, en proporc·iÓn a mm inerit 
000 (prinoi pio Je proporciom•lidad), Y como porr, él 111 vide 

oocinl y mornl Rl' loerr. en h.1ae a loP aFn1.imi en toe humano o -
hRci& loo d~mdA 1 es por olla quo nl rePpetnr el que ende - -

quten pague BPt;Ún flll cr,pncidrd; ao e1lmin"n loo prlvileeioe

pnrn unos cucnto1.1 y todoo son t.r11bdoo con i¡;urold"d (princi
pio do equidr,a o tgucldod), 

Por Último, ciortnmente que• en lo Decl"l'"ción de loe
Dcrechou del llomhre y del Giudr.dano no exista plA0mBclo con-

cretomente el principio de propnrciom1lir1nd, ya que no eeta

enuneifldo comer oerÍR el caso de lA iguolclocl política y ao- -
cin1, Al hrblor1w rle ur, re¡mrto equi tAtivo del imptwsto, 02 

bre todo por lno Rituucioneo anteriores en que solo paenban
los de lo close hoja, ae puede conatdcrer que esta diepoei-

ciÓn nh·1rcrr trrr1to el prign1· er. pt·opordón como el pneo por -
porte de todos; pero en notrrl>le que aporte de ln ieunldcd -
que implirm e1 q1u~ toclOf'I pnenrt\n impltel~tos, ee drni 1110 base~ 

r•nro pa¡:rr uegún lA econo"{a de cnd~ uno, oe,:ún los t ctivirlf!. 
dee; de donde AOll durlvndaa doA aapectou importnnlee y dife

rentes. 
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De lo anterior, ea muy probable que se hnynn tomado -
lae ideas para que en lu '.Jonetitución de 1B57 ee llegara a -
concretar a la justicia contributiva al establecer •propor-
cione1 y equitativa, indicando cnda palabra un uepecto dife
rente, o sen, dos principios jurídicos. 

Por lo tanto, definitivamente debemos penenr que el -
prin~ipio de ln proporcionAlidad en mnterin contributiya na
ce en loa idean nnteriorea, lo aplicación proporc1onn1 de la 
juoticia junto con lo proyección económica que le da A.dam -
Smith, por lo tenemos que el Estado le dn jur1dic1dnd pnra -
que en hase al principio au derecho parn exigir contribucio
nes tengo un límite y la oblignción de contribuir por p~rte
de1 ciudadano eea Adecuada. Juridicemonte, el Estado como -
representante cobrR lf1B cnntideaen adecuodns y el ciudndRno
paga en lo medido de su caf1f1cidAd contributivo. 

Iv.4.2.- El Principio de Equidad. 

Reopecto a la Equidnd hny nwcerosns opiniones desde -
tiempos antiguos. Sin embargo, ee un concepto que por eu -
eencillez result11 equívoco, ya que etimologicamente no tiene 
un eentido único y aobre todo porque •e un término de domi-
nio público. 

Se dice que es tm inntinto de juBticin qua nos permi
te olfnt.ear lao aolucionee concretna ein debntirae en lor. -
pri nci pioa jurídicos. Esta corriente coneidern que as{ como 
el derecho afecte nl entendimiento, lo equidad afecta al eeu 
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timiento. Pero, ea importnnte hncer a un 1Ado estr, impresi
ci6n por ln nonfueión qun preaentu, como ee sabido el inetiq 
to implicu irrncionAlidod m18ntri.a que la equic1r.1d denota re

flexi6n, paro. la euomoduci6n do ln ley n las circw1etnncias, 

que es todo lo contrurlo o c1wlquier t•inteo inatintivo. 

En Grecia, la equidad fue un poatulndo de filoeof!a -

jurídica equivnlente a ln juetl.cln objetiva, que reaultn de 

ln nplicnni.6n del derecho positivo n Jos casoe concretos. 

Aristóteles ln rlefine como la correcci6n de una ley -

en aquellos ca~oe en que adolece por nu caracter de general~ 

dad, corresponde e ln p.,lnbre EPIEIJn.""IA, o "ºª• estar sobro -
lo justo. Lrt •)'JUi.dnd completn eu doctrlnn de Jn jueticin -
puesto que no designo nlgo ejeno n e1Ja, sino que le do ma-

yor af1nnción nl opH,•nrh1 a un hecho pnrticulnr y concrett>. 

t.<i 1e,y provi ''ne si tun0i onen que van n re¡:ul ar todR l'l 
conduotfl himnm,, IleT'o siemoro hny VHriucinn"B que dnn lug~r
fl nuevns relocion.2e jur!ñicns que Ilreoinnn de un r.eomnaamieq 

to a 111 ley y es donde interviene ln equided, no corrige en -
e!, sino que ndeeÚ<i 111 Jey R los datoG contin¡;entea y vnria

bles. Yn que toda ley ea juetrl pero pu•-de <lejar de serlo -

por ciertEte circunstronr.i ns. 

En Romn, lA e~ui<lnd oe un inntrumento de la dÓ~~otico 

y de la prÁctico del derecho, ee recurre n elln por ncr me-

non ri.Fur·ona. 3e .~n :1n·~ dcflnli::d~n que h:1 toni1'n u~·o en 1o::i 

t.rr:t,1d1.ntnn: "IJ:1 •):l;¡lrln:l '~ª 111 juntlni~ t;11mpl::.1ln con 81 dnl 

zor ae 18 m\ser1enc<lin 11
• 

En la int•.!l"Prf::t~i1Ji.1)n ile ln e!}ulrln:l cnrr.,., benlgntdu,,, -

jur-;lt:ri 1111 p~Jp1~1 importip1t(• t•l ;riqti 11ninmn nl !lltr1v·j?.u-r ln nd-
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mlniotrAción a~ 1A ju11tiol a, Ciert11mente, todne loe 1 e¡¡iel!l 
clones inflllldne por lo Ig1eA1 A y Sil Derech•l can&nioo oe et¡¡ 
nificnron por ~u benignid11~ Ante otrHA, por unn m11yor juett
oü1 frente n lfl :.irbitr•iried•ul y ul denpotiomo, 

Sunto Tomns expli.cn ln esennia de lFI equidad Fll afir
mar qu11 se¡;ún los cneca ee posible bnl1'1r fe11'Ja en ln ea- -
trictn nbaervuncin de len ley~e juntas, lo q!le cOnAtituye ir 
en contra del derecho nAtural. Por ello no hny que jllzgKr -
siempre según 1'1 liternlidnu sino conforme a lR er¡llidnd, dn

do qua lo1J ncl.oA humnnoe ofrecen unA alneulnridnd y oontln-
genoia nusceptlbleo ~e infinitas VHrlnclonAe, unte lo ounl -
hny que h•.1cer u un 1ndo a lr. letrn de ln ley y a~gulr 10,1 

dictndoe de 1~1 rn?.Ón y ,1e1 bien oomún p•1r11 m•ijor aervl r A lu 

j!lstlcin. 

Pero, don•le nd•llller<' dectatva lmportnncia y toma com
pletn noturole?.a jur{at~n 1'I O'lllidt1d es en TnglnterrR. Ah!· 
tenían inat l tlllda ln EQUITY y ln mnxima EQUALYTTS IS EQTIT'l'Y 
(la igu~ldnd es ln cqutdAd). 

A ln eqllidqd se le reconoce como lln conjunto de re- -

el"'s jurídicns cuyo origen no e~tn en ln costumbre o en ln -
ley eacri.tll, sino en 10,• imperotivoe de ln conotencta. Son 

reelaa excepclonnlea y desenvueltas por ciertos tribunales -
de ju,.ticta, en '}Ue ee concedíon acciones conforme a loe 
princlploa do ju,.~lclrt sln aplic:•r el r.omrn.,n Le.w, con e1 fin 

de evHnr mnnt fi~ate.·i inju,.tidna, PVli••r lo 1lRRl1;u1,1Q,.d 1.n

te la le:r• 

Así ¡lll~s, ln té~nlcR jllrÍd\cn mlr•ndo ln ae¡¡uridrid y-
1,_, eotnMlldr1.J a~cl:-i1Pn 1 en~fl~il1u lee re~lldndRe ~1 formll--
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lar lAa leyos p'3ro en ocncl one11 el ju.,z ante un caso irredug_ 
tible buso~ un nju~te, el cual lo encuentrA en ln equid•d. 
Por esto loa texto3 l.eg"les llnr,,1n n eeflalor a ln equidqd c~ 
mo fuente de intcrpretnclón complementaria o subaidi,.rin, -
por ejemplo, en nucetro Ley Federal del Tr,1ba,jo en au nrtÍCI!.. 
lo 17 ee ci tn nl tenerle presente Pllra precienr e1 sentido y 
el alcance de ltt ley li;iboral. 

Por lo anterior, 1" equidnd supone una violación de -
lA ju>Jtici!l y en el fonrlo en ln ju.,tic\n mioma, por lo qtie -
resulta euperfi~\nl ~cord•rsc de ella oolo ou•ndo el derecho 

poai ti vo entrn en con di don''ª anorm:'llee, 1'or•1110 1'1 equidad -
no ea un" corrección del derecho, sino ln conatnnte revisión 
de lao leyes jutit~s en un pr.ioeao rlP nfinnmiento del orJen -
jurÍ<li.co, cui<lnndo qt1e l•1n fn:,•ms no desvi rtuen el fondo. 
')on este nlcrmce eo con jugRn y uún se emplean como ninÓni moa 
en muchos textos leg•üe¡; lon términon "eqni d•d" y "junto", 

En r.oncluaiÓn, lf1 equi thil b1{sic:imP.nte tom'.3. lon ospi?C

too olgui1mtes 1 

- Es un instinto que no~ guía n le justo. 

- Eq una valunclón de 1013 '~"ªº" conoretoo que son en cierto -
mn<lo diatintoe n ln ley escrita. 

- Es ln iguoldnd prirn evitnr injuoticlno. 

- Ea en el fonilo ln jueticla. 

Si enrlo r¡ue en mcterin c.-.n trillut.i Vtt €ll nnpooto jurl' di

co que prenominn ee el conei<larur a ~. equirlnd como la tcuaL 
dt•d, do nh{ que Adnm Sml. th y ln D"clBrnciÓn .Je lo" Derechon 
del HoL1hre y rlel l;iurl,.dnno se refiernn a 1., e1¡11\rlnd corno t-

gunld>Jrl <le to.fon ante la ley. 



Ee decir, ee toma a la equidad como igualdad tijando
nos en la máxima inglesa a que se hnce referenoia, le• oon-
tribucionee deben establecerse dando un trato igual a lo• -
que eatnn en le misma situación. 

IV,5.- NATURALEZA JURIDICA 

El Estado al asegurar lee condioionee para la reoli~! 
oión de la personalidad humana (el desarrollo f!aioo, inte-
leotual, social y moral) fija el marco jurídico que ne d1b1 
seguir y obedecer. Por lo que en eu actividad política pro
duce la Constitución que ee la ley suprema y le da le lega-
lidad a todos loa aotoa. 

Ill Constitución como orden jurídico establecido e in'!, 
movible seffala, tanto para el Estado como para el gobernado, 
derechos y obligacion•a, facultades y conductas quo deben de 
acatar; lo cual constituye el principio de legalidad, por el 
que ln autoridnd solo puede hacer lo que le esta peraitido 1 
el gobernndo todo lo que no le eata prohibido. 

Pero lo más importante ea que la Conetituoión da la -
bese jur!dicn a todos loa principios que formule 7 •u1tanta 1 

ea decir, lee otorga nnturnleza jurídica para aer legnlea y
oblign torio e. 

Por lo tanto, tenemos que nuestra Constitución Ped1-
ral de el motiz eeencinlmente jurídico al derecho de ezigir
oontribucionea y a la obligación de contribuir, al igual que 
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n loa principios de lu Proporcionalidad y la Eq11idad en mat! 
rin contributiva q11e son formulados por elln, eapeoificnmen
te en el artículo 31 en s11 fracci6n IV que estableces 

Son obligaciones de loe mexicnnoe1 
IV. Contribuir para loe gnatos públicos, as! de la ledera- -

ción como del Estado y Municipio en qua residan, de ln -
manera praporoional y equitntiva que diepongnn lna laye1. 

IV .6. - EL PROBT,EMA: ¿SON CONCEPrO'I IG!JHE"I? 

Hemos visto que ln proporcion~lidnd y la equidad eon
principios jurídicos consngrados en ln r.onetituoi6n rederal, 
que deber:ín ser cumplidos en moterin contributiva y q11e to-
mando en cuenta eu etimolog{R y evoluci6n jurídica son din-
tintos. Sin emburgo, en ln &ctuelidnd han sido muy diecuti
dos, porque aún se trate de dilucidnr si al hnblnr de elloa 
eotmno" en preaenciu de dos princ1 pi os equivnlentes o oompl! 
tAmente diferentes. 

Re..-is1mdo iru!a detal.lP.dRmente ln Última parte de ln r! 
dacción en ln frncción IV del nrtículo Jl oonetituoional, n2 
tl1reus ln exi~tcnch da un11 eonjw1ni6n "Y" entre loe pr1lnbr1111 
"proporoion11l 11 - 11 eq11lt•ti'le", 1'1 cual grrom,,ticnlmante llega 
a t~ner <loa perspectivHa, e~ de~ir, que indica dl:\'ersaA ni-
tuocion~n e1·¡;Ún lE•s or:.~iones 1 

n) ~onjunción copulr•tiv!l, qt1e denote ln unión <le lae 
pr.Jnhrr'~ ür. m. 1•on1·epto nfirmutivo o sdkla 111 exlatenuie da 
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vocnbloa dietintoe pero que deben ser enlnr.ndoe pare expreenr 
mejor una id en o dnrlo a entender de m:1nero mÁe oompleta, 

b) Conjunción disyuntiva, ln cur1l determinr1 lo compl! 
to eE1pnrr,ción o diferenciación de loe voc11bloe, paro loe une 

para que no se pierdn el sentido de la ornoión gram!ltioal. 

Aeí pues, lo anterior ea lo quo da motivo a la dillou
eión sobre ln proporciom1lidr•d y ln equidr.d 1 El sentido era
m,~tical que puede repreeentnr Unl'I conjunoión, 

Ante el probleoo evolut'.'ionr1n doo di ferentee poeturr,11-
0 corrienteo entl'e loo tratndietoe m~xi en no e 'lUll 0n1<li z,nn ln 
proporcionc·lidod y 111 ec¡uidnd en ln mrteriR <Jontributiva, -
que conviene conocer pnra deepuóe concluir lo m~A propicio. 

IV .6, l.- Corriente qu~ afi rmc, que ln proporoione11.d11d 
y ln equidnd son un solo principio. 

Enh·e loa que oonoideren eat1. poeibilidr.d eeton 1 

A.- ERNESTO FT.ORES '1.AVATA 

Particnc1o d" u.n nnrllisi~ de 1o eatr.blecido en el Rrt! 
culo 31. de ln Conetituciión Federfll, quo hn oufrido modiftoa
cion~a dende su redncción orieln~l en el nrt!c1:lo 36 ~el pr2 
yecto de lfl .~nn•ti tuoi ón de l B57 h11et1< quednr C(•mo oe le oo

nocv en 111 "ctut11it1~d, soetiene1 
•creetr.C>F que no <'A poeinle aepnrnr 1.on aoa pnlnbrne,-
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eino interpretur lA expresión "proporcional y equitativa" cg, 
mo significando juatioi~¡ lo que al constituyente pretendió 
expresar, fue que loa impuestos eean juetoe.- Enoontramoe -
grAn similitud en esencia entre esta expresión y le tórmula
oon la que Adam Smith planteA el principio de justicia de -
loe impuestos•. ( 25) 

Ea fácil entrenr que porn Ji'LOR:;:s 7.AV~LA, cuando el ! 
conomista inglés hablo solo del prinoipio de ju1•ticia no se
da lugar a una división en ln expresión proporcional y equi
tativo, por lo que representan un aolo concepto, 

Por ello al estudiar la jurisprudencia donde se men-
cionr.n como tres requisitos de validez de un impuesto la prg, 
porcionelidad, lo equidad y el destino pnrn el pngo de loe -
gestos pÚblicoa, comectn que la Supremr· Corte hnoa mol en S!, 

paror los polnbrna y querer dora entender doo conceptoe1 
"La corte eep:1ro os!, en nueetrn opinión incorrecta-

mente, los conceptos de proporcional y equitativo que juntos 
quieren ai¡¡nificar el principio de justicio en loe impue•toe, 
pero ademÁs, no aelfola lo que debe entenderse por ende uno -
de esoa conceptos". (26) 

Sin embargo, a peaar de que para él lo proporcional y 

equitfltivo stenificfln el principio de jur.•ticia, ogrega1 
"Este principio requiero ln realización de doe princt 

pioa: el do genernlidnd y el de uniformidad, ee decir, todoo 
los que tienen cnpncidnd contributiva, pngu€on algÚn impuesto, 

(:>5) Flores 7.avr1la Ern,1ato, ElementoA de Finunzne Públic11e -
lr.exlcnMa 1 Ed, PorrÚft 1 ~·éx., 1984, prÍg, ~05 

(26) Ob, Cit., pÁg. 207 
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y que late represente para todos el mínimo eaoritioio poei•• 
ble". (27) 

Por lo anterior, hay que considerar que ae contradice 
la opinión acerca de lu unidad conceptual, eiendo que llega• 
a decir1 

"Sin embargo, creemos que el Poder Judicial P'ederel 1• 
eí puede estudiar ei en un impuesto oonoreto, indiYidualmen
te determinado y no con relación al sistema impoaitiyo 1 1e -
violan loe principios de proporcionnlidad y equidad, e1 de-
oir1 de justicia. Nosotros hemos dicho que este principio -
se desarrolla a través de loa principios de generalidnd y u• 
niformidad", (28) 

B.- SERGIO F'R!Nl'JI'WO nE T.A G!R~A 

Para quien la proporcionnlidqd y la equidnd es un eo
lo principio establecido en la l'Jonstituoión Federal, qua Yi~ 
ne n constituir una garantía individual, lo que la misma Su
prema Corte establece en jurisprudencia, aunque ae encuentra 
fuera del capítulo reepectiTo de la Conet1tución, 

sus antecedentes loa remonta haata la Declaración de
loa Derechos del Hombre y del Ciudndano, apereoicndo en Mlx1 
co en el Reglamento Provisional Político del Imperio Mexica
no eatabl.eoido por Iturbide; parn luego ser conso¡¡rndo en -
lnn Conotituciones Feder1len de 1857 y 1917. 

(27) Flore" ?.t1v11b Erneoto, Idem., pág. 205 
(28) Ibidem., p~g. 213 
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Al entrar en su apreciación, sobre todo respecta a la 
jurisprudencia de la Suprema Corte que aeftaln oomo requisi-
toa de validez del impueato la proporcionRlidad, la equidad
y el destino al pago del gasto público {jurisprudencia 541 -
de la compilaaión de 1955), tenemoo que afirma: 

"Tanto Florea Zavoln oomo s. J. Garza, oan justara-
zdn ori tioan la eepur¡¡ci6n entre praporcioMli dad y equidad 
que ha hecho la Suprema Corte al redactar· la antes citada ji!,. 
rieprudenoin, pues en renlidad no ea posible hnoerla sin 11~ 
gar a resultados abeurdoa.- Nosotros coneederomoa que la ~ 
xigenoia de proporcionalidad y de equidad que establece la -
fracción IV del artículo 31 conatit11ctonal ea una de justi-
oia trib11taria y que en eata mnteria impera la justicia lla
mt\da dietrib11tiva, l" cunl tiene por objeto directo loa bie
nes comunes que hay q11e repnrtir y por inairecto solamente -
lAe cnrgas, entre ellna loa tributoa. DI ln distribución de 
laa cargos exige tratar igUAl a los i¡;unles y a los desigua
les como desig11ulea. Tal postulado no puede cumplirse si no 
ea tomando en cuenta lee dietintne capuoidsdee contributivas 
de loa ciudndanoa*. {29) 

Por otra parte agrego que aun~ue ln Suprema Corte se
para proporcionnUdnd y equid"d, no o.tribuye eignificadoa d!_ 
ferentes a lea dos expreaionea, lo que ella misma confirma: 

"ªº"'' :and~ ln teaie jurieprudencinl núm. 11, la SCJN 
ha expreendo que la rntama "no hu preciando unn f6rmula gene
ral para determinar cucon~o W1 impuesto cumple dichoo requis!_ 
toe, que traducidos de mrtnP.t'!I breve quieren decir de juati--

(29) De l" Garza Sergio Francisco, Derecho l'innnciero Mexic!!, 
no, Ed. Porrúa, Méx., 1983, pi{ga. 255 y 257 
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cia tributaria", (30) 

Por lo tanto, de las ideee anotndae ee ve que pare DE 
M GAR7.A la proporcionalidad y la equidad eon un requiaito -
de la justicia, por lo que hnoer una separación de loa oon-
ceptoe no ea correcto, ya que son parte de un todo y deben -
encontrarse eeffnladoe en las leyes. 

Sin embargo, enoontrrunoe un comentario eignifioetivo1 
11 Aeimiemo, ooneidernmoA que deben hacerse dietinoio-

nee respecto a loo diversos tipos de tributos, pues los n-
quiei toe de "proporcionalidad y equidAd" deben oplioaree o -
interpretnrae en forma diferente tratAndoee de impueetoe, d! 
reohoe o de contribuoionee eepeoiales", (31) 

Esta ÚltimA consideración abre ln posibilidad de unR
eeparnción conceptual, esto de ncuerdo con las caracter!eti
cee de cada contribución. 

c.- GREGORIO SANGREZ LEON 

Al haoer el estudio del impuesto, eu definición y el! 
mantos, menciona que le proporcionalidad y ln equidad ea un 
elemento oonetituoionnl de lee oontribuoionea y que for11e u
ne garantía. Por tal motivo apoyándose en el pensamiento de 
SERGIO FCO, DE LA GARZA, escribe respecto al artículo 31 - -
constitucional fracción IV: 

(30) De 111 Gnrza Sergio Francieoo, Ob. Cit., pág. 258 
(31) Idem., pRg, 258 
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"!.A diepoeici6n trnnecri ta no obetnnte que no ee en-
cuentra dentro del cop!tulo primero del título primero de la 
Constitución, en el cu~l catan coneagradaa lne garant!Ae in
diTidualee, viene n constituir una garantía individual en m~ 
terio tributaria y por lo mismo se le hn denominado "la ga-
rent!a de proporcionalidad y equidad". (32) 

r..~NCHEZ J,EON hoce mención de las dos oorrientee exis
tentes respecto e ai ln proporcionalidad y la equidad encie
rran un solo concepto (FT,()RES ZAVALA), o por el oontrorio -
son dos conceptos diferentes (EMILIO W1RGAIN M. y ln Suprema 
Corte). Y conoluye: 

"la corriente ruña generalizada, y a lH cual nos ocog! 
moa, ea le que interpreta la garant!n de proporcionalidad y 
equidad como un solo concepto que ea el que significa jueti
oia en loe impuestos. Ln exigencia de proporcionalidad y de 
equidad que establece la frocci6n IV del artículo 31 consti
tucional ea de unf1 justicia tributaria, puesto que la propo:¡: 
cionalidad se sustenta en un concepto de justicio, debemoa -
decir que coincide con el de equidad, YA que lo equidad ea -
la justicia proyectada sobre el caso concreto y el hombre -
concreto. Se trHta de conceptea coincidentes y no excluyen
tes.- En el precepto constitucional encontramos ln exigen
cia de justicio en m~terio tributaria mediante un~ expreei6n 
pleonáatica por au idéntico contenido conceptual, y además -
111 frnoci6n IV del nrtículo 31. cona ti tucional liga dos adje
tivos medinnte umi conjunción copulativa", (33) 

(32) Sánchez León Gregario, Derecho Fiscal, :árrlenne Editor, 
Méx., 1983, png. 177 

(33) Idem., p~ga. 181 y 182 

- 72 -



Con lo anterior, ea clarn eu opini6n de unidnd en - -
cuanto a la proporcionalidad y la equidHd, de tRl modo que -
nl Último considero que el artículo 31 en au frncoión IV de

be aer reformado pnrn que en elln ae eetnblezca que loe im-
puoetoa eean deoretndoe con justicia dietributiTa, le cual -
preconiza la igualdad proporcional en el trato dado a dife-
rentea personas. 

Ahora bien, tal vez ae esté rebuscando demaeindo aquí, 
pero al habhr de unn •igualdnd proporcionnl", podamoA pen-
ear que ae preaentn en ciertn forma un matiz diferendal. 

Al coment>1r S'NCHE7. T,EON que ae tome en cuenta a 111 -

jlletici" distributiva, ln cunl os tratnr igual a loe igunlee 
y tlesig11Al n los desigURlea, y como esto ae realiza conside
rando lo cnpaoidad contributiv11 de líls personas; notnmoa que 
exii;ten dos elementos que er.t;rnn a formal' parte en au epr11-

cinción, eo doair, ol trato igual y la cap!cidnd contrlbutl
va, por lo que hay ur111 dittinciÓn en l~ "ie~wldad proporcio
nfil", en e:I'. lo qne hace es cali fi cor los doa elementos pnru 

resalt"r a le ju"tici~ dlutributiva. 

D.- RAUJ, RODRIGUE?. !.OB~TO 

Es un nutor r¡ne tnnbién ho1c~ nlunl ón de r¡ue ln prnpot 
01.nMll•l~d y lR e']uidail c0m,tituyer. unn enrnnt.:l'.R individuEil-
y forman un nolo concepto. ftl rHnpecto dice 1 

"Eetf'l carocteríatica ee enauontra conRner~dR por ~l -
arti'.c\110 31, fr11cci<Ín IV de nuestra J,ey FundAmental y se ht1-

conal aerndo que conHtituye une DUtér.tion gnr.•nt!~ tridividunJ. 
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Sobre su ai~ifiondo coinoidimoe con FrnRER 7.AVAM en ~1 neu 
tido do 1¡u1 •:11bAR polnbraa aon un nolo concepto y oienifiüan 

juoticie ·.la impooición, es decir·, recogen el principio de 

juoticio do Adoro Smith y, por lo tanto, debemos entender quo 

esta cr1rrocterl'.eticn oe refiere n que los impuestos deben ser 

estnblecidoo en función de ln cnpncidrd contrihutiva d!i> lae

peroonl'D a quien ea vr. dirieido". ( 34) 

Sin embergo, no picmAa de lo miame num~ro en cu11nto a 

11eimil11r n lo proporoionn11d11rl y la equitlod o loe principios 

de cenernlidr<c] y 1miformidHd 1 yn que son diferentes, dice: 
11 !10 debe perderse de viAta que lo~ rrincipiM de ¡;;en~ 

rali11n1l y uní formidnll 1 nun~ue complementnrio~ del principio 

d~ juati~i•, son ~iferentea, pne~, no ee lo mismo eEtablecer 

un trl.bnto er. fundón de 1n cepncidnd contributiva del p.ort!, 

c\IJ[(r, prop•1rclon•\lld•1d y equi<ln1l, que pre.ver unn hip<lteeie 

legnl en formA genernl y abatractn, con b que cunlquiora -

puedo coincidir y os! eenernr el cr6dito fiscnl, genernlidAd 1 

ni prever tm tr!ltnmiento iguol n Ai t1;ecinnee ieui;lea y trat'! 

miento deaigmll n eituricioneD des"\gunles, uniformidad". (35) 

Por lo que bÓeionmunte, sustenta quP. lo proporclonr,li 

dnd y ln equidna son un1< cnrncter!eticn que se refiere o que 

los impuestos neen eAtnbleciolo~ ntenuiendo a 111 capncidad e

conómioA del contribuyente. 

(34) Rodri'.guez T.ob'lto lln1Íl, nencllo Fl.ecAl, lt!RT,!·., Jl:éx., 
1983, pílg. 60 

(35) Ob. ~it., p1(a. 60 
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IV.6.2.- Corriente que considera que la proporcionalidad 
y le e~uided son doe principios. 

Entre loa tratadistas de eate corriente eaten: 

A.- lllIT.10 l!.ARGAIN IM.NAUTOU 

Hablando de laa corncteri'.oticea del impuesto, conaid2 
re que iniciolmflnte ea muy factible que lns palabrea propor
cional y equitativa ae usHrlin como un aolo concepto, 0omo lo 
afirmn FTORE'.1 ZAVAIJ.. en eu obrn, porque el Constituyente de-
1857 no era técnico en mn.tel'in tri butoril'l 1 por lo que dice 1 

"Atendiendo a la evolución que· he venido oxperimentnu 
do la leGisleción tributnria mexicnna bien puede oo~teneree 
que aon doa conceptos y no uno solo, loo qut contienen lnn -
pnlebrae "proporcional y equitAtivn•. Que un tributo eon -
proporcional aignificn que comnrcndn por igunl, de ln miam~ 
manera, a todos aquellos individuoc que se encuentrnn coloc~ 
dos en la miama eituAci6n o circunetencia; que eea equitAti
va, significa que el impacto del tributo sen el mismo pnra -
todos los comprendidos en le miame situación", (36) 

Podemos observar que este pensamiento presenta cierto 
cambio entre 111 aignificación de lon concepteo. !U,RGAIN "MA
NJ.U'fOU opta por otorg8r a loo prind pioR ideas intercambia-
das respecto a lna ideas mencionndn~. por otros autores y lo-

(36) Morgain M1moutou Duilio, Introducción el Estudio del D! 
racho Tributario iiexicnno, U.ISI,P, 11.éx., 1983, rife. 84 
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que etimolÓgicnmente hemos &nalizndo. P,,rece ser que pnrn -

.§11 lH proporcionnlidnd ea ln igualdad, al mencionnr que ee

comprendan a todos por igual; y la equidnd ea con referencin 

a la capacidnd con1.ributiva, ya que hace referencfa al impll!! 

to de ln contrib11ción. 

Pero lo m11a importnnte ea que eetnblecc ln di.feren- -

ci•oión entre ln proporoion»lidnd y ln equidnd como princi-

pioe, que no ee refieren a las mismas cnrncter!aticaa por lo 

que no oon idénticos. >'or ello realizr. un estudio donde ee

llale mejor eu distinción, así afirma: 
11 En nueatrn legiril.Mción fiocnl Federol en.~ontr1Jmoa e

jemplos de or11enflmien t,on o de' proceptne que ndmi ten le clasl:, 

ficr.c:tón aieuiontfl: 
a) PJ.•oporeo.cnnlH, Jl•'ro ne 8c¡ni t<.ti\•on; 

b) ¡;,, proporci0nc.lrn, pcr0 n{ cqui tnti vor.; 

o) No p!'opor•JiCu'l~n, ni eqi:itntivon 11 • (37) 

B.- WIS l.'.IRTINEZ LOPE'.'. 

Ea un nutor q11•· aún cu'lndo en su obro no menciono unA 

definición de lon princip'\OA de proporcl.onnlid"d y de equi-

dad, e! llegn a deducir lo sepnrnción de Amboa. Al hnblnr -

de lne cnracteríotl.cnA de loo impueatos expone: 

"El incl so IV de 1 nrtí c1llo 31 de ln r,onnti tución Fed!,: 

rol establece lr. r.\,lic;ciol ón ª" con1,rt bul r "de ln mnnern pro
po:-cio11nl y equi t.nti ve que .. •linpongnn lrrn leyeo", e3to er-, d!?_ 

be hnber 1m" rclnción or.1.re ln pnrc;o fin,~nl y h ponibillrlntl 

(37) Marc;P.in Mnn:iu~ou Emilio, Ob. ~it., pRg. 84 
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eoonómica del contribuyente pnrn cubrirla•. (38) 

Conforme a lo anterior, tenemos que aolo pone como b! 
se de ln proporcionalidad y ln equidnd a le cRpaoidad contrt 
butiva, lo que nos puede llevar a pensar que la no hacer re
ferencia a otro elemento, pues, no hRce una sep11rnción de -
loe principios. 

Sin embnrgo, posteriormente el entrar al annlioin de
ln fracción IV, es facilmente reconocible que aepArA loe cou 
ceptoe, ya que menciona dintintae jurioprudencioa de ln su-
prema Corte en loa que es notable lR sepP.rndÓn de loa prin
cipios nl hRblnr de "los requisitos de proporcionalidad y e
quidad", por ello nfirm:;.: 

"Pnrn quo lnn leyes tributnrins cumplan con loo requt 
si toa de proporcionnlidnll y <le equidr.d, en indispenaabl e que 
fijen con exactitud las c~atno correspondientee a onda aitu! 
oiÓn". ( 39) 

Y donde pode:noo confirmar de mJl.llere reos ·~lnra RU opi
nión de ln se pu ración de loo prind pi os, en ounndo nl oomen
tur sobre el Impuesto sobre ln Rento, dices 

"El impuesto os juoto, porque ln ley conflede une1 Pxeu 
oi6n a loe ingresos del contribuy~nte, a fin de qu11 el gr11v!!. 
men recaigR sobre el exceso de recursos cubiert~e lne neceei 
dadea pereonlllee y cumple con el po,,tulndl'.l del in~tso IV del 
artículo 31 de ln Constitución, por ln junticin del Impuesto 

(38) M11rtínez LÓpoz tuia, Derecho Fisc~l Melticnnn, Edic1.onee 
Contnbles y .Admini.Atr .. tlvns, S.A., 1982, J>dge. 57 y 58 

(39) Ob. Cit., pág. ~9 
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dem11eatra eu equi rlad y ln cli ferencia de taaRs fundA h pro-
poroionrilidad del grov11men 11 • (40) 

C.- .~lJ~JT,FO ARRTOJ/• V!ZGATNO 

Oomo.ntR que no hn sido 11nn tarea sencilla el precieRr 
con exactitud c11~ndo hny pro>porcionnltdnd y equirlAd en mnte

ria tributaria, que son doa máximna de gran importancia en -
n11estro aietemn contri bu ti"'º, coneign.odae en el art:i'.culo 31 
conetituotonol, porque lAA diecrepnncioA nl respecto comien
znn desde el establecer si oe tratn de don principios o uno 
solo, no se tiene interpretación originol, na{ eacribe1 

"Aún cunnolo 111 influenoin ele ~ol~m "lmith en el pansa-
miento de lo;1 red•~tore~ de ª"te texto leg·3l es por domña e
vidente, no contornos con elementos que nos permttan llPvur a 

cnbo uno interpretnrión auténticn u original, en virtud de -
quo l~. oxplinnctón de lon motivos que llevnron A loa conati
tuyentea o incorpornrloe o nuestra r:nrta Mngnn, permanece o
cultFt. TRnto el Dlnrio de loa llebatea del Congreso ~onatit!! 

yente de 1856-1857, co:no el rel .. tl vo til Congreoo de 1916-1917 
no arrojnn ningun.<1 luz Rcerca del sentido en que debe tomnr

ae este m1nñnto supremo". ( 41) 

Arg11mont11 ARRIOJ ~. VI7,CAINO, que lR no existencia de !! 
na sola postur!l ea porque el tP.xto conatl tucional emplen el

dioyuntivo "Y" en lugur del alternntivo "º", con el qui• Re -

(40) lt.l'lrtínez T,Ópez T,uta, Tdem., prÍg. 62 
(41) Arrioja Vizcrdno ftdolfo, Derecho Fiacnl, Editorinl The

mta, Méx., 1982, png. 187 
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podría cat!llogar mejor una diferenciación y h•1cer a un lado
lae dieoucionae. (Comentario que logicamente no es del todo
ntinado, ya que con lo alternativo ee lleg•r!a a tomar en -
cuenta a uno de los principios sin considerar al otro) 

Para el propio trat 0 .dieta ea factible establecer una
diferenciación conceptual y hElblar de dos principios ooneti
tucionoles, dotados cada uno de cnr:\cterísticae propias, 

Por lo que citanto a destacados juristne como JOSE R! 
VF.RA i'ERE?; CAMPOS 1 ANllRES SERRA 110Jf S y Elt!IT.IO MARGAIN 'MANAY. 

TOU, concluye: 
"Podemos decir que lA proporcionalidad ea ln correcta 

disposición entre las cuotas, tneas o tarifne previatns en -
las leyes tributarias y la cApr.cidod contributiva de loe su-
jetos pasivos por ella gravados. Ea decir, el Principio de 
Proporoionnlidnd significa que loe sujetos p~eivos deben oou 
tribuir a loe gastos plÍblicos en función de eue reepeotiv11e 
capacidades económicas, aportando a ln Hacienda PIÍblica una
parte justa y adecu~dn de eue ingresos, utilidndee o rendi-
mientos•. (42) 

"El comlÍn denominador del Principio de Fl:¡uidnd esta -
constituido por la igualdad, Esto nignifica que para el de
bido acatamiento del principio, las leyes tributnrias deben 
de otorgar el mismo tratamiento a todos loA nujetoa pasivos. 
Dentro de este contexto, va significar la igualdad nnte la -
mismn ley tributarin de todos los sujetos pnsivoe de un mi1-
mo tributo; los que en tales condiciones, deben recibir un -
trntamiento idéntico en lo concerniente n hipÓteaiA ae cnua! 
ción, ncumulación de ingresos, etc,; debiendo unicnmente vn-

(42) Arriojn Vizcníno Adolfo, Ob. Cit., pé'.g. 188 
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riar loe tnrifna de ncuPrdo a ln cnpnoidnd contributivo•, --
(43) 

En resumen, pieneA que lae leyes contributivna por -
mandato conatitucionnl deben establecer cuotas o tarifue prg_ 
graaivna pnrn grAvnr n loa contribuyentes en función de au -
verdndern capncidad contributiVA (proporcionnlidnd); y otor
gar trato igunlitario ll todos loa contribuyentes do loa mia
mAa contribuciones en todoa loa aepeotoa aegÚn ln relación -

jurídica, con excepción de l"e taso.a, ouotae o tnrifae (equ! 
dad). 

n.- mr1rnERTO TIRTSF.ílo SIERRA 

Al comontnr r-r.erl'n dl• ln olilient'iÓn do contribuir que 
implic8 e] artículo 31 connti tuclonnl, fr~cción IV, diciendo 
que no eo um1 obligación eolnroente pr.rn loo mexi eonoo eino -
que ea cxteneiv& hncin loo extrMnjeroo (come> lo (1otublece el 

Código Fiecnl de la Federnción), conaidera: 
•La proporcionnlidnd de ln contribuoión significa uno 

medida nbotrncta que, surgidn en pz·incipioa m"temáticoa 1 ho 
evolucionado hr,ntA l ns con si der~ci anea socio económi ~~e. Ee 

por ello quo l" con~z·ihución se mira como im•trum~nto de in
varir•r en la circulación de le riquoza, en el reporto de loa 
beneficioo y com<• un :remedio n lns desigur.ldt>deo en lua cla

ses sociales". (44) 

(43) Arriojc Vi:•cdno ldolfo, Idem., pÓgs. 190 y 191 
(44) Brieello Sierro Humberto, 'Derecho Proceaal Fiscal, ft.nti

gun T.ibl'erfo Robredo, 1964, pá¡:. 27 
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Por lo tanto, huoe une< clurfl diferenoiooión entre la
proporci onE<lidnrl y la equidnd, I.a primera lo refiere a la -
relación matemática sobre la cual e~ van n establecer loe -
montos de loo contribuciones a un nivel oocio económico, y -

al hablar do que ee quieren evitar lne deeigut,ldndee eocie-
lee, toma en consideración a lo equidnrl como ln igunldnd. 

E.- EDUARDO .~NDRES JORNSOtl OKHUYSEN 

Aunque no ee detiene mucho p<ra hqcer un estudia acet 
ca de lo proporcionRlidnd y 111 equidnd, afirma que eatoe tét 
minos han sido muy debatidos por teóricos y prÁcticoe a tre
vée de los af!oe y que ln miema Supremr. é:orte de ,Tuoticia ha -
venido dAndo incongruencias en lo definición de loe conoep-
toe, 

Al citor lo jurisprudencia donde lv Supremr corte se
para como tres requisitos de vnlirlez del impuesto a la pro-
porcion~lidnd, ln equidf•d y el das tino al gE<ato público; nl 
Último hoy un comentario de que es incorrecta 1n eepnración
de loo conceptee, pero ea importante el hecho de quu viene -
escrito en letra peque~e como ei fuera porte de uno cita, -
por lo que podemos considerar que dicho com1>ntn?'io ee hace a 
un lndo, sobre todo porque después hHbla de ~ principioe -
de proporcionali<ln,J y de equidr.d en diversas ocaciontts, y en 
una de ellas afirma: 

"l'ern los economiat,·1a 11beré,1e'1 como Smlth, RioRrdo,
etc., ln jueti.dfl fiscal eatBbn dncl.1 en fund6n nl qu~ el. iJ.!! 
puesto n pngor fuese general, equi t.:1tivo y proporcionRl paro 
loe contribuyen11es que loe tendr{~n que cuhrir. Estos prin-
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cipioa aon loa que se ~r.m·" inn en nuestra r:onsti tución en el 
nrt:i'.culo 31-!V". (45) 

Y se llega a confirmar que JOHNSON OKHUYSEN piensa en 
una aepareoión entre ln proporcionalidad y la equidnd al ci

tar a RHION RE'lE'l VERA, quien a su vez pnrn distinguirlos e!! 
cribe: 

"Este ea el camino jurídico que ha recorrido la frac
ción IV del artículo 31 de 1A Coneti tuoión l'edernl Mexicana, 

siendo imnortante reoaltnr1 
a) El concepto do proporcionalidad ha sido entendido

en su aspecto inicial, por los eatudioaoo, en un aentido po

lítico en ln Doctrin'' frnn~eea y en un sentido económico por 

ln Doctrina ingleea sin hacer referencia a ln equidad. 

b) En ln OonstituciÓn Federal de 1857, ee incluyen -
por primera vez, en un•1 CArta constitucional, loe conceptos 

de proporcionnlidr.d y de equidAd, que deben de contener las -
leyos que se refiPren a he contribuciones a que eatan obli

gnrlos loa mexicnnoa''. (46) 

Por lo tanto, teniendo en conoider•ción lo anterior,

ounquo no lo mAnifieata ni conoluye en uno forma concreta -
JOl!NSON OKITTJY~F.N, podemoa coMluir que la influencia económ'!. 

ca puede aer, y de hecho ea, el elemento import•mte p11ra lo 
diferenciRciÓn entre loa concepton de proporcionalidad y e-
quidad. 

(45) Johnson o. Edunroo Andróe, Equilibrl.o entre Presión l'l.!!, 

cal y Juoti.oia l'i.sCJhl, EJ. T.ibron de J.'éxico, S. A., 

1984, pág. 101 

( 46) Ob. Ci t • 1 pág. 36 
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Por el aentido económico oe identifica a la proporoi~ 
nalidad quedando aepnroda de lo equidad, la cual toma ouo º! 
rncterísticaa de lo jurídico (político). Como veíamoa, en -
Inglaterra ea uno institución que se llegA a compernr con la 
igualdad, es deoir, de ahí el elemento jurídico que identifl 
ca a lo equidnd (como lo aeffnln RAMON REYES VERA) que le ha
ce diferente a la proporcionalidad. 

Dentro de este misma corriente, podemos encontrar lo
opinión de otros trntndiatoo quienes aunque no eotudion de -
manera específica lA mAterie contributiv&, aporten eu punto
de visto reepeoto n lo proporcionAlidad y ln equidnd, entre -
e lloo eotnn 1 

e) IClNA ero BURGOA 

En el preámbulo de la garnntía de Igualdad, afirma -
que jurídicamente la igualdad ea refiere a que dietintaa pe!: 
sonns en determtnnda situación legal tienen la misma pooibi
lidnd y capacidad de ser titulores cualitativamente de loo -
miamos dereohoa y de contraer lao obligociones¡ por lo quo -
todoo son igunleo ante la ley. 

As:!, teniendo la idea de lo igunldad jurídica, eota-
bl~ce un13 verdadera diRt"lnr.tón entr•! lo~ :>rlncipioo d~ pro-
porcionalidad y da equidad nl noot~nqr qu•: 

"~lo hny que confundir 111 i¡:unldad con ln proporciona
lidnd, pues eon doe conceptos distintos. IA primera ee tra
dtl•Je dijimos, en la pooibilidad o cBPhl·JidF11l que tlenn una 
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personn de <1dq11irir loa mia1a,10 daroohoo y lna miaml\B obliga
ciones de que ea titulAr todo sujeto que ne encuentra en una 
determinada situnciÓn abotrncta legnlmente catablacidn. Por 
consiguiente, ln igualdad se refiere a ln calidad o naturnl~ 
za de loa derechos y obli¡¡aoionee propios <le un est11do jurí
dico específico, Por el contrario ln propordonalidlld, que -
aupone siempre la igunldnd, implica lA fijedón de derechos 
y obligaciones para ung persona desde un punto de vista cuEl?l 
titativo dentro de uno misma eitul\ci.ón jurídica•. (47) 

•fo i.gt1nldad (o equidad) y lo propo1•cionali.dAd de to

do impuesto son lns carnoterístic~a qU•) a énte imprime la -
Ley Fundrunentnl en el artículo 31., fr11cciÓn IV, que dioel -
"Son obl igncionP.o de lon mexicanos: IV. Contri bu ir pnrll loo
gnotos ptÍblicos, así de l<: Federnción como del Estado y Mun!_ 
cipio en 11ue renirlnn, de lri nmn~ra proporélional y equltativa 
{iguAlitnri11) quA dinpnns•n lna leysn", qeedn eAte precepto, 
un 1mpuE·sto, parn que nn oca lnconstltu•,innal, debe ser i- -
f;Unl O equi tnti VO, ea decir, decretnrae pnra todo indi VirlUO -
que se encuentre en 1" eituAción determinnda que áquel grava. 
Además del requisito de Igualrhd que debe tenor todo impues
to, éste debe ser proporcional, o sea, eotr<blecido en aten-
ción a ln especinl situAción económica ¡¡rnvable de cada cau
sante conatituidn por sus ingresos, capital fijo, etc, Se
ría deeproporcionndo y, por ende, inconstitucional en el ca
so de que to:loo loll onusnntes, independientemente de au pos!, 

ción económica gruvable, eotuvienen oblig1;doA 11 pngnr unP -

miamn suma por tnl concepto•, (48) 

(47) Burgoa Tgnnoio, Gnr1.mt{na Individuul,rn, E<l· Porrún, - -

1983, págs. 249 y 250 
(48) Ob. Jit., pág. ?50 
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Por lo tnnto, no queda duda de la diferencinci6n que
eatableoe acerca de loa principios. !a equidnd 1 que nos la
preaentu oomo ain6nimo de igualdad, ae refiere a que todo i~ 
dividuo sea igual ante ln ley según ae encuentre en determi• 
nadas situRciones. La proporcionalidad ea que el cobro del
impueeto tenga en cuenta ln eitunci6n econ6mica de loe cau-
eantea para que de acuerdo a ello eo pnguen 1 no sean altos, 
sino en cantidades adecundns, 

b) FRAtlCISIJO R~.MIRE'1: l'ONflECA 

Al examinar el artículo 31 oonatitucional 1 oomentnl 
"Desde otro punto de vista, los impuestos, bajo peno

de iaconatitucionalidnd, deben aer proporcionales y equitett 
vos en la forma que dispongan las leyes•, (49) 

Y aunque no realiza un análisis extenso, se inclina -
por la eeparaoi6n de ln proporcionalidad y ln equidad como -
doa principios al eeftalar: 

"FIÍltanoa 1 finalmente, ntrnp•1r el ai¡¡nificado de er¡ut 
dad 1 proporcionalidad. En el criterio de la Supre11a Corte 
de Justicia de la Naci6n, un impuesto se ajusto a la equidad 
en loe términos de la máxima latina ubi iden ratio, idem -
jue, ea decir, •cuando o eujetoe con cnpacidadoa contributi
vas y de iguales actividades funcionnlea, se lea trata en un 
plano de igualdad", y ee pliega a la proporcionalidad cunndo 

(49) RamÍrez Foneeoa l'ranoieco, Manual de Derecho Conetitu-
cional, PAC, 1981, plÍg. 164 
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el impuesto se aplico en funci6n de lo capHoidad contributi
va del sujeto del crédito fiscal", (50) 

c) ANDRES SERRA ROJAS 

Hnblondo de ln proporcionnl.idnd y ln equidnd de los -
impuestos (principian jurídicos y econ6micos como loa llama), 

que eatRblece el artículo 31 conntitucionol, oceptn que tie
nen nu origen on lnn ideAs libernlee de Adnm Smith. I.uego,

al tr11tar en porticular ando uno de toR principios, reapecto 
n ta proporoionnl i<lncl mencion11: 

"El criterio de propor•1ionnlidnd del impuesto h« eido
un temo nmplinmente dincutido y ne hnn emitido distintos pa

recereo, Proporcional eci lo perteneciente o ln pro)lorcl6n o 

que ln incluye ~n sí. Proporci6n es 1,, d1apoaici6n, confor

midnd, corres11ondencia debida de lns p11rtea de una caen con -

el todo.- Cuenda uno ley ordenn que un impuesto aes propo~ 

cionnl con ello se alude n ciertos principian econ6micos bá

sicos de lo convivencin humnnn. El entado oo 1mn crenc16n -
eociol y se ha conotituido porn su servicio. ~amo el eetAdo 

no tiene recurM~ propios p«rn m·cnt.ener nu orenniznCi6n, ee 
requiere quo todos loe q110 integrnmoA unA comunidAd y en ln -

medidn de nuestros proptos recureoo contribuynmoa nl oosteni 

miento de unn 1 nAti t11cl 6n a ln que oo l•J hon ueignndo tan e

leVt«los finP.a". ( 51) 

(50) RrunÍTP.Z .''onuenr• PrHneir<•o, Oh. ~H., p:~e• 164 

(51) Sel'rn Rojns Antlrée, Derecho ~dministr¡,tivo, Tomo II, -

Ed. Porr1h1, Méx. , 1981, pÁc. 39 
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En cuunto a la equidAd eeflAlA 1 

"Todos podemos eatAr en loa aupueetoa preThtos por -
ln ley fiscn1, si tenemos lA oportunidad de realizar loa he
chos que ello considera, Da no cumplirse eee principio la -
ley ea privativa y contraria a su verdadera n~turnleza, To 
equidad ea uno igullldad de ánimo. ta equidad ea 11n medio r!! 
oional. pPra liml.tor la excesiva genEtralidod de lo ley". (52) 

Y lA aeparr•ci.Sn de loa principios se con!iJ'llA ouando
comenta 1 

"No ea suficiente la p1•opo1•cionalidnd de un impue11to, 
ea necesaria ln equidnd pnro que ln jueticiA y lo raz.Sn no -
haeAn mÁa onerosa uno oargn eocial, c¡ue en RUn término11 pre
cisos es de absoluto necenidad. Desde la épocn de VAT·!,ARTA 1 

se acept.S au punto de vintn de que: T.a p!'oporcion en el im-
puesto no se tomA do 1a univerenlidnd de su pAgo, eino de su 
ralnoi.Sn con loa capitales que nfeota•. (53) 

d) GABINO FRAGA 

Mencionfl que la prc·porcion~l idnd y lu equidcd son u-
nos caracteres constituoionplea del impueeto, eeg\Ú\ el ort{
culo 31. de la Magna Ce.rtR en au fracción !V, que loe eetnblt 
ce como uno necesidad que debe cumplirse. Después afirma -
qu& fo1•rr.rm doa principios difP.rente~ y es~ribe 1 

•Pnrn clafinil' entoe conceptos noe referim()B nu~vemen
te n un voto emitido por Vl.T.T,tRTA, con 1!'.otivo del e.rr.pr•ro in-

(52) Serra Rojne Andrés, Ob. ~it., png. 40 
(53) Idem., p~g. 40 
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tcrpueato contra la contribución a lae fábricas de hilodos y 
tejidoo por ln ley de ingresos de 5 de Junio de 1879". (54) 

Scleccionrndo lnA expresiones mÚA relevnn1:es, tenemos 1 

"Tnn ein·~err.8 reflexiones como éstn, demueotrlln evi-
dentemente, nsí lo creo yo, que 1·1 proporción en el impuesto 
no so tomn de l., uni veraalidad do su pngo, sino de su rela-
ción con Ion cn¡iitnlea que afecta. toa economistas por esto 
no reputan desproporoionnl a la contribución que pnguen po-
coa o muchos, en virtud de ser muchos o pocos los dueftos de
los valores sobre que recaiga, sino a la que se exige sin t2 
ner en cuenta la cunntín o importancia de caos vr.lores. Una 
contribución igus l perM todos 109 cnpi tnles, oin considerar
la deeiguolrlnrl do 6stoo, oer!o del todo desproporcionada.- -
Si el Erario quisiern vivir solo de 1'10 f9brinas, razón ao-
brorÍA pnrn quejoroe de un impuesto falto de equidnd sin du
da; pero cuvndo el presupueAto enumera y detallR otras mu- -
chns contribuciones que loe habitantes del país que no son -
frabicantoa tienen que P~eBr, no hay motivo conetitucionel -
paro decir en justicin qu•: oe ha faltado n ese requisito (el 
de equidad)•. (55) 

Para GABTNO l'Jl~GA, ln exposición del voto de IGNACIO

VAJ1LARTA tiene suficiente claridod, por lo que no ve necesa
rio el abundar sobra los principioo de proporcionalidad y de 
e11utdad. Afirma: 

•como estimnmos perfectamente fundadao lno apreoiaci~ 

(54) Fraga Gnbino, Derecho Administrativo, Ed. Porrún, 1982, 
pág. 320 

(55) Ob. Cit., páe., 321 
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nea que ee contienen en la opinión tranecritn, nos nbetene-
moe de insistir máe en ellne•. (56) 

Por lo tanto, el principio de proporcionalidad lo re
lacionn con lo cepacidnd contributiva de loo contribuyentes, 
siendo que toda contribución en eu paeo debe eer en propor-
oión a 111 cap"cidad económica; y el principio de equidad ee 
le igur1ldnd, por la que todos loe que ee dedioan a activida
des idénticao, después de tener en cuenta au capaoidad con-
tributiva, son tratados de igual manera por encontrarse en -
eituncionee jurídicos de ln misma naturaleza. 

IV,7,- DEFINIGION JURISPRUDF.HOIAL 

La Supremn corte de Justicio de la Nación, como ae hn 
visto durante el eatudio de lns corrientes que existen Aobrn 
la proporcionalidad y lA equidad, abiertamente ee coloca en
la eegundA corriente analizada teniendo en cuentn nuA crite
rios, ea decir, que la proporcionalidad y la equidnd oonnti
tuyen dos principioo cada uno con au propio concepto. 

Ahorn bien, aún cu..Jndo ln !"luprema ::orte hn llegado o

pronunciar criterios jurieprudenciolea controverti~os al nn~ 
ll"Znrlos, como lo comenti1n muchoo nut•)ren, es but~nl) anotnr -

q11" ei bien ea der·to que h11y critP.rio~ confuaon, t'lmhlén PQ. 

deme~ ennontrar bnatnntea que san lo ouflolentomente axpllc! 
tivoe nl rt!Sp"cto, 9obre todo en lo•i Últlmlls ulloa. 

(56) Fraea Gabino, Idt-m., póe. 322 
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Por eao ea d" gr>m uti lid"d oonocer loo cri terioe en
donde lr1 Suprema corte llegn n reconocer y determinnr exect!!_ 
mente la cl!lru distinción entre 111 proporcionnlid11d y lll e-
quidnd. 

Primero, obnerveremoa que ln 3upremn corte confirma -
ln legal1d11<1 de ln obligación p11r11 contribuir ul eoatenimte11 

to del Estado y el derecho del mismo pnrA exigir lna contri
buciones en bnee nl poder contributivo, Aaí tenemoa1 

-"IM1'!7ESTOS, PR!ll~Il'IO DE T1F.GALIDI D QUE DEDEN DE SAL 
VAGlTAR1J~R TOS.- Al diaponer el urt1'.culo 31, Frac-
ción IV, de ln CJonatit11clón Federnl, 'lU~ son oblign
clonoa de los moxicnnoa "contribuir p<1r11 los gaetoe
pt1bl 1 coa, así de ln Federllción como el Estlldo y r:.uni 
cipio en 'llll' reeirlnn, lle ln mnncra proporcion!ll. y e
qui tntiva quo dinpongrm lna leyen" no solo estoblP.ce 
que pnrn ln validez conatituoionnl de un tributo en
neceaorio que, primero esté entnblecido por ln ley,
eegundo, aea pr~porcional y equitAtivo, y, t~rcero,
sen destinado al pngo de loo gnatoe públicos, etno -
que tAmbién exige que loa elemimtos eaenotalea del -
mismo, como pueden ser el nujeto, objeto, tasa y é-
poca de pngo, esten oonaienedos de mnnern expresa en 
1~1 ley, pnrA r¡ue así no quede margen pnro la arbi tr!!_ 
riednd en lna m1tortdnden exactorne, ni pnr11 el pngo 
de impueatoa impr1wislbles n a título pnrti cular, si 
no riue P. lri nutoridnd no quede otrn co11n que; [lplicar 
lee dlaposiolonea goner11lee de ob"ervancia oblignto
ria dictr:11'1s con nn teriorid[ld al caso concreto de C\! 
dn cnummte y el sujeto pasivo de lo r~l:ictón tribu-
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taria pueda en todo momento conocer ln fOl'lllll oierta
de contribuir pora loa gastos públicos de la Pedera
ción, del Estado o Mu.nicipio en qne resida. Ea de-
cir, el principio de legalidad significa que la ley 
que· "establece el tributo debe definir ouAlee son loa 
elementos y supuestoo de la oblignción tributArial -
esto ee, loa heohoe imponibles, loe sujeto• pnaivoa 
de lH obligación que vn o nocer, as! como el objeto, 
la bAee y la cantidad de lr.. preatnoión, por lo que -
todos esos elementos no deben quedar al arbitrio o -
discreción de ln nutorid9ñ administrativa. En resu
men, el principio de legalida~ en materia tributaria 
puede pronunoioree mediante el aforismo, adoptado -
por analog!a del derecho penal, •nullyn tributwn 11-
ne lege"-· (57) 

-"AUTOr.lOVIrns, LEY DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA y uso 
DE. F~cur.TADES DET. CONGRESO DE T.J. UNION PAR.I. DEl'.lRE-
TARLA.- ••• Por otra parte loa Art!culoa 65, frao-
oión II -(ahora 74, frac, IV)- y 73, fracción VII, -
de la ~onatitución General de la RepÚblioa, estable
cen lo facultad general por p~rte del '~ongreeo de la 
Unión, de decretar los contribuciones pera el e~o -
fiscal siguiente; también el artículo 31, fracción -
IV de la miemn Constitución, impone la obligación a
loa pnrticularee de contribuir a los gastos pÚblicoa 
de ln Federación, de loe Estados y de loe Mu.nicipioa, 

(57) Informe rendido por el Presidente de la Suprema Cort• -
de Jueticin de ln Noción ol terminar el al'!o 1976. 
Primera Parte Pleno, págs. 481 y 482 
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de donde se deriva le obli6AOiÓn p•ra loa autorida-
dea federales, en cate oaeo, de hncer frente a loe -
gastos públicos, y unP. ID!lnero de cumplir con ella, -
ea a través de ln facultad impositiva en general"-· 
(58) 

Como pudo npreciAree en el primer criterio trAneorito 
que tratA sobre lrt legnlidnd, se mencionnn loe requisitos -
que deben de cumplir lna contribuciones, en este aneo loe i~ 
puestos, y entre ellos eetAn la proporcionolidnd y la equi-
dad. Pero ln Supremo r.orte en esto ocnaión no loa separa en 
une formA eepeoífioa, yn que en dicha jurisprudencia lo mñe
importante que quiere explicar y resnltnr ea que las contri
buciones solo pueden existir cunndo son eetablecidoa adeoua
dnmsnte en una ley, odemría de que debe dnr todos loA elemen
tos. 

Por otrn porte, ya se h:ilJÍn hecho alusión de quo el -
Poder Judicial tiene lo fncultad de emitir su criterio en m~ 
terin contributivo y definir sobre lA proporcionalidad, lo -
que ee trascendente pnrn evitar injuaticiae. Eatn facultnd
ae ve en ln aieuiente jurisprudencin, mioma que da ln cnteg!?_ 
r{n de gnrn.nt:!ne connti tucionnlea A ln proporcionnlidnd y ln 
eqnidad, es decir, posan a ser derechos esenciales en la rna
terin contributivo que ñeben eer cumplidos: 

-"rnl'Tm~TOS' F.QTJTn• n y P'!Ol'OR0ION.'l,JDPl nE r,os. -
Aunque ln jurisprudoncin Rentadn por 111 Supremn ~or-

(58) Compil,,"1Ón 1917-75 
PrimerP Pnrte Pleno, pÓgn. 65 y 66 
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te en ejecutorina onterioroe, eeteblec!a que la fRl
tn de proporcionnlidud y equidnd del impueato no PU!! 
de remediorse por medio del juicio ñe amparo, ee coa 
veniente modificar dicha jurienrudenoiA, eetnbleoiea 
do que e! este el Poder JudiciAl onpncitado para re
vienr loe decretos o p~ctoe del Poder Legislativo, -
en cada c~eo especial, cuando aparezca que el impue!! 
to ea exorbite.nte o ruinooo, o que el Legislativo ee 
hRYt• excedido en nue fecul tndee con e ti tuoiom1lee, -
Aúr1 cuenao el artículo 31 de le Coneti tución que es
tablece loo requi"Hoe de rroporcionnlidr•d y equidnd 
del impueoto, como der~cho de todo contribuy~nte, no 
esta en el capítulo relativo a las gar:mt!~s indivi

du11leo, lo lesión de este derecho s! e" UnF• viola- -
oión de ¡;artint!es, por lo que ei se demnncl• nnte el 
Poder Judiciol el nnpnro cont.ro um• ley que eetnble~ 
oe un impuesto exorbi tPnte o ruinoeo, no pu&de negiq: 
se le protección federr•l diciendo que el Poder Judi
cial no ea el capacitado pAra remedinr dichn vio1o-
ción y quu el remedio contra ella BP encuentre en el 
eufrAgio popular, pues en tal enea ee hr.r!a nugato-
r! !t le fracción I del artíc:u1o 103 de ln Conetitu- -
ción y la miema raz.ón podría invocarse para negar t2 
doe loe nmparoe que ee enderezcon contra leyes o Ao
toe del Poder T.ee;ialativo"-, (59) 

La onterior jur!aprudenoin nao menciona como r~quiei
~ de lee contribuciones a ln proporeionlllidad y ln equidad, 

(59) compiloción 1917-75 
Pl•imern Porte Pleno, pÓge, 127 y 128 
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y deoimoe con1;ribucionea porque los impueatoa oon una espe-
cie de ellas, por lo que al hablar en plurar debemos entnn-
der que cndP requiai to paan n formar un,, gurant:l'.a diferente, 
ea decir, un principio jurl'.dioo necesario pnra ln legalidad
y validez de lAa contribuciones. 

Sin embnrgo, ln misma jurisprudencia nos preaentB uno 
poaibilidnrl de confu~ión, puea, ae podría pensar que no sep(! 
rn los conceptos do proporcionaJidnd y equidna cu~nrlo hnce !! 
luaión a la frnso 11 ln lesión de este derecho", hablo en ain
BUlar con lo quo parece darse uno aoln idea. 

Tnmbt'3n eBtn ai tu,,ción de qua oe tomE• o la proporcio
nnlidad y ln equtdAd como un nolo conQepto o principio, oe -
presenta 11J1te todo porque hQy criterios que mencion!Ul Propot 
cional y F,quitntivo, en unr. frase que bien podría tomarse -
que ael!ela una sol» idE1n, pero por lo general después en ol
cuerpo del criterio ea vieible ln separnclón de lon princi-
pioa. Un ejemplo de ln nnterior oltunción lo podemoo obset 
var cunndo ln Supremr, Gorte afl rma: 

-•IJ.!PUm>TOS, VAMDE?: C:ONSTITUCIONATo TIE LOS.- De a-
cuerdo con el artículo 31, fracción IV, de la Carta
Magna, para la validez conetitucional de un impuesto 
ae requiere de la satiafaoción de tres requisitos -
f'undamentnlea; primero, que oca eatnblecido por la -
ley; segundo quE sea proporcionfll y equit.nt1vo, y -

tercero, que se dentina al raeo de los gastos públi
cos. Si faltn nlguno do estoo tres requiaitoo neceo~ 
riamente el impuesto será contrario a lo estatuido -
por la constitución General. Ahora bien, aún cunndo 
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respecto a loe requisitoe de proporcionalidad y equt 
dad este Tribunal Pleno no he precisado una t6rmula
general para determinar cuando un impuesto cumple -
con dichos requisitos, que traducidos de manera bre
ve quieren decir de juaticia tributaria, en cambio -
de algunas teeis que ha suetontado pueden despren- -
derae ciertos criterios. Aeí, ae ha aos:tenHo~ que -
ei bien el artículo 31 de la Conetituci6n, que eeta
blece loa requieitoe de proporcionalidad y eguidad -
como un derecho de todo contribuyente, no aeta en el 
capítulo relotivo a las garantías individuales, la -
leei6n de este derecho e! ea uno Violnción de garan
tías cuando loe tributos que decreta el Poder Legis
lativo son notoriamente exorbitantes y ruinosos. TlllJ! 
bién este Tribunal Pleno ha conaiderndo que la equi
dad exige que se respete el principio de Igunldnd, -
determinando que ee norma de equidad lR que se en- -
cuentren obligados a determinada situación loe que -
ae hallen dentro de lo eetnblecido por la ley y que
no se encuentren en esa misma obligación loa que as
tan en situación jurídica diferente, o sea, tratar -
a los iguales de !Dl.>nera igual. Es decir, eete Tribu
nal Pleno ha estimado que ee vulnera el derecho del
contribuyente n que loe tributos sean proporcionales 
y equitativos, cunndo el gravamen ea exorbitante y -
ruinoso y que ln equidad exige que ee respete con el 
principio de Igunldnd. Expuesto lo anterior, y nún -
conviniendo que el impuesto del 1% sobre diversas -
percepciones que se dedioAn n la enecftanza medin y -

superior, técnicn y universitaria, ('Publicado en el
ninrio Oficial del l de Febrero de 1963), constituye 
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unf\ doble tributación, no por ello puoñe conoluirse
que dicho impueeto contrnvengA lo eatAblecido por el 
artículo 31, frncción IV, de la Conatitución, en re
lación a la proporcionAlidnd y equide.d"-· (60) 

Por lo tAnto, las posibles contrndiccionea que axis-
ten por PArte de ln Supremn r.orte respecto a ln proporciona
lidad y le equidnd, penaamoA que no van más olln de que en -
muohos criterios siempre ae mencionen n loa dos principios ~ 
pnrentando unn noln iden, yn sen utiliznndo "proporcional y
equitativo• en UO!\ frooe, o que se hnble de que determinadas 
dispoaiciones no contradicen ·~ proporcionnlidnd y equidad
eatnblecidna en el nrt{oulo 31 cmrntitucional" (circunetnn-
cin q110 ª'~ puede oboerv"r en el criterio nnterior); y como -
en ocneionos aolo a~ eat!l reclnmmdo uno de loe prlnoipioa,
ae lleet. n considerar qu" hoy una unificoción en la concep-
ci.ón de ellos, lo que constituye unn intei·pretac\Ón inadecu!! 
cla. 

Asl'. pl1e.a, el m"nejo de lna miamns rednccionea de un -
criterio u otro, ea daclr, ln trunscripc\6n ,1e lns frasea -
monoi<mndaa de criterio en criterio, ea lo qu'.l hn CllUSado -

problemas pnra entender en este caso la eepnraoión concep- -
tual de loa principios de proporcloMHdrtd y de equidad, po;;: 
que al no mostrarse unn buena redncoión porA comprender me-
jor lna interpret11c\onen u opini.onea de ln Suprem!l l)orte, es 
obvio que se origine 1 n mnla interpret'.ición. 

(60) Informe rondidn por el l'ree<l dente de lo Suprema o'.Jorte -
de Justicl.n de la Nución al terminar el nf'lo 1991. 

Primera Purte Pleno, pág. 353 
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Lo nnterior se nernva cunndo en algunos criterios ee
ai'lade el pnrrafo donde la Suprema corte manifiesta no hnber
preciendo una fórmula respecto a loa requisitos o principios 
jur:!dicoe de la proporoional1.dnd y lo equi.dad. Es WI comen
tnrio que no sirve par11 nada, o mejor dicho, airve pnra cri
ticar n ln Suprema Corte y en parte para seguir eoetenien~o
ln iuea de que no hay una aepuraoión entre la proporcionali
dad y lo equidad, lo cual no debería de ser. 

Ahorn bien, aunque en opinión de tratadistas, la Su-
premn Corte al pronunciarse por una separación de la propor
cionalidad y la equidad no establece loa conceptos que detn-
1 len sua cnracter:!eticua propias, sí enoontramoe divereoe -
criterios que noa muestrnn lo que dehemoe entender por oada -
principio en mnteria contributiva, como son lou aiguientee1 

-"JMl'UESTO PREllH L A E.rTlJATARIOS. I!ICONSTITU·~IONA T,I

DAD DE T.0!1 '·RTICUI.OS 69, FRAIJCION I, INCISO A), Y 70 
DE T.\ LEY DE H~CIENDA DF.T. E!':TADO DE snum.a., REFO~ 
DO POR DECRETOS 122 y 281, QUE T~ ESTftBLECEN.- TomR!l 
do en consideración que el artículo 31, fracción IV, 
de la Constitur.ión Federal, al eeffalnr que ea oblig~ 
ción de los mexicanos, contribuir a loa gnatoe p~bli 
coa de la roflnera propor.::ional y equltntiTa que die-
pongan loa leyee, persigue como finalidad la jueti-
cia tributaria, que entrnffa entre otrne ouestionea,
ln obligación que tienen quienea se encuentren den-
tro de la situnoión eatablec1da por ln ley de tribu
tar, prociaomente, en la proporción que merque la -
propin ley, ln que ~ebe determinorae en rnzón n la -
cnpacidod contributiva de lo" obligados, en relación 
con el objeto del gravnmen, debe concluirse que en--
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trat1índose de impuesto de onrncter predfal 1 que por
eu naturnlezn tienen por objeto la propiedad o pose
sión de inmuebleo, el monto de eu cobro, independieu 
temente del sistema técnico que se siga para calcu-
larlo, debe determinarse teniendo en cuenta le exteu 
sión de loa propios inmuebles, eu ubicación, au ren
tabilidad, y otros factores Análogos, de suerte que
quienes senn propietarios o poseedores de predios -
oon igunles cnrncterÍaticae tributen en la misma me
dida. Lo anterior significa que la Ley de Hacienda
del Estado de Sinaloa, que establece un gravamen so
bre la propiedad rn!z n cargo de los ejidos, en su -
calidad de propietarios de los predios rúetiooa, nl
eatnblecer como bnae pnrn determinnr el imp11eato ob
jeto de exnmen el volumen de In producción y la cla
se de producto cosechado, que oe cm1on conforme a ln 
tnrifa que eutnblece, hecen que el propio impuesto -
se convierto en inequitativo, con violación a loe -
principios de justicio tributaria n que se hace ref!t 
renoia en loo pr(rrafos prenedentee, puesto !J.Ue con !t 
llo se otorgr. un tl'nto deeigunl A quienes se encuan
tran en aitunciones jurídicas igunles, al ser facti
ble que quienes tienen prodion similares, de igual -
calidad, 1Je igun1ea medidne y, en una pnlnbra, de C!! 
racteríaticaa aemejonten, pnguen cantidndes diferen
tes, por ln lÍnion circunatnncia do r¡ue los oblieadoa 
aiembren proauotoa también diferentes ••• •-. (61) 

(61) Informe rendido por el ProAidente de lr. Suprem" r.orte -
de Juatioia de ln Nación Al terr:iinnr el e.J'!o 1979. 
Primera Pnrtc Pleno, pÁes. 454 y 455 
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-"AGUA 1 TARIFA DE. FORM~ DE PAGO, EL ARTIOUT.0 521 DE 
LA I,EY DE HACIENDA DEL DEPfRTfMENTO DEJ, Dif:lTRITO FE
DERAL ES INCONSTITUCIONAL.- Si ee obliga a PRear a
un arrendotE1rio, por el solo hecho de vivir en un e
dificio de depnrtnmentos un~ sume de dinero propor-
~ al consumo de agua, pero no en funoión de eu
coneumo individual, eino colectivo, antes de benefi
ciar a loe miembros de ese grupo, ee lee perjudica -
pues la tnrifA será mByor, por ln pregreeión eatabl2 
cida en ~1la, y por ello debe concluirse que el ertí 
culo 521 de la T~y de Hnciendn del Departamento del
Distrito Federal que coneogra tal diepooición no ae
ajustn a los principios de equidnd y proporc1ona11-
dad consagrados en el art:foulo 31 1 fracción IV, de -
lo constitución General de ln RepÚblioc Mexionno, yu 
que no eatablece un principio de jueticin t:l'ibutaria 
respecto R los ~oneuntidorea de e.eun, porque A igual.
~· establece cuotna diferentes, lo que Be tra
duce en un injustificndo trato desigunl a loe i¡¡ua-
les"-· (62) 

-"EQUIDAD EN MATERIA JURI1J!(;0 FI'lCH.- El principio 
de equidad, que debe eatiefAcer toda norma juríd1ca
f1ooal1 tiene como elemento el de que, con reapecto
a los deetinntnrioa de la misma, ee trate de menera
igunl a quienes ee encucmtren en i¡¡u~l ai tu,,ci<fo ;¡,

en cAmbio, ln eenHrAlid"d 'lU" t.,..mb1 án deh" revestir-

(62) Informe rendido por el i'rEe1dento de lo s11preme .~orte -
de Justicio de ln !<ación al terminar el ello 1980, 
Primero Parte Pleno, pág. 521 
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todo ordenomianto legal, se manifiesta en qne sus -
dlapoeiciones, Re apliquen a todas lns peraonAs que

se coloquen en l:io hipóteeia por ellas previstas, 

sin consideración de eopecie o de persona"-· (63) 

-"PROFESION, ACTIVIDªD TECllICA, cur.TURJ..L, ARTISTICA, 

DEPORTIVA O DE CUHQUIER NATURA LE?.A, Ir.IPUES'rO POR LA 

PERCEPCION DE IllGRESOS DERIVADOS TJET, EJERr.I!JIO J,IBRE 

DE UNA. T.OS ARTICUtoS DE LA J,EY DE HACU~lDA DEL DIª

TRITO FEDERH, QUE LO REGUL.A.11 Y ESTlBLECEll NO VIOTJ.N

EL PRINCIPIO DE PROPOR~IO!IALir.AD.- La tasa del uno

por ciento del impuesto sobre los ingresos gravablea 

de las pereonne que ejercen unn profesión o activi-

dad técnicF1, culturfll, Artística o deportiva libre-

mento, o oen, sin lfl dependencia y dirección de otra 

persono, n que oe refieren loa Art:l'.culos 937 al 945-
de la Ley de HAciendn del Departamento del Die tri to

Federal, no ea violntoria del principio de proporci~ 

nolidnd, en virtud de que, por ett reducido monto, a

.ti.ende nl principio del mínimo sacrificio, que ea e

sencial en la justici11 tributAria"-, (64) 

-"AUTOJ.IOVUES. EL AUMF.NTO C0115IDERABT,E F.N ET, MONTO -

DEL HTPUE~TO RELATIVO P SU TENENCIA Y USO NO DElfüES

TRA llECESARIAMENTE QUE SEA DESPROPORCIONADO E INEQU!, 

(63) Informe rendido por el PreRidente de ln Supromfl r.orte -

de Junticifl de ln Nación al t.erminer e1 afio 1981. 
Primera Porto. Pleno, pá¡;:. 329 

(64) Jurisprudencias y Tesis eobrenolientee 

Actualización íl0-81, pág. 379 
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TATIVO.- Si bien ee cierto que de conformidad con -
lo establecido por el nrtículo 31, fracción IV, de -
la Constitución, loe contribuciones deben reunir loe 
requieitoe de proporcionalidad y equidad, ain embar
go, no ee puede eetimnr que el aumento coneideroble
en el monto del impuesto sobre tenencia y ueo de au
tomovilee, establecido en la frnoción I del artículo 
15 de la Ley que lo establece, Reforma, Adicione y -
Deroga diversas Diapoeicionee Fiscales, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación de 31 de Dioiem-
bre de 1982 aea pnrte de eans cnr~cter!aticaa, puea
en ln determinación de un impuesto eon múltiples loa 
fnotoree que ee deben tener en cuente, como ln cnpa
cidad contributiva, lnn necooidndea colectivas que -
deben entiafRcerae, ln redi P. tri bttci ón de lo riqueza, 
etc.; por lo que el que un impuesto een elevado, in
cluso considerablemente, de un a~o a otro, no signi
fica neceaariomente que l.ncurra en violrlotón al artí 
culo 31, frncción IV de lo ~onatitución•-. (65) 

-"DEDUC'.JIONES, ET, PRIN~IPIO DE E~UIDl,lJ Ei1 ~.PLICADT,E

EN W.TERIA DE.- El principio de equidn.d rndica modu
lormente en la ieunldnd nnte ln ley tributerin de t2 
dos loe eujetoa pAsivoe de un mismo tributo, loe que 
en tales condicionen deben recibir un tratnmiento i
déntico en lo oonoerniente 1 entre otras cosas, a de
ducciones permi tidns, por'lue ¡iermi tir o no un11 dedug, 

(65) Inf<Jm~ rendido por el Pr~oirlente rJ,; ln <;upremn ·'Jorte -
de Juaticin de 111 Naci.Ón Rl terminnr el alfo 1984. 
Primero PE\rte PlP.no, pág. 34 3 
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c!lón de lo~ 1n¡¡reaoa ao11mulnblea del causante n fin

de detorminBr el impuesto sobre ln renta evidenteme~ 
te riue va n tener repercusión en el monto •lel impue!!_ 
to a pagar"-· (66) 

aon lo anterior ee h" mostrado y queda comprobudo que 
la Suprenm Corte en AU• opinione9 identifica plena.mente a la 

proporoionaHdttd y la equiu11d como doa principios 1 

Una contribueión cumple con el rer¡uisito o principia

da propor.cionAlidnd cu1nño el pago quA debe hacerse esta de
aouerdo a la cnpacidnd c.)nt1•ihutlva de los s11jetoa paaivoa,

el pneo es proporcionnl a lns posibilidades económicas de c~ 

da uno. 
Y Un.9 contribución cumplo con el princlpin d•J eq11tdad 

cuon<lo se tratn por 1eual a tn.1nn los r¡ue se enc•Mntran en -

ln misma nituadÓo jurídica cnntrih11tlvo, seeún las caracte
rÍE:ticna de loo contribuyo ''t.;,a son trntodos de igul'll manera. 

Lo r1ue es mós, l.n Suprema Corte nos aporta un9 defin!, 
ción completa reope.cto a cada prindpio, como r.e puede leer

en ln siguiente jur!oprudencial 

-"REJITr.. APORTACIONES AL SEGURO S0•1IAT. POR CUENTA DE 

W'.l TRATIA,TADORES. SON IN·JOilSTITUGIONALES LOS ARTICU

T..OS 27 FRAC·JIO!l I Y 25 FRAl)GION I DS T,I· LEV DEl Tlo!-

PUE:':TO E!I TJ>. l:Tf..TEPTA {v!eonte en el aflo de 1979, 

(66) Informe rend! do por el Proaiñente de ln Suprema Corto -
do .rusti.cin de l~ llació:i al terminar el af'lo 1984. 

Primar~ Parte Pleno, pnga. 347 y 348 
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1960 y 1961), Ell :::OMITO ADMITEN EN UN CASO Y PROHI-• 
BEll Ell OTRO SU DEDU~IBILIDAD.- De acuerdo oon lo 8!!, 
teblecido por el Artículo 31 fraooión IV de la cons
ti tuoión loe impuestos deben ser proporcionales y e
qui ta ti vos. LA proporcion11lidAd ooneiete, en esen-
oia, en que loa sujetos pasivos deben contribuir a -
loa gastos públicos en función do eu oapaoidad eoon2 
mica debiendo fijarse loe grave.menee de tal manera -
que lae personus que obtengan ingresos elevados tri
buten en forma cualitativamente euperior a los de m! 
dinnos y reducidos recursos, lo que se logra a tra-
v&s de las tnrifae progresivos, !J3 equtdnd toralme~ 
te, en ln igunldad ante lo misma ley tributarte de -
todoe loe eujotos pasivos d~ un mismo tributo, loa -
que en talen condicion~a deben recibir un trntemien
to idéntico en lo concerniente a hipÓtesie de oousa
oión, aoumulnción de inirreeos grnvndoa, deducoionea
permitidns, plazos de pago, eta., debiendo variar u
nicamente lae tarifas tributarias aplicables de e• -
cuerdo con ln cepqoidad económica de cada oontribu-
yente para respetar el principio de proporcionalidad. 
Ahora bien, los preceptos especificados no cumplen -
oon los anteriores requiai toe, pues 1 por una p11rte -
el permitir en un caso ln deducción de un gasto y -
prohibirlo en otro, a pesar de ser de la misma nntu
ralezn, propicio que contribuyentes que Ae ennuen- -
tran en lA miama aituación jur!tlice frente ({ 111 loy
aean colocndoe en ei tu·.<ción rloeigual, pues mientrAe
loe que pueden hocer l.A deducción verán disminuir su 
ingreso gr'1vnble, loe que no pueden hncerla lo veriln 
incrementado, atentándose centro la equidAd en lo~ -
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trl bu tos. Po1· otrn pnrte, ne falto a ln pl'oporcion!1 
lid~d i•orq11e el q11e se tengan tr1 be.jndor~n ~on r-alo
rio mi'.nim<• o con nalario rnllyor al mi'.nl.mo nn es dete:¡: 

minPnte de ln capfr.idn~ económica del cnntribuyente
y por lo mi ~mo nl propl.cinrae que ee q1liquc 11n" t.u
rifn mF1ynr n qui on no puude hecPr ln deducción fren
te al quP pued(' reali znrlo., n quien se fncl litará -
que se le npllque une nenor, ae vuln<-ra el prinoipio 
de proporciom1lidPll, puea el paeo del tributo no ee
en"ontrarÁ 1 er. lo que tocr< u e e te pun1.o 1 en propor-
ción " la capa et de.u económ1 en, olnc• qtw depen<lerá de 
uno situr.ción ~ytr·rd'[r• n ullu"-. (67) 

Tv.s.- TA n~ORT.A.ll~H DF. L_! SEPl.RJJ)IO;l CONnEPT!TAL 

En resun1en, todo el anríllaiA que se hr venido ren1i-

znndo noo conduce e concluir· que es un error el 11eecr '' i-
dentifionr Jo proporcional y lo equi tntivo u qu<• hf>ce refe-
rencla el nrt.i'culo 31 conRtitndonel en ~u frncción IV, como 
de icuc1J mnm•rn no eo corrocto afirmnr que lo•i principio a j\! 
ri'.dicoe de pt•opo1·c•ionc-l.idncl y ñe equidnd qll•.• de la miemr, ei
tur1ción so derivun fhln u:-. solo conoopto, ya que ctertE1mf'nte -
en lr: prácticn y on lo jurÍclico en~~ RB]J"rnción. 

(67) !nformH rAncl\<lo por el Prenl dente de ln 3nprm:on ~orte -

de Juoticin ae ln Noción ol terminrr el P"º 1984. 
Primc.rr. PPrtc Pleno 1 prlca. 325 " 3~7 
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En primer lugar, advertimos su diferencio en la etim2, 
logía, son doe palabras que se refieren e doe eignifioadoe -
completamente diferentes: 

e) Mientras que por proporoionelided entendemos la e
xietoncin de une reloción entre unn porción y el todo al que 
pertenece, o eea, ee une cantidad determinada mayor o menor
que esta en relación con el todo; 

b) Por equidad, que oomo primera opción ee lo igual o 
lo conveniente, y que desde un punto de vista jur!dioo ea lo 
justo, lo debido; llega n coneiderarae que ea un oriterio de 
valoración en que ee basa ln juoticie para evitar deeigunld~ 
des, y por lo que después lo equidad tomn la completa carao
ter!atica de igualdad en mnterin contributiva. 

Ahora bien, en este nivel de ~ienificedoe, quiz~ teo
ricnmente, podamos ver que en deterrninAdc momento lo propor
oional y lo equi tnti va puoder: re 1',d cnc.rse en cierto modo C2, 
roo pnra que lleguen a torear u:c• cornct•ción similar. 

Por ejemplo, cur,ndo ª'' hnce referencia en un nivel 11~ 
temÁtico a partea proporcionnlec y pnrter- equitativaa (iguA
lee) ea quiere dar a entender que hay determinRdae cant'lda-
dea repartidas o dividideo en ln miamn medido respecto al t2, 
do 1 ea decir, hay una división que ea proporoionnl o igur,l -
en todas BUS pnrtea. Sin embargo, aún en estos CU1'0E ec eu 
trevé une diferencia, pues ei bien p~eden tenerse pRrtoe pr2 
poroionnloe y/o i¡¡unlos, también podemos tener pnrtea propot 
cionolea que no neceaerinmente <onr. i¡;unle~. 

El'l aegwido lugfr, en el Estndo como organización eo-
cial con un régimen y orden jurídicos encontramos que en la
octi vidad finnnriera paro obtener recursos económicoa aplio~ 
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prinoipioa jur!dicoa, entre ellos la proporoionalidnrl y la ! 
quidnd, eiendo que en dicha aplicación ae notan aue propiae
carncter!aticee uno vez que ee h" considerado eu aignificadol 

a) En cuanto n la proporoionalidnd, 
El Estado nl obtener loe recursos necesarios fija lee 

contribuciones que eon neceeariae y convenientes, En dicha 
noción interviene la economín en el sentido de evalunr o - -
cu~ntificar ya eenn loe bienee que posee el Estado, loe re-
c11raoe que obtiene o las contribuciones estableoidae. Por -
lo tanto, surge un" relHoión entre el principio de proporci2 
nelidnd y lo económico, atendiendo a ln prioridad de que pa
rn que el Eetudo fije lns contribuciones ea preciso que ten
ga en cuentn ou propin economín y ln de loa gobernndoo, para 
co! tener baaea oepocífl.cne y eetablE'cer contribuclonea ndE'
cuadns en auo cuotas. 

Ill ndeuu·1ci6n on lne cuotne signiftca que hny propor
cionalidad, porque con ello el pngo de los cont1•iht10ionee -
por parte de loe ciudndanoe va en relnción con au econom!o -
pnrtioulnr o capncidnd contributivo, yn que eatan en propor
ción porn no reAlizar pagos exceoivoa o el.evaden. 

b) Reopecto a lA ec¡uiclod. 
Que a diferencin de lA proporcionnlidnd, durante lo -

hiAtorin jurí~ica ~e preaentn r.on unn mayor frecuencin e i-
dentificnción, y que por AAtn trnyectorin ln equidn1 on una
concepción origiMl eo el ~riterio q110 doterm1nA y valoriza 
al derechn o que b11snr1 1,. ndec11nc1 ón de 120 normnn jurídicas 
a la ley motural y a lo juGticin pnrn evi tnr si tunr.ionea ju
rÍ<li cae desil!'talee. 

Tnn~mon <J.lle en mc.t~rin contributivf\ se dojn en parte-
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a un lodo lo nntorior concepción y aob:ne toao tomnndo en - -

cuenta eu eignif1.cndo, pnee n tdentificar·1e con el pri:-ictpio 
de Iguttldnl\, Por lll que el EetAé!o ol fl jar lao co11tribucio

nee debe de trr,tar con equidrtd l'I todo1i le' ¡¡obernad•)D, form!!, 

lnndo l<Ja eup11oatoa de lns leyea contr:l.butivHs de tnl m11nr.•ra 
que proyectarán un trato teual a quienes tengan lae miemos -

oondicionee o careoteríaticae aooio-ocondmicae. 

El anterior aepocto de distinción ele los principios -
de proporcionnlidnd y de equidRd, la apl1.caoi&n ele elloa ele1! 

tro del eiotomu contributl.vo que fija un ortlen jur1'.dico, ea 
facilmente nprActnble en las opiniones de 103 nutorel! de ln

aee1maR ~orriento <iUe se hn et todo y en los criterios ele lr.

Supremn Corte de Justicia ae ln t:acidn. 

Adem~a, como en flU oportunidad se hlZ•' nlltnr, a1!n en
tre loA autores ~uc eatnn en contrR ele ln die;.inción y ln e~ 

paración de 101' principios, de nlgunn man'!ru apreo1.nn p1,ntc1 
que loe distinguen 1 como ea el caso el<!> cu:m•lo ee o.firma 1 

- Quo lr. proporcl.onolidvo y 11.• ec:uH"ñ ecn la ju; ti-

oin tributnrlA manifeetndn en loa principio~ ele genoralid~d

y de uniformidad. 

- CUnndo en diversnn ocReionee ee hnce menlliÓn de lo

proporcionnl y lo equitntivo como requieitoa, oitAndo crite

rios de lA SUpremn. Corte. 
Sl n dnrln nli;ur.u qi~o esto conetl tuyA un punto L favor

pnrn soatener unn ñiferendnci&n entro ln·• prlncipin~. 

Por lo tAnt.n 1 eB im¡rnrt.nnte ln nr,pr.1cl&n concoptual

de "proporcional. y e<iuitRt.lvo" enuncindn en Pl ~rt!c11ln 31 -
coMt.itnclonnl en ~11 frecctón IV, por~i:.c 1r.·Hcrn rlc~ prinoi-
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pioa, que ae aplicnr.ln conforme a doe elemen·tos que eiempre
aerfln lo base pArn podar P.stoblncer contri.bucionea a la po-
bhoión y aa{ conAeguir mP.diM económiooa. Loe dos elemen-
toa a que no3 estomoe refiriendo aon1 La capncidRd oontrib~ 
tiva de loe ciudodanos y los diferentea niveles que la misma 
onpaoidad contributiva implica, yn que no todos tienen loa -
miamos recureoa económicos (lo qua aomunmente ee lloma cla-
eea aociale11). 

Por lo que en definitiva tenemos que eon doe olemen-

toe loo que van u influir en formr determinnnte en ln afirm~ 
oión y comprobación de que eon noe los prinoipioa jurídicos 
la proporcionRlidAd y 1!1 equidad: lo económico y lo aoch1l. 

r.o econói:ico direct•.m•.nto rln 1PA rnrncteríntiens a ln 
proporclor>A11.dnd por ol n~pecto curinti tnti vo, porque pr~aen
tr• lna bE.FIE'A ntÍ!ner!.cN1 o criterios di' v11lornclÓn eobre lee -
N!P.les v~.n n cobrnrse l€e cuotRs por parte del sujeto activo 
y pagP..1:'R~ en l'l caeo dol contr1.b11yente. 

Lo social, donde lo económico tnmbién jueen un pupel
importnnte, repercute en ln equirlnil, pues con ella eo busca

rá dl.r el trnto i¡;unlitnrio según loe canoo y lne circunetllJl 
oiae a todoa loo enmRrcadoe en las diverane eituncionee jur! 

di cae contri b11t1. vae. 

Como decínmon, ln im11ortnncia de unn oecnrncl ón radi
en prociarmente, en el hecho dP. que cndn p:i1n'hra de lo expr!! 
dón "proporcionnl y equitntivo" noe esta indicando tomnr en 
cuenta loa dos e1emP.nton nntea mencionnar,e, ron lo qur se <l!! 
rivn una estr1J.ct.11r::r.lón propiR pnro Mdn prin~ipio y n Ja 
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vez nos aportan el principal apoyo para sue definioiones o -
oonceptos, loe cuales podríamos enunciarlos de la siguiente 
mnnera1 

La Proporcionalidad es el principio constitucional -
por el cual las leyeo contributivas deben de establecer las
ouotaa de pngo de las contribuciones teniendo en cuente la -
capncidad econ6mion o contributiva de los gobernados, efeo-
tando en esta forma unicAmente una PRrte razonable (propor-
cionnl) de los ingreeoa. 

La Equidad ea el principio oonetitucional por el que
lna leyes contributivas dan un trato igual a loa contribuye~ 
tea según aue carncteríatioaa aocio-económicee, es decir, -
que de acuerdo a lAa no~as jurídicas quienes tienen idénti
cas caracteríeticea deben recibir un trato jurídico igual. 

1v.9.- LA INTERACCION ENTRE tos DOS PRINCIPIOS 

En otro orden de ideas, la justicia se nos presenta -
como una idea o un valor abaoluto en le cual se debe de ins
pirar el Derecho. Aaí, en una comunidad que por las rela-
cionea sociales se ore~ o eetnbteoe un orden jur!dioo (el D! 
recho), que responde a la neoeaidsd de obtener ln aeguridnd
eocial y en el que ee ponen de mnnifieato una serie de valo
ree y principios jurídicos que se deben de alcanzar, todoe ! 
llos bnsadoa en la tendencia de que sean justos; nos en fi--
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oil comprender que todos los valoree y principios ae un ar-

den jur!dioo aon pnrte de lo Justicia, de aleunn manera los 
abarca y pnann a aer caracter!aticae de ella. 

Por lo anterior, ee hnbla de que loo principioa de -

proporcionalidad y de equidnd implicados en lne normas jurí

dicas contrib11tivRa, o lo proporcional y lo equitativo, son 

parte de ln Juaticia, que en este cano ee le atribuye el ca

lificativo de "justicia tributaria" (contributiva, conforme 
a nuestro on!Íliaie), ya que como principio11 jurídicos parti

oi¡mn de eu naturaleza y Re constituyen en cnrncter!eticae -

de ln miemR• 

Por lo tnnto, a poonr de que hny UllR verdndero oepnr~ 

ci6n conceptual entre los principioR de proporcionnlidnd y -
do ~quidnd, el hecho de que sean p11rte de la justicia, nos -

da· la suficiente raz6n pnrn reconocer quP entre ellos existe 
a eu vez unn gran relncl6n, lA cual por supuesto no loa hace 

identificarse uno con el otro. 

Ahora bien, la relación «ntre lo p1·oporciom1lid!ld y -

la equidnd no debe limitarse e A~r jur!dioamente valores o -
principioa jurfaicoe quo tienden a la Aplicación de la jueti 

cia, Bino que tiene que ir mso All!Í de lo ideal, ea decir, -
en un nivel móe muterial, por lo que podemos observar que 

loa principios nos m1rnstrnn un" cot1plicadn interacci6n en la 

eoonom!n. 

So hnliÍ" comen t.udo que lo e~onómi~o es un 111.emento 'h~ 

se pHr~ l~, difer~nci~ción er.tre ln proporcion•-lidacl y ln equ! 

dad, pues 'hicn, eJ mismo elemento eoonómico es el que nos da 
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le interacci6n entre ellos yn que del cumplimiento de uno d! 
pende el cumplimiento del otro, así la capncidnd eoon6micn -
de los contribuyentes nos indice en que supuestos ju1•Ídioo11-
deben eer oolocadoa y tombién cuanto lea corresponde pegar. 
En otros pnlabree la idea de Adnm Cmith, quien deoía que al
tenerae en cuenta la cepeoidod contributiva de loa eúbditos
en el pago de loa impuestos, se esta observando o cumpliendo 
también con la mliximu que ea lo equidad. 

Por otra parte eatn interecci6n llega A ser complica
do. porque de ella deper.de quo ee desarrolle une buena econo
mía nocional. Puesto que si ae llegan a tener contribuolo
nes con sus cuotRe adecuada~ y abnrcnndn A todos loo con+.ri
b11yentea posibles según suo cnractor:l'.Fticna, so nos presente. 
uno buena cimentación contributivn que propicia el desarro-
llo eoonómico tonto e nivel est~tal o nncionnl como de loe -
particulares. No siendo así, solo se provocan oonfHotoe. 
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C A P I T U L O V 

LA PROPORCION Ar.IDA D Y r,A EQUID~ D RESPECTO A : 



V.1,- LA EXENCION 

La exención planten el surgimiento de diferentes 1- -
deas sobre ella. Tenemos quienes opinan que es unn exoep-
oión a las normas jurídicas generales, para otros repreeenta 
la eliminación de situaciones jurídicas imponibles, y por d! 
timo loa que dicen que ea un verdadero privilegio eu inolu-
eión en la ley. 

Sin embargo, nos concretaremos a reconocer que la e-
xención es una fi8ura jurídica contributiva que exiete, la -
cual determinA. en ln ley general y abstracta que ciertos he
chos o situ~cionee dejan de ser gravablee por razones de e-
quidad (y proporcionalidad, se podr!e agregar), de convente~ 
cia o de política económica. 

EMILIO !.t~RGAIN MANAUTOU la define 1 

"LR exención ea une- figura jurídica tributaria, en -
virtud de la cual ae eliminan de la regla general de cauea-
oión, ciertos hechos o si tue.ciones imponibles, por rezones -
de equidad, de conveniencia o de política económica•. (68) 

La razón de equidad y proporcionalidad ee presenta -
cuando se declaran exentos de pago de contribuciones n detet 
minados personas físicas o morales considerando eu situación 
y su capacidad contributiva. 

Es decir, como el trato debe ser igual pora todos de
oonformidad con las earacteríetioae de eu eitunoión y a la -

(68) Margain !lnnautou Emilio, Introducción nl Estudio del Dt 
reoho Tributario ?.lexicMo, UASLP, Méx, 1983, pdg. 305 
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vez se va a contrtbuir en función de la capacidad contributi 
va, es evidente que quienes tienen ingresos equivalentes a -
los mínimos de eubaietencin y atrae que por el inicio de de
terminadas actividades realiznn mnyoree gastos, no se encue~ 
tran en una situacióa idéntica de quienes tienen mayores in
gresos o ya tienen tiempo en la realización de lao aotivida
dee, y tampoco tendrán la suficiente capPoidnd contributiva
por lo que pueden dejar de p11gnr las contribuciones de acue~ 
do a lo establecido por la ley. 

Lo'l. r~zón de convenienoin se dn cu•indo no se quiere -
perjudionr el beneficio colectivo que ne llega a obtener en
ciertoe oaaoe, nsí no se conaideron dentro de lae hlp6teaie
j11r:!dl ene por ejemplo n determinado número de artículos o -
acrvioioe da primnrn neoeeid,,d, o como lo ea en el cnao de -
organismos o inetitucionee, que por deeempeffar nctividedea -
con un evidente beneficio colectivo se lea protege y estimu
lP. no J.lE1gnndo las contri bucionea ( sindicetoa, comunidades a
(;r~.rioo, instituciones naiatencililes o educativas, eto.). 

La rnzón de político económioa, par" que hayn exen- -
oión, ourge nnte ln conveniencia de incrementar la inversión 
económica y pol'(1 fomentGr nuevf'B actividndea indu1Jtrialee -
que ayuden al desarrollo ael ~iía. 

Ahnrn bien, el f'rtículo 28 oonatituoionAl dispone: 
"En loa Eatndos Uni~OA Mexicanos qu~dan prohi.bidos 

los monopolios, ]A~ pr6ct.ir.ns nonnpólicae, los estancos y 

lns exenciones rle im¡mestoo en los términos y condiciones 
quA fijan lE1s leyes. El misreo trHtnmiento se dará n las prQ. 
hibicionea a título de protección a lo inrlu,.ti•ia" • 
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NoA enc(.-,tr•1mos con una prohibición completn, que no
debe adm1 tir nincunn ei tunción oontrnrin, por ello en h T.e'! 
Orgnnlon del nrtÍCulo 28 oonatitucionnl en meteria de monope, 
Uoa, en su artículo 13 dice: 

"Se conRidern que hny exención de lmpue.sto cuAndo se
releva total o pbrcialmente s unn porsonA detcro111nda, de -
pagar un impuesto aplicable nl resto de loa ceueHntea en i-

gunldnd de circu_.1atnncias, o se condonen en for11a privativr.
loe impuestos YA csuelldoe•, 

Entonaos, s:. por un lBdo tenemos que en lne leyes coQ_ 
tributivaa ~iecrre existen normne jurídicM que eetublecen -
exenoionea, y por l'l otr..,, que ln ·~onr;tituclnn PederAl lr1e -
prohibe porque enr.neetnmente se coloca en u:in ~l tuad ón ven
tr joDa a detc>mlmidnA persornrn ffatcno o mordea, ¿Debemos -
concluir qua aon leyes coni:rnrino a loa JtnePHientos de ln -

~onstitución Federal? 

Al resp•~cto, si bien encontramos ln opinión de que ee 
esta contradiciendo lo establecido por la ~onstitución Fede
rol, loe autores de oleuno mnnera b11ecan explicAcionee a tal 
contradicoi&n, y hneta se llegan " proporcionAr clueificaoie, 
nea de exenciones. Así las cooae, no hay contrndicción por

que: 
n) Debemos Mn8l dernr qu~ la prohibición oonHti tucio

n~l se refiere en cu1,nto ll 'lll" lna exenol on~e se enfo'luen a
un<rn cunnt~s peraonna, lo que sí eerfn •m p1·obl eMa, mrl'a no -
las prohibe cunndo son eenoroleA, 

b) Que en beec a loe razono8 antes mencionadas para -
1" exiatenciP de lile exenolnnes, ln ley r.nntr1h11tlva que las 
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establece necesariamente ea oonatituoional ya que no va en -
contrn de loa principios jur!diooe conatituoionolee, entre,! 
lloe lo proporcionalidad y la equidad. 

Por lo que ln ley contributiva cuando exenta a grupos 
eooinlea que lo neceeitan, -¡a que existen verd~deree razones 
pura ello, la exención ea adecuada y·aonstituoional siendo~ 
nioamente necesario que se eatietagan loe requisitos que son 
estAblecidoa pora poder gozar de la exención. 

Al respecto le Supremn oorte eetableoel 
-"IMPUESTOS, EXENCION DE. ES CONrlTITUCIONAL cr!J>.J

DO SE E.'3TABLECEl1 CONSIDERANDO LA SITUHlION OBJETIVA
DE LAS PERSONAS EXENTAS.- Interpretando en terma si!! 
temática el artículo 28 constitucional y el artículo 
13 de su reglamento, Re obtiene lA conclueión de que 
la prohibición contenida en el primero de ellos ree
pecto a la exención de impuestos debe entenderse en
el sentido de que E!sta se prohibe cuHndo tiende a t! 
vorecer intereses de determinada o determinadBI per
eonae 1 y no cuando la exención de impueatoe se conot 
de considerando eituocionee objetivas en que ee re-
tlejan intereses sociales o económicos en tovor de -
cotegor!oa determinqdae de eujetoe•-, (69) 

Por lo tqnto, ln exención ea aceptada siempre que ee
tengnn en cuenta los principios oonstitucionalee y quo

1
no V! 

ya en contra de ellos pnra no aer inconetituoional. Al to-

(69) Compilación 1917-75 
Primern Parte Pleno, páge. 136 y 137 
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mar en cuenta ln Ai tuoctón ol>jetivn de los contribuyentes o
capnoidad contributiva (proporcionalid11d) y lee situaciones
eocialea parn no dejnr de dar un trato igual (equidad) ee e!!. 
ta aotunndo conforme a ln Constitución Feder11l, Así la su
prema Corte considera los principioa jurÍdico11 par11 lleg11r " 
deoretnr ln constitucionalidad o inconstitucionalidAd de las 
exenciones: 

-"EXENCIONES EN LAS LEYES FISGALES.- No se puede a
:firmnr que por el hecho de establecer exencioneo una 
Ley Fiscal, cnrP.ZCH de nbntracoión y genernlidad en
:favor do Unt< clnse de person"s, pues, solo cuando la 
Ley no contiene eenn cnrncterísticae, oa unn T~y prt 
Vf'tiva 11 -. (70) 

-"B'.PtJE!lTOS, EXmllJIOI~ nE.- E~ conatitucional Jn e-
xención de impuosto11 cunndo se est11blece ~onsidernn
do ln si tnnción objoti vn de lns peraonna exentas (no 
naí cunndo la exención ae h3ce en atención a lns ca
rncteríaticns individuales de lan peroonua, eotimán
dose auo c11r:1cterÍ1:<ticnn person11lísimne), en nten- -
oión a la situnción jurídicn abatrnctn prevista en -
la ley, la cuAl contemplH elementos objetivos pnrn -
establecer excepciones en el peco de loo impueotoe•. 
(71) 
-"EXENC!ON DE n~Erl'l'OS.- L.o exención de im,ueeto ª\! 

(70) .Turinprudencl.110 y 'J'eAin sobreanJi~ntr,n 

Actunlbación 80-81, pee. 331 
(71) 'Jompilnción 1917-75 

PrimorA Porte Pleno, p1'ea. 137 y 138 
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pone la. concesión gro tui tn ¡ pero no puede deoirae -
que se exima A alguien del pago de contribuciones, -
cuando, A cambio de ellas, da alguno cosa, en cumpli 

miento de un contrato celebrado en1•re el contribuyel.l 
te y las autoridades, El Artículo 28 oonstitucionAl, 
quo se refiere a la exención de impuentos, tratri de
evi tar ln deai em1ldnd de condioiones en los produot2 
ros de ln rl.quezc,, p1l!n impedir que unos aenn tnvor!!. 
cirloe en perjuioio de otroo; más no puode decirse -
que exiate tal exención, cuando, e cnmbio de contrt
buoionne se otoreE• d~torminr.dFl prestt>clór.11 -, (72) 

A pesar de lee explicBcionoe dnd~e, aubel~tir8 l~ po
lémico eobro ei lns rxenoior.~e ~on contrarian e no o la Con[ 
titnción Federal, porque sin dttda el artÍcL1lo 28 oonotituci2 
nnl lAs prohibe pero 1.1, leyes y l" Sup1·emr r;orte Admiten -
que hayP. si tu>•ciones jurídico o como cxe::.~:~r. 

Por lo qu<:1 ee pv.ede qon~idernr que ee tencl~·:l'n irej•1r· -
rnr.onr.m:!.ent11 en E!U Ac«rtnción, si en lu¡:11:- C(' h eenor.iinr - -
c!Ón de "exenci.Ón" A l~S 01. tUHOionee qU~ OCj' n dP. BP.r (;l'OVO
bleo ae les nombrnra de al¡;unR mrmerr1 •lifo•er.te, ya qUE• en -
renlidnd se refieren a si tuncionea eopoci.nl t'~ donde no ne n1_ 
canzan loo límites par8 coneiderer que en ellAA hay cnpoci-
dArl contributiva, o que ee esta en di:i?ercntea C'il•cunntnncine 
n lr mayor:!n de loo co11tri l1uyentea, 

~A{ pueo, poaemoo concluir que bchi.()onr·nte lo ~xen- -

(72) r,ompiloción 1917-75 
Tomo II, p~g. 286 
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ción no constituye 1m gron probleme 1 porque ee hn convertido 
en unn figura jurídica que ee bien vieta, yo que es verdad -
algo que no perjudico aobre todo economicnmente, Adenfis, un 
punto importante ea la influencio que ejercen loe principios 
de proporcionalidad y de equidad, poro conocer cuando ee pu!!_ 
den decretar situaciones jurídicos no grnvablea, al evaluar
bien lu capacidad contrib•itiva y el trato a loa contribuyen
tes en su posición socio-económica. 

V, 2, - LA DOBLE IMPOSICION CONTRIBUTIVA 

Cunndo se hc•cc el eGtudio de lon oujetoe que intervi!!. 
nr•n en 111 reli·ción jurÍ<lic:'I contributivn, ee menotona r¡ue -
son dos, el Estado como m1jeto r•cti vo y el contri huyen te co
mo aujeto pnsi.vo. Si.n er.tb<irgo, por l" orc;oni:lación política 
noB cncor.trmnos con la existencin de tres sujetos nctivos -
loo que tienen el derecho de exigir lns contribuciones de a
cuerdo con el artíc111o 31 consti tucionel en su frocción IV. 

Aunque constitucionnlmente solo son dos loo sujetos -
eotivos que, ademés del derecho de exigir contribuciones, -
tienen le. potestad plen11 prire estnblecerlas, la Federación y 
laa Entidades FederotiVRB 1 se noo presentn un er~n problema 
porque no se ti ene un al stem~. definido aceren de cunl es lR
competencio de cRda sujeto notivo y caí conocer que contrib~ 
ciones son lna que pueden imponer y respecto a que materias 
las imponrlrÁn. 

Este problema ea conocido como la Doble Tributación,-
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ya que ea freouente enoontrarnoa ente doe o máe oontribuoio• 
nea afeotendo le misma fuente 1 objeto, contribuciones que -
son decretadas por la Federnci&n 1 las Entidadee lederativa1 
o por la misma Federaoi&n. Problema que ea inoon1tituoional 
porque llega a colocar a contribuyentes en una situaci&n de
sigual y que paguen más que otros, con lo que Be atenta en -
contra de loa principios de proporcionalidad y de equidad. 

El problema de la doble impoaioi&n contributiva ee -
tan complicado por ln falta de organización o determinaoión
de competencia impositiva que ln misma Suprema Corte llega a 
aceptarlo, el afirmar: 

-"AUTOMOVILES, LEY DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA Y USO 
DE. FAOUT,TADES DEL GO!IGRESO DE !JI UNION PARA DE<JRE-
TARL.\.- El Congreso do la Uni&n a! tiene fAoultadea 
para ei:pedir leyes que eatablezoen impuesto sobre tt 
nencia y uso de automovilee 1 por lo que la ley rela
tiva no adolece de vioioe de inconatituoionalidad. -
En efecto dentro del sistemn constitucional que noa
rige, no se opta por una delimitación de la oompeteu 
cin federal y la estatal para eotablecer impueetos,
eino que se sigue un sistema complejo cuyas premisa• 
fundamentales son l~e aie11ientee1 a),• Conourrenoia 
oontributiva de la Federaci&n y de loe Eetadoe en la 
mayoría de loe fuentea de ineresoe, (artículos 73 1 -

fracción VII y 124); b).- Limitación a la fecultod
impoaitivn de los Eet~rlo$, me11tnnte lu re~erva expr!, 
en y concrete. de clote:rmit;e.dns JDAteriae n lR Federa-
ción (nrtículo 73 1 frrncionea X y X?IX)I e).- Ree-
triccioneo expreaac a la poteetnd tributaria de loe-
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Eatadoe (urt!culoa 117 1 fracciones IV, V, VI y VII,
y 118). (Gompilación de Jurisprudencia de 1954 1 te-
eis jurisprudencinl 157). Por otra parte loa art!c~ 
loa 65 1 fracción II, y 73 1 fracción VII, de la Cons
titución Genernl de ln República, establecen la fa-
cultad gener81 1 por parte del Congreso de la Unión,
de decretnr lae contribuciones para el uflo fiscal et 
giliente; t>lDlbién el nrt!culo 31 frncción IV de ln -
miamR Constitución impone la obligación A los pnrti
oulArea do contribuir H loe goetos públicos de lA F2 
deración, de loa Estados y de loa lf.unicipioa 1 de dOIJ. 
de se deriv" ln oblignctón porn lP.S nutoridndes fed2 
rnlea, en eate caso, de h•1cer frente n loA gRstos p\! 
blioos, y unn mnnern de cumplir con ella, ea ri trn-
véa de la fücul tnd impoai ti va general. Por otrA pq:¡: 
te, l!I fr'1cción XXIX del Artículo 73 de lr' !Jonetitu
oión Federal previene ln meterla reepeoto de ln cual 
la FederRciÓn tiene competencia exclusiva o privati
va p'.lrll eotnblecer contribuciones, pero eeto no sig
nifica que ee limite la natividad legielotiva impoat 
tiva de la Fodernción n loe renglones eeflalndoa en -
la fracción ci tAdn, puesto q11e la fracción VII del -
artículo 73 de la Con"titución Pol!tica en México a2 
ta al Congreso de ln Unión de la fncultad general de 
imponer las contribuciones necesnriae a cubrir el -
preaupueoto. Ln interpretnctón correctn de lA frac
ci6n XXIX ontae aludida ae reo.liza al afirmar que la 
Consti t11ción hn previsto oiertue mnterins en relu--
ci&n oon lns cu11les ho ootablecido obligAcionea a -
lne Entidades Federotivns para que no impongan con-
tribucionea 1 materiua referido.e nl comercio exterior, 
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a inatituoionea de crédito, y aooiedadea de segUroa, 
energía eléctrica, gaaolina, cerilloe y tóetoroe, -
etc. Oonoluído que el Congreeo de la Unión •Í tiene 
facultad para establecer impueetoe eobre tenencia o
uao de automoYilee, de acuerdo con el artículo 731 -
fracción VII, de la Constitución Política de loe Ee
tadoe Unidoa Mexioanoe, al tener competencia para e
llo no ea poeible admitir que exieta ni inoonetitu-
oionnlidad1 ni inveaión en lee eaferae de las nitid~ 
des Fenerativns por porte de dicha autoridad, cuando 
legisla en el renglón impositivo aobre ln tenencia o 
uao de automovilee"-· (73) 

Y por ai fuera poco, nnte el complicado eiatemn de -
competencias por ln concurrencia contributiva de la Federa-
oión y lee aitidndee Federativas, en ocacionoe ounndo apaJ."1-
cen dos contribuciones sobre la misma fuente, ee da un nn'l! 
sis legnl que ei bien en ln técnica jurídica aparenta ser y 
se considera normal, deja mucho que desear pnre que sea lo -
bnstnnte convincente une vez que ee estudia en terma profun
da. Por ejemplo lo Suprema Corte eetablec11 

-•JJOBT,E TRIBUTACION 1 CON'1TI'1'UOIONAT.InAD D! TJ .. - IM-
PUESTO DEL l~ SOBRE PROFESIONES Y EJERCICIO LUCRATI
VOS (LEY DE INGRESOS DET, EST_,no DE BA.T .' CALill'Ol!!fIA -
NORTE).- El impuesto del 11' eobre profeeionee y e-
jercicioe lucr11tivos, establecido en l.a Ley de Ingr~ 
oos del Estado de BajR California Norte par9 el ejet 

(73) Compilación 1917-75 
Primer~ Parte Pleno, p~ge. 65 y 66 
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oicio fiscal de mil noveciontos setent~ y cinco, no
implica uni1 doble tributnción, como lo indican loo -
rec11rrentee cmmdo sostienen CJ.Ue son profesionistns
Y en tal curvoter eeten ya sujetos nl Imp11esto sobre 
la Renta, porquo necesitando la administración pÚbli 
ca captar mRyor ingreso sobre ln base de le cnpaci-
dad económica dol sujeto del imp11csto y de su patri
monio, el legislador ha considerado conveniente di-
versificn.r y froduar lo imposición de éstos a trav6s 
de otro gravamen qut• se complemente con loa demfo, -
en l11gar de a11mentnr exorbitantemente un solo trib11-
to, razón por la cual un mismo ingreso ~uede ser gr~ 
vado por uno o mt1a impuestos, nin que, por otra ¡>ar
te, exiata iliopoefriÓn conHti tucionel que lo prohi-
ba"-· (74) 

Y el Tercer Tribunal Colee;if1do en IJlnterin ndministra
Hv!! del Primer Circuito afirme: 

- 11 !,E'{ DEL IMPUESTO SOBRE INGRESO:J MERCANTIT.ES, NO E

XISTE DOBT.J~ TRI!lUTACIOt: EN TRATAllDOSE DE ESTACIONES

DE RADIO Y TELEVISIOI! QUE EXPI.DTAll UNI_ 00NCESION FE

DERAL.- No existe doble tributación porque le ley -
del Imp11esto o lae Empresas que Explotan Est~cionee
de Radio y Televisión, een una Ley Federal, y, la -
Ley re la ti vn al impuesto sobro Ine;reooe llercnni:ilee, 
también lo eea, todo vez que lA primera erAva los i~ 

(74) Informe rendido por el Presidente de ln S11premr' t::ortc -
de Justicio do ln Nación al terminnr el año 1978. 
Primern Parte Pleno, péga. 320 y 321 
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eresos brutos, por le, primer~ en11jenaol.cfo derivada' -
de l9 explotaci6n d·e servicios direotoe y al!J[ili!lrea 
de radio y televiei6n, mientras que la Ley Federal -
del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, grava loe -
ingresos obtenidoa por la quejosa por 111 preetaoión
de servicios; mÁxime quu el propio artículo 5 de la
Ley del Impuesto a lns Empresas y Estaoionee de Ra-
dio y Te1Pviai6n establece que independientemente -
del eravcunen establecido en dicho ordenamiento se -
pueden cauenr otros impuestos, derechos y productoe
conforme a otras diepoeicionee. Abund~ndo en oonoe2 
toe, el nrt!culo 31, fracción IV, del Pacto Feder"1, 
no prohibe que uno misma fuente eate fravada por doa 
o 1111fo impueatoa, sino qu~ ln prohibición contenida -
en ol numernl citado ee limita a que loe tributos no 
deben ser ruinosos o exorbi tAntee y q11e el producto
de los miemos no se destine para loa g11atoe pÚbliooe. 
Por tnnto, ei la exención prevista en el artículo 18 
fracción VIII, de ln Ley FederAl del Impuesto eobre
Ingreaoa Mercontilee, no le es nplic11ble a la promo
vente del amparo, pues aquella opera en función de -
la primera cnajennción de meroanc!ae, y la quejosa -
no enajena o venüe mercan~!a, sino que presta un ee~ 
vicio, de ah! que lH circunstancia de que eea oaUB9Jl 
te de un impuesto eapecial, como lo ee el relativo a 
ln Explotnción de EatHcione.a de Radio y Televiaión,
aolo significa quo nl deroearae el artículo 16 de la 
T.ey Federnl del Impuesto sobre Ingreaoa T.rercnntilea
releva al causnnt.e de tributar con lR taea gonera1 -
del 1.B~ y pasa a cnuear el impuesto federal n la t~ 
ea del 4~, sin que de t~l situación jurídica impli--
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que uno doble tribut•Jcicfo, pues éatn oolo operarín -

en el cnoo de que ln exención prevista en el nrtí1m

lo 18, frncción VIII de ln T.ey tributaria ci tadn fu~ 

re aplicable a ln quejosa"-· (75) 

Conforme a loa nnterl.oreA criterios, ee oboervn que -
se admite ln dolile imposición contributivo, grnvando varias

vecea ln capncidnd contributivn, porque no exiBte disposici6n 
conatitucionnl oonoretn o expreso que ln prohibo y por el h~ 
cho de q11e ln A<lminiotroción PÚbUcn quiere cnptnr mt1yor in
greso. Se r1crPco lo razón de qu~ no ee quiere nuncntnr uno
solu contri hudón poro no crenr unn ei tueción l.nconeti tuoio
nnl; pero ¿Acaso no es lo miaruo, orenr w1n situnc1Ón oontre

ri" o ln Cono ti tur.ión Federal, grnvnr dcmó~ ln miom" capnct

cat1 eontrib11t"lvu yn aea aumontnndo una soln contrihuci.ón o -

numentarlo el número <le contribuciones? 

Por lo tonto, como el problemn de la doble imposición 

contributiva comienza deaae e1 eotnblecimiento de varias co~ 
tribucioneo por ln oonnurrencia nel pocler contributivo, es -
prudente y necesario que ee ponen mayor c11!dndo en loa nnált 
aia oocio-económicon renli?.n•loa que dnn orig•.n n AB!lB contri 
buciones, pero evit11r en lo posible lns compliooclnnee por -

existir dos o m,la contri hucl.ones. 

Ademiole, hnbrío que tQnn1• 0uidnclo en l na nnñlioiR lee~ 

lea que explican o i nterprdnn ln doble i.mpoaición contri bu-

(75) Informe rendido por el Presirlente de ln "'u~remB ~ortr. -

de Justicia de lr; !fr,dÓn al terminnr el •lftO 1977 • 
Seg1mdo Pt·.rte, S~gunola ;,rih•, r-:~gs. 163 y lG4 
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tiva, yn que oe :iunden llegcr a preoentor obsur1o•i, co1no ea
aprectAble en el siguiente criterio de 111 Supremn Corte: 

-"DOnr.E TRIBUTACION, COll'>TITUGIO!lAT,IDAD DE LA.- Ea -

tendencia de la política fiscal de lA moyor!a d'e loe 
puíses, entre ellos el ni1Betro, evitur ln doble tri
butación, preoieamente pnru realizar lfl juutioia ti!!. 
oal; pr1rn lograrlo, infinid11d de paÍeea hRll celebra
do oonvenoionea, convenios y modus vivendi, y exie-
ten normae de Derech<1 tendientea a evitar l'l doble -
tributnción; pero es conoienteme.nte busonda por el -
legielAdor para lograr divereoa tinos, como lo eon1 
graduar ln imposición o parA hAcerlA mÁs fuerte a -
travé~ de don &rAvnmenes qu·~ se completen en lugar -
de aume.nt<•r lne cuotas del primeramente establecido; 
buscnr un fin extr~-fiecal; loerar una mAyor equidad 
en la imposición tomnndo en cuenta ln distinta oapa
oidAa contributiva de lo8 sujetos pasivos; aún tra-
tar de captor un aumento en el ingreso con mnyor oo
mod!.dRd p11rn lA administración plÍblio11. En nuestra -
propia legislnoión poai ti.va existen normns que tra-
t11n de evitBr la doble tribut••ciÓn y otros que olor!! 
monte dan lueqr a ella. Sin embargo, no puede decir
se que por el 8olo hecho de que un determinado im- -
puesto dé lugAr a una dobre tributación por ello sea 
inconAtitucionaJ, Podr~ contraven1r unA ean~ poJ{ti
cm tributaria o princtpio~ Je bu~nn aamini.atr~ción -
fiacnl, pero no exiate diapo·3iciÓn conut1 tucional -
que 111 prohibo. Lo ~u~ Ja normn conatitucionnl proht 
be, en au artículo 31, fracdón IV, eel que loa tri
butos ~enn exorbitenteR o ruinoeoa; que no eeten ea-
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tnhlecirlna por lr. ley 1 o qU<' ~o ee destinen pHrn los 

e11atos pÚb1ioo1: ¡ pero no c¡uo hnyn una dobl?. trl.hutH
oión. En ro numen 1 un" mismo fue.nte de inererioa pu o de 
entnr grnv11cln por unn n mil:~ tri bu tos 1 sin contrnrle-
cir por ello la Connti tució:i ¡ lo qua podr!n vlolr.r -
la C11rt11 !.'.ognn as ']Ue oon di.verana tributo" ao rompa 
111 proporcionolidad y Pc¡uiolA<l qu~ ·le ben sntiefllc~r, -
extremo que no ne da en el ouao del 1.mpuosto clel l~ 
deatinndo n ln onoe.ftnnza•-. (76) 

El crl tllrio noa rli ce que la rl•>hl" \ mpoai c\.Ón contri b\!. 
tiva en mnlo y bueno en cierto oent.ido 1 c¡ue º" evito y r.o n
ln vez, que puocl<o ir en contr;, 1le mw huene poJ (tic11 cnntr1.
butiva pero no en contrn oe la ~·>nAtl.tuclón Fl'dornl. 1 en fin 
tiene de to<lo monon. unr Aolu~\.ón al problema. 

Ahorn bten, ae hAn nu¡;~rido divnrsaa MlucionHe 1.11 -
problemo <lA lr. doble impo11tclón contributlva y una que p~re

ce orleoundn eA lu c¡ue npo1•tn ET.'TtIO w.rirun: !.'.!,llAllTOU, para -
quien el reAolver el CAOR en mnterin imponitivn tiene dos n!. 
tel'nativoe: 

•n) Que ''º""'ti t.ucionalmente Aolo la l'eder0 ción pueda 
eotoblecer contrtbu~\oneA y eu rendimiento otorgue pnrt1cip~ 
cianea n loa Eetndoe; y 

b) Que canati tunionnlmente onln lo~ T.'.atAdoA pue1lan-

(76) Informe rnndiao por nl '!'rPAirlente rle la ~upre:na '!orte -
de ,TuAtiodr, r]r, 1n lluntón nl tArmlnn:r ol afio 1977, 

Primer" Part~ Pleno, P':gr,. ?90 y ?91 
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eatAblecer contribuciones y de au rendimiento oonoedan pnrtt 
cipnctonee a lo Federnción. 11 (77) 

Sin embnrgo, como ngregA el mismo autor, esto iría en 
contra del eiatellll' federnl establecido por ln r.onati tuoión -
FederAl, lo deetruir!a. Por lo quA luleta nhorn la mejor so
luoión, en porte, ne hr• encontrndo en ln CoordinAción Fiscal 
(Contributiva). 

v.3.- LA COORDI!WJ!Oll ílO!'l':'RHTJT!VA 

r:onforme n1 incioo antArior, clpbemoa reconooer que -
hny oonourrenoia en oJ ejercicio del poder contributivo, pnt 
tiendo de lo eet11bleoi.do por ln r.oMtituol~n Federnl en lo1J 
ort1'culoa 31 en m.1 franc1Ón IV, 73 en AU frnooión VII y 1~4, 

que implioan la focultnd de exigir contribuciones tanto a la 
Federr-oi.Sn como a la A Enti<lndee Pederativna, en forma 1implin 
pueato que no delimitan oua rAnpooti vr<e com¡:etenci ne, lo quo 
fundnment11lmente origillR el problem~ de lo doble impoRiciÓn
contributivn sobre unn misma fuente. 

Por lo que oon ln Ley de Coordinnción Fiec11l ae pre-
tende evitar en lo posible loe problemne de la competencia -
en moterin contributiva y ln doble o múltiple 1mpoe1.nidn. !11 
propia ley en su expnnición de motivnA exp1inn que hUACFll 

(77) Mnrgnin J~annutou Emi Ho, !ntro~unoión al EAtlldio del Dt 
recho Tributnrio Mexicnno, Univerei.1Ad AutónomA de San
Luio l'oton1', Méx., 1983, pÁ¡:;n. 254 y 255 
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a) CoordfnAr nl nJ Rtf!mr· nontributiVO de lo l'erlernniÓn 

con l"" F.nti 1h1deR Fe•lernti vnn, ~.:uni ci !'in A y Di A tri to Fea eral 

b) F.atnblcn.rr y ·li~tribuir lna pArti01 :¡iorionen corre!!, 
podientes n cnrlR 1mo, 

c) Fijnr lnR roe:lnn rlr. cohbornctcln •Hlminiatrntivn. 

11) rJonnti tuir org·ininmon en meteri" de coorrlinnción -

junto con loa bnocs pnr·, su orgAniznción y funnionfl.miento, 

As! pues, nunque se r.cuee de un centr1'1iamo en el que 

las EntidadeG Federntivne llegan a perder purt~ de su eober!!. 

n!o en m'.Cterin econórni '"' o fi rrf-11<'1 ern, ln J,GJ" de ·~oorrlinH- -
ctón Fiscal (Cnnt1·1h111.iv¡,) eo buer.>1 ¡K·l'<¡lte tl·,,tu do <).ll~ no -

oc cont1·::ovenc;n.n 1.Pf4 cHnr11:-1A:ic·ionr:>B t:>Onnti1.l.tcior111lci:i, es i:l•:-cir, 
lo ley bus('a nc1n Jn coo1·tlinr1pf1)n del eist.cmr ('Ont.1·lh1Jljyo -

reopC:'trn~ lo n1ñ°ri 'ltll' ne y11.t1.•Vri rnn 1 r.i:~ pri nc.•1 rion ~urf 1i C'Ort -

conati tuC'ic.n~lea 1 c>J".1.r1• c•lJon lr ¡11·(1po1·~ir1r11,1.idn"l y Jn <q11l-

1.'.0cl, yr-. c¡trn pretmi11•::- r.-vit~1r 1!1 m1flti ple i.mr1o~ir.ión tlE• Í'~'ntrt 

bt1cion~s. 

E)l lo expooioión d" motives de lRa leyes qll(• expresa

el porqué s~ forimn ~ inf»l'P•'' A(1t.re Jr.n crrooteríAticF.s d~ -

lna mi.smAn, obe~rv~·mno quE- q._. t1onf.• eri nor1r:d.d<::r~ción c~i i:- 1;1.l

plir con lo" prindpJ,;" jurÍ:li•Jt'tl r.nnM¡;rBdo~ por lR ~on~ti

tución Feder11l, entr~ e11oa loP de p!'oporcionE'll clnrl y rle P.-

quiM1d, clon11e rderuía puedP. Jhtint;uirse en C'ii>rto forn"~ une.

eepnrl'ición de i.rntoc. 
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Pnra no entrar en un f.fltudio meticuloso de loe leye11-
contributiv11s, el cue•l nos llevar!a demasiado tiempo y a COJl 

trnpoaicionos nPturnlea reep~cto a lo que disponen y po1'11.ue
lo dispon~n, con solo hacer un peque~o comentPrio de lee - -
principales leyes en lo materia, se puede verifionr que eies 
pre ae pretende cumplir con lo dispuesto por lu Conatituoión 
Federal, pero, no obst,,nte ee presentan 1rregulnridadee. 

En le Exposición de Motivoo de ln 'Ley que Esteblece,
Reforma, ~dtciona y Deroge Diversas Diaposioionee Fiecale11 -
p'\ro el nllo de 1985, se reconoce ln impo1•tnnoin y la separa
ción de loa principios de proporcionalidad y de equidnd 1 al
afirme.r: 

"Loa iopuoatoa y derechos de lA FederBctÓn oon unA de 
AUa prinoi])Elles fuentes de 1ngreoo y repreoentan la formo o~ 

mo loo mexicnno!'I con1;ribuimoe pero finoncior el goato p\lbli
co federol de ln manero proporo1onnl y equitativa que dispo
nen los leyes•. 

11 TJl evasión y eluaión afectnn gravemento loo pr1nci-
pioa de juotic1.o y equidud que perei¡¡uen lAa d1sposicionee -
fiscales. Se violon prinoipioo de equidAd horizontal al ha
cer que a iguales ingresoo no ee paguen iguales impuestos y
ee atacE1 a lo equidad verticRl, debl.do n que loe m!le ricos -
tienen máa poeibilidndes parn evadir o eludir impueatoe lo -
que vn en contra de loa efectoa rediatributivoe del sieteme.
fiecal•. 

Claroment~ ae apredn 11\ reluoi6n con loa prlnoipioe
oono11er11dos en el 11rtíoti1o 31 conetitucional, traoci&n IV, -
aunque ae hAbla de dos tipos de equidad. 

La proporcionnlidnd 1 que en lo exposici6n de motivoe-

- 129 -



tornR el nomhr8 ,¡., •lqui1lad verticnl, ne refh>'c a lf<s cantid!!_ 
des apropiadnn o propordonnles que deben tencrflc en cuentn
pnro el pneo de lao contribunlonee, r¡ue entrrtln en r<>lación
A ln copacidnd contrtbutivr< de loa contribuyentes. Lll equi
<1Ad horizontal, que es r,n a{ la ieunld11d, conRist~ en preten 
der un troto i~tal n todos loo oontrihuyentee qu' por sus o~ 
rAoter!sticns son enmarcnrtoa en loe situncioneo juri'dicae. 

Ahora bien, ln Ley en referenc1n contiene agrupadas -
dtapoeioiones del aóaieo J1'iRnal de la FederAción' de la Ley
del Impueoto nobra ln R•mta, de lr Ley 111 Vnlor ler~.gndo, ln 
Ley Adunnora y l•.1 J,ey l'edernl de Perecnns, P.ntre otra e, por 
lo quP debemos entender r¡ue en cndn unn de l.·1• leyeo OP tte.
nc ln mismn intenciñn ño aecuir lon linenmientoo y no contr~ 
de<:lir ln proporotonn1idnrl y lo Aquidnd. 

:':in embnri;:o, p•~l' ejemplo, ln Ley del Tmpll<:>~t1 fJOhN -

l<t nentn preaentn la si¡;utente trrei;:ularidod 1 T,n n•> própor

donnli.dAd y no equid11d en 11u r.rtículo 6:? en rebctó11 º''" el 
r,r';Ícu1o 115-,\ y e1 116. 

El pr1rn~ro sef!nl11 el co.3f1,~t~11te qiie u¡ilion la Se0.re
tari'a de Haciendn y Créd1 to "tÍblt co pnr." u~termtn'.lr preaunt!_ 
vamP.nte ln utllt<l;lu f1aN•l de los contrthuy .. ntes, cn8flclen
te r¡ue rea11lt.•1 aer general, por•¡ue se 8plicn tnnto a ,,ontri
buyentea m11yorea como " contribu,yentes menor~s. 

El nrtfculo 115-A reconMe que loo cont.rlbuy<mtea me
nores s.-:m ru¡uelloa •.PH' r···rc~1.h1.:in 1ngreis·?s •fll . .;1 n() eX1:!(1d'9tl de -
~7'250 1 01)0.00 8n11nles, eo decir, ca11.f1c" un• •tt1;.1~1Ón j'.lr{ 
die11 neceABrinmont., difor1mte pnra deterrnlnRr!:on p(•!'SOOU3 fí
sicas. Pero, el nrt;!~u1o llf> l 0>s nolocq en l.A mi'lma situt1-

ción de loe r¡UP. obtl~nP.l1 inerceo IDAY•'l' nl. Pnte i el t"'ªº• por-
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que llegRdo el caso ee lee aplicarÁ el miemo coeficiente se
!!RlC1do en el nrtío11lo 62, 

Por lo tanto, oo presenta l.llln eituuoi6n jurídica ine
t¡ui t1'tiva al recibir un trato desigual y no tener en ouenta
eu calidAd de contribuyente menox·, y " ln vez ea l.llla ai tua-
c16n deeproporcional porque ee lea aplica un coefioiente mile 
alto en roloci6n con eu verdadera cAp~oidAd contributiva, 

Al respecto EMILIO M·\llGAifl MANATJTOU expone que en eu
tH ocncidn el 1mpueeto a cargo del contribuyente menor no ea 
proporcionnl porque& 

11 1'.1.l wy del Impuesto sobre lu Renta ernvn R loe oomet 
cianteo e in'1uetriulea pereon>10 fÍAioaa reputHdoe como oon-
tribuyent~e menores, aquellos cuyo inereeo bruto anuRl no e~ 
cede de s3•000,ooo.oo, al que se le ~plica el coeficiente d~ 
utilidad que lo miamn ley ae!!ala par~ las aooiedndea mercan
til11e o parn comercilmtee o induetrinlea del mismo rnm" o e!. 
ro rep11tndoa contribuyent~s mayo rea. En oh•9e P"l~.brue, el -
contribuyente menor, vieto eu ingreoo bruto anual y eiro de
ou neeooto, se le aplica 11n coeficiente de utl.lidA.d preeunt!, 
va y al resultado ee le !lplica lfl tnri!o del imp11eeto,- Co~ 

forme al eiatema nntoa descrito, doa contribuyentes menoreP 
del miemo ramo o giro, con idéntico ingreso, tributnr~n por
igual ei n toml'lrse en cuenta lu verd•dern ~i t111.101.6n ocon6111ioa 
de cndn uno de elloa•. (78) 

(78) ~!Argl'll.n Monl\utou Emilio, Introducci6n aJ F.stuoHo del D41 
re cho Tributr.rio ~:exicano, Uni vcroidr.d /,utúnom•• <le San
T..uia Potes{, Méx., 1983, pág(., 84 y 85 
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Ee not1•ble el hecho r¡ue pnrA MARílAIIT Jf . .!.N.•.tl'l'OTJ ln a1-

tu11oic!n nntsA comentndn eA contrnrin " lo eatAhlecido P•lr la 
Coneti tución Federal, y nu.nquo on cr{tion ln renli za reopnc
to e la LP.y vicente en el n!'!o de 1983, podemoa notar que ln
oontradicctón prevnlece, yn que eolo ·Be h•• ido modificanclo -
la cnntidt<d tope pnrn conocer cuando eotAmoe en presencia de 
contribuyentes menores. 

Por otra p••rte, como Jas Leyoa .~ontributiv8e sufren -
ciertas modificflcionen n!'!o con R!'!o, exiote ln poeibill.dod rle 
que hnya el our¡:imiento de dinponicton~a que vny·m en contra 
de la proporcionnlidnd y ln er¡uidnd. 

Como sucedió con ln nplicnción del art(culo Vigéoimo
cun.rto de loe trnnoi torios de lo Ley r¡ue Eetnhlece, Reforma
Adicionn y Derogn ntverena Dia¡>oei~ionea Fiecales, ymhli~Hda 
en el Diario Oficial de la Feoernción el Jl de Diciembre de-
1982. El menoionRdo Rrt!culo ootobloc!a: 

"T..os contribuycnteo que por el afio de 1983 eeten obli 
gndoa a prMentar decl,.rnctón Hnunl en loa términos del Títia 
lo IV ele ¡,. T,ey del ImpueAtn sobre ln Rentn y que ea dichn -
declaroción debnn conaitlernr ingresos grnvablee auperioree a 
una cantidnd equivalente n cinco veces el enlnrio mínimo ge
neral que correapondfl a ln zona econc!micn del Distrito Fede
ral, elevado nl afio, determinnrán el impuesto a pngnr en ln
declnr11oión correspondiente a dicho nfto, Awnnntlo nl monto -
del impuento r¡uc reoulto conforme nl Título IV menoionndo, -
lo contidnd que ae obtengo de 11plicor n <licho monto 1n tasa.

del l°-1·" 

Así pues, n loa contribuyP.nteR quP. ne "olocAron en el 
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anterior supuesto se lea exigió unn aobretaea en el pago del 
impuesto, deeputls de h1·1borlo cnlculndo en base a la tarifa -
del nrt!culo 141 de la Ley del Impuesto nobre la Rente, que
YA hnb!a sido considerada adecunda. 

Por lo tanto, nl exigir el ~obro de un lO:C máa, el et 
tículo trnnsitorio es deeproporcional y contrario al art!ou
lo 31 conatitucional, porque hobiendo eotableoido la ley una 
cuotn conoiderando la capacidnd contributiva, ee vuelve e -
ernvar a ln misma r.on un porcentaje adicional. 

!,a i:nterior si tuar.ión provocó ln promoción de Ampnroe 
que inoluao aún no son renuelton por l~ ~upr~ma Corte. 

Por Último, vemo~ que de conformidnd con lA exposi- -
r.ión dP. motiven el gobierno no pretende numentnr nado m~e -
porque e! las tasas 1 mpo~Hi vns, lo qne ee ir en contru de -
lor; prinoi pio•J rlü propo1•dono.lidad y de equi dn~, jueti t'ia -
contributiva, pero como requiere de mnyor captncidn de reo14: 
eon p11rr• lv. renctiv&ción económica a finr-1 do;> cuentne llega 
n e~tnbleoer sl.tu!lciones jur!tlior.s controtica e l~ ~onatitu
cl.Ón Federal, preeent.nndo juetifioaoiones que dejnn mut•ho -
que desear. 
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A e L A R A e I o N 



Antes de entrar en el aspecto de laa conclusiones, eB 
oonventente hacer ln siguiente aclnraci6n1 

Sabemos que el camy10 financtnro, dentro del Dereoho,
tiene diversos problemas y difioultndea al no aontnr con una 
verdadera y adecuada identificnoi6n en su terminología y al
gunos de sus principios, como es el caso de la proporoionalt 
dad y la equidad. 

Pues bien, eata situnci6n dió lugar a que al planteat 
ea la elnboración de la Tesis se reconociere, la conveniencin 
de nombrarla "El Principio de Proporcionalidad y Equt11ad en
Mnterin Tributaria", porque: 

Como eo muy importF>nte> poner mayor atenci6n, no hu;• -

nadFi mejor que tener preGRntc un ti'.tu1o que noo fije um. i-

rlea y que nl ir leyendo, noe pe>mit.F notar ~laramentc lo coJ.:. 
tradictorio que llegan e ser olgi;.noc penaamj.cntos existentP.E., 
tanto en lo que ee refiere a le eqi;.Lvocnda 1nterpretacl6r.. a¡: 
hre l'-1 Proporcionalidad y JP- E.:aidud, come en reloci6n a la 
también equl.vocnda utilizactón de al versos términos y el r.Jle; 
ni fiando de loe miemos. Ante lo cual eur¿:e lri prctenai6n de 
que se reolice y eotebleznn uno 11dec11eci6n. 

Es decir, al adentrarse en el tema encontrnmoe ideaa
que son conaiderAdna m~o convenientes, vlen~o aobre tollo lat1 
rnzonee lÓglcaa, con lo ·~11n1 oe aclara y pod1•i'.a hnc•;rae n un 
lado J.n confueión existente <?n lr, actualidnd, 
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CONCT.USIOllES 



Ahora bien, unn vez realizada le nnterior aolnraoidn 
tenemoo lee eiguientee conolusionee1 

PRIMERA 
El Estado como poder público reconocido por el pueblo 

tiene ln oblignción de reAlizar lee actividades neoeaariee -
para conseguir el bien común. 

Entre AUB nctividndee eeton leo llrunndee aotividadee
finnnoierae, quo son esencialmente rec:ulndae a trnv'n del P2 
der Legieletivo, como ea el cneo de ln obtención de recursos 
económicos pnrA lo sobrevivencia de ln comunidad. Dicha ao
tividAd llego e coneiderAr•e y conotituir la natividad E,2!2-

tributtva, por mod"\o de ln ounl el Estado puede exieir 11 ln
poblnción determinados recuraoo. 

SEGUNDA 

Actualmente podemos encontr11rnoe con diversas denomi
nnoionee con reop~cto a loe actividades finoncierue del EBt! 
do, porq,ll•l no tienen ade·~uade identt ficación. 

EA por ello que se lleg11n e ut1Hznr inñtnttntamente
Derecho Ftn~nciero, Derech·1 Fisc1'1 y Derecho TrlbutBrio, ee
gún cada peneamiento, e in·~luao se presenten como ain6nimoe 
(sobre todo loa dos Últimos), lo que no ea correcto. 

Hay que considerar que siguiendo el ei¡;nificado etim~ 
lÓ¡¡ico d?. cadn denom1.nación !lJlt~s ci tA<la, no h•br:!a dudas -
respecto n AU•l carMter{etic~A y lnn activid~dea que irn!"li-
cun en el ~enarrol1o de au contenido o cinteriu, logrnndo con 
ello um; plem1 identificación p~r!! pooterlormente obtener -
l!la defin1.ctonen m:Ía convenientoe y ndecurdee, evi tnndo en -
lo posible lna confualonP.a. 
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TER':!EllA 

Serín c.1~venient~, no crenr en aí un• nU•)Vn rumn en -
el Derech? ncercu de las contribuoione:i, pero sí hny qu~ di§. 
tinguir con todn propied"rl lo qU<> debe significar el actual
Derecho Fiacnl o Trihuttirlo cnn elementoa lóeicoe y Bpeeo a
la c:anstHuciÓn Federnl. 

Yn que un! 1 podemos notnr que se debería de ll<unur a
la r1·1mn que •?et11diu a lno contriburl nne~ Derecho .~ontrih11ti

~' nnte todo por l~ terrninoloef., 1iti liz,aa en la Gonati t11-
c1.<ln Federal, porq11e no e~tm'1os en preser.cia de unn acción -
de vleil"nolR y revinión que implica lo Fiscal, y porque ee
pretende alejnr 1181 oentido propio de opresión que tiene el
tJrmino Trihutnrio, 

'JUARTA 
Dentro rlel mnr.,~ jurídico el término de ·~ontribución

debe tomnr su luenr. Precisamente por el nao con3titucional 
que tiene y por su carocterístlca prlnoip~l, q1te los aporta

ciones realizadas se h"cen voluntariRmente en beneficio de -
la comunid·"ª y no por un" imposición 09.prichosa de loa eobet 
nnntee¡ por teles razones debe substltutr al término Tribu-
tario. 

C:onAecuentemente, se ht1hl111•á de materin contributiva 
en donde oe eatud.inrrí nl Dereo:ho Contributivo, sus elementos 
y caracteri'eticas (aclvidorl, obli¡¡ación, relnción jur:!dtca -
contrlbutivaA 1 etc.). 

QTTHlTA 
La oblle~c1ón contributiva y ln actividad cont!'ibutl

va tienen eu fm1dumcnto leeal en los art!culo8 31, frficción

IV, y 73 1 FrMción 'lIII, de lr• ':onsti tuciiln Federal. 
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SEXT! 
La doctrina jurídica considera entre loe principio• o 

baeee valederos y aplicables pira el establecimiento lle la•
oontribuoiones, loe tormulados por el economista Adaa Sllith, 
que pretenden ante todo la no opresión del oontribu11nt1, 1 

en opinión _.neralizada nuestras leyes oontributi't'll• •• ba-
aan en ellos. 

Por otra parta, a peaar da que en •4xioo no 1z11t1 u
ne basta doctrina en materia contributivo, nuaatra Oonatitu
oión Pederal contiene extraordinarios principios j\ll'Íaioo• -
que al respetarse permitirán una mejor relación entre 11 eu
jeto activo y el sujeto pasivo, qua se maniteatarl en un trt 
to máe justo. oomo as en al oaso de la Proporcionalidad 1 -
la !)¡uidad. 

SEPrillA 
Siendo la principal intención el demoatrer que la 'PJ'2 

poroionalided y la Equidad son doe principio• jur!diob• ID -
materia contributiva, en primer lugar 1tiaologioament1 tene
mos un llignitioado espeo!tioo pare oada palabra que la• id1q 
titioa plenamente. Lo anterior ae reitera por 10·11 oonoepto• 
comunes que ee lee atribuyen. 

P)i cuanto a la Proporcionalidad BB oon1idera oon una
dimensión matemática, por lo que representa una parte. 

ta Equidad, por un lado, busca dar a lea le1e1 una -
proyección menea rigurosa atendiendo a laa oiroun•tB.Doiaa dt 
loe h11ohoa1 y por otro, BB el trato igualitario que d11b1 -- . 
darae a todo gobarnado, ea decir, loe gobarnadoa •on iguale• 
eegÚn eue caracter!etioae y de acuerdo a laa hipÓt1ai11 de la 
ley. C•ete ea el dato m!Ía importante pare. lteepula detallar
a cada principio). 
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OCTAVA 
Aunque se puede afirmar que conforme a loe anteceden

tes estudie.dos, poco ee averigua sobre la naturaleza jurídi
ca de loe principios ~e Proporoionalidad y de Equidad en ma
teria contributiva, porque ésta ha ido estructurándose re- -
oientemente, observamos qu_e toman verdadera naturaleza jurí
dica y el apoyo legal en la conetituci6n Federal. 

Hecho por el cual pasan a ser principios jurídicos 
constitucionales, de conformidad con lo eetableoido en el ft! 
t:!culo Jl en su fraooi6n IV. 

l'IOVl§'lA 

El análisis de las opiniones doctrinarias de loe aut2 
res aexioanos, no obstante que hay una diviei&n de peneamieU 
to respecto a la Proporcionalidad y lo l')¡uidad como princi-
pio o principios, nos presente suficientes elementos de def! 
nioi6n que son definitivos para afirmar que nos encontramos 
ante la existencia de doe principios diferentes. 

Porque definitivamente, e independiente de eu etimol2 
g{a, cada uno se refiere a une eituaci6n jurídica diversa. 

La Proporcionalidad va a dar loe parámetros sobre loe 
cuales se clasificaré y claculorá el pago de lfls contribuci2. 
nea. La Equidad busca que loe contribuyentes sean tratados
con igualdad según el supuesto en que se coloquen. 

Ea por ello que el criterio jurieprudenoial de la su
prema Corta de Justicie de lo Naci&n otorga una definici6n -
de loe principios·. 

DE CIMA 
Habiendo quedado d·emoetrndo completamente que le Pro

porcionslidod y ln l')¡uided son etimologicamente dos conoep--
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·toa y doctrin!llmente dos principios jur{di ene, debemos agre
gar qua lo import•incia tle AU oepnración conceptunl en mate-
ria contributivo rndica, prinoipAlmento, en loe elementos -
que se co110ideran pnrA eu formnoión e identificaoión. 

En le ProporcionnlidRd interviene lo numérico, lo ec~ 
nómico, pRr" calcular loe pogoe. En ln Equidnd interviene -
lo Aoci,,l, pAr" huecnr el trato igunl, sin dejar de tomnr on 
cuent•' lo económico. 

can lo qua se puede confirmar que: 
El principio de Proporcionnlided en el ndeclUHlo cobro 

qu"' debe existir de lna contribuoion"?a, coliro eetn.blecido en 
relación con lR cnpP. ~1.dnd º''ntri bu ti va 1 pnrn no perjudicar -
ln econom{A de los o~ntrlhuyentea. 

El principio de EqUiclnd eA lH ieiwldnd de trnto pnra
to•los loe cont1·ibuyentea, ea decir, ln ley debe nplicnree en 
iei1nl formn a touoo aeeún aue cnrncter!et1can. 

TIEGIMA PRIME:RA 
AhorA bien, aún cu~ndo existe unn AP.pornción concep-

tuAl entrP l" Proporcion11li~rd y la Equidad tn1Dbién onc•mtria 
moa una !ntime relnci6n porque nmboa principios tienden a la 
Justicio. 

son principios que como caraoteríeticaa de lo Jueti-
oia se relacionen de tnl forma que dependen uno del otro, -
sin qlle por ento ae lleeuen a equipnrar. 

DE:::n.t; ~EGIDlDA 

r.a exención exista y ha sido noeptadn cor.io uno figura 
jur!di.ca contributiva por conveni ent.oe razonen aodo-eoonÓml. 
ene, rnr.oneo que al aer l'ef\lmente provechosas P"r1. la comun!. 
dad, no al ternn o vnn ~r. contrn de los princi pi.o e de I'ropor-
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oionnlidad y do Equldnd. 

Sin emliareo, con di.cho nombre, ln ex~ncicln e~ contra

ria ll\ espíritu del nrt!culo :>8 conE1t.itucionnl, por lo tAnto 
pnrn ovi tnr ~l problema de que oe puedr. cona1.derar como unn -
el.tuncicln ineonatitucionnl. 1 oer{n mejOI' llrunar a lns l'litun-

cionea no ernvnblee en lA ley por deternlnndaa rar.onae con -
aleuna otra denominación. 

DW:Il.'A TE!ll.1ERA 

Debe bu:icnr11e unn nd1Jcu,,ci6n en ou&nto ol ai.otem" lm
poeitivo Ft>rlerRl y Eatatnl, pr·rn no cnor en el prnblemn de -
una doble irnpoainl ón no~tri bu ti vn. 

T.a Goordinn~l Ón Fiecnl puede onr u110 medirlo buP.na pn

"" no contr:wenlr a ln ~c.nntitu0ión F~clornl en eBta aspecto. 
UnA ttdi:·rJll!~fln ~oordinnci ñn Fcde:rn~1 ón-Ent1 dr-t11eq Peder~ 

tivfoe propicln el renpPto ª" lr,8 principio~ de Proporoionnli 
c1nd ~- U13 E1_u!,1nd, nún cu:.1nr111 :pn1lemo·1 r:nP.1' 1 cl'm dichn coordi
nnci~n, •en ,,; tu,. donen rl0 centrnli.nmn 'J exa¡:ernrln QOntrnl h~ 

ci" 11.rn Entidn·ion l'edarnt.1 vnn. 
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